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ADQUISICION DE MEDICAMENTOS, MATERIAL DE CURACIÓN E INSTRUMENTAL Y EQUIPO MEDICO PARA LAS CARAVANAS DE SALUD PARA EL PUEBLO

I. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

[bookmark: _Hlk213682540]El presente anexo técnico tiene por objeto la “ADQUISICION DE MEDICAMENTOS, MATERIAL DE CURACIÓN E INSTRUMENTAL Y EQUIPO MEDICO PARA LAS CARAVANAS DE SALUD PARA EL PUEBLO” necesarios para la atención a la población del Estado de Tabasco.

[bookmark: _Hlk164593381]II. VIGENCIA DEL CONTRATO.

La vigencia del contrato será a partir de la notificación de la adjudicación o fallo y hasta el 31 de diciembre de 2026.

III. DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS.

La adquisición de medicamentos, material de curación e instrumental y equipo médico material de curación e instrumental y equipo médico está orientada a garantizar la continuidad y eficacia en la operación de las Caravanas de Salud Para el Pueblo, implementado por esta institución como parte de las estrategias de salud pública establecidas en el Plan Estatal, por lo que se requiere la demanda total de lo siguiente:

	LOTE
	PARTIDA
	CLAVE COMPENDIO / CUCOP
	DESCRIPCIÓN
	PRESENTACIÓN
	CANTIDAD
	OBSERVACIONES

	1
	25101
	S/C
	ACIDO ACETICO GLACIAL. DE ALTA PUREZA >99.95% CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA. PRESENTACIÓN FRASCO DE 2.5 LITROS.DE ALTA PUREZA >99.95% CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA. PRESENTACIÓN FRASCO DE 2.5 LITROS.
	FRASCO
	7
	

	2
	25101
	S/C
	TIRA REACTIVA. PARA DETERMINACIÓN DE GLUCOSA EN SANGRE CAPILAR CON LÍMITE DE MEDICIÓN EN GLUCÓMETRO HASTA 500 O 600 MG/DL. CON MEMBRANA HIDROFÍLICA IMPREGNADA CON ACTIVANTE QUÍMICO: GLUCOSA OXIDASA, CON REDUCTOR E INDICADOR O GLUCOSA DESHIDROGENASA. PARA LA DETERMINACIÓN DE GLUCOSA. PARA SER UTILIZADA EN GLUCÓMETRO ACCU CHECK ACTIVE
	FRASCO C/50 PZA
	120
	

	3
	25301
	010.000.0103.00
	ÁCIDO ACETILSALICÍLICO. TABLETA SOLUBLE O EFERVESCENTE. CADA TABLETA SOLUBLE O EFERVESCENTE CONTIENE: ÁCIDO ACETILSALICÍLICO 300 MG. ENVASE CON 20 TABLETAS SOLUBLES O EFERVESCENTES.
	ENVASE
	1,660
	

	4
	25301
	010.000.0104.00
	PARACETAMOL TABLETA. CADA TABLETA CONTIENE: PARACETAMOL 500 MG. ENVASE CON 10 TABLETAS.
	ENVASE
	8,600
	

	5
	25301
	010.000.0106.00
	PARACETAMOL SOLUCIÓN ORAL. CADA ML CONTIENE: PARACETAMOL 100 MG. ENVASE CON 15 ML, GOTERO CALIBRADO A 0.5 Y 1 ML, INTEGRADO O ADJUNTO AL ENVASE QUE SIRVE DE TAPA.
	PIEZA
	2,860
	

	6
	25301
	010.000.0108.00
	METAMIZOL SÓDICO COMPRIMIDO. CADA COMPRIMIDO CONTIENE: METAMIZOL SÓDICO 500 MG. ENVASE CON 10 COMPRIMIDOS.
	ENVASE
	1,430
	

	7
	25301
	010.000.0204.00
	ATROPINA. SOLUCIÓN INYECTABLE CADA AMPOLLETA CONTIENE: SULFATO DE ATROPINA 1 MG. ENVASE CON 50 AMPOLLETAS CON 1 ML.
	ENVASE
	1
	

	8
	25301
	010.000.0264.00
	LIDOCAÍNA SOLUCIÓN AL 10%. CADA 100 ML CONTIENE: LIDOCAÍNA 10.0 G. ENVASE CON 115 ML CON ATOMIZADOR MANUAL.
	PIEZA
	110
	

	9
	25301
	010.000.0267.00
	LIDOCAÍNA, EPINEFRINA SOLUCIÓN INYECTABLE AL 2%. CADA CARTUCHO DENTAL CONTIENE: CLORHIDRATO DE LIDOCAÍNA 36 MG, EPINEFRINA (1:100000) 0.018 MG. ENVASE CON 50 CARTUCHOS DENTALES CON 1.8 ML.
	PIEZA
	286
	

	10
	25301
	010.000.0429.00
	SALBUTAMOL SUSPENSIÓN EN AEROSOL. CADA INHALADOR CONTIENE: SALBUTAMOL 20 MG. O SULFATO DE SALBUTAMOL EQUIVALENTE A 20 MG DE SALBUTAMOL. ENVASE CON INHALADOR CON 200 DOSIS DE 100 µG.
	ENVASE
	24
	

	11
	25301
	010.000.0443.00
	SALMETEROL, FLUTICASONA SUSPENSION EN AEROSOL. CADA DOSIS CONTIENE: XINAFOATO DE SALMETEROL EQUIVALENTE A 25 µG. DE SALMETEROL. PROPIONATO DE FLUTICASONA 50 µG. ENVASE CON DISPOSITIVO INHALADOR PARA 120 DOSIS.
	PIEZA
	14
	

	12
	25301
	010.000.0472.00
	PREDNISONA TABLETA. CADA TABLETA CONTIENE: PREDNISONA 5 MG. ENVASE CON 20 TABLETAS.
	PIEZA
	55
	

	13
	25301
	010.000.0474.00
	HIDROCORTISONA. SOLUCIÓN INYECTABLE CADA FRASCO ÁMPULA CONTIENE: SUCCINATO SÓDICO DE HIDROCORTISONA EQUIVALENTE A 100 MG DE HIDROCORTISONA. ENVASE CON 50 FRASCOS ÁMPULA Y 50 AMPOLLETAS CON 2 ML DE DILUYENTE.
	ENVASE
	1
	

	14
	25301
	010.000.0574.00
	CAPTOPRIL. TABLETA CADA TABLETA CONTIENE: CAPTOPRIL 25 MG. ENVASE CON 30 TABLETAS.
	ENVASE
	10
	

	15
	25301
	010.000.0593.00
	ISOSORBIDA. TABLETA CADA TABLETA CONTIENE: DINITRATO DE ISOSORBIDA 10 MG. ENVASE CON 20 TABLETAS.
	ENVASE
	10
	

	16
	25301
	010.000.0597.00
	NIFEDIPINO CÁPSULA DE GELATINA BLANDA. CADA CÁPSULA CONTIENE: NIFEDIPINO 10 MG. ENVASE CON 20 CÁPSULAS.
	ENVASE
	582
	

	17
	25301
	010.000.0611.00
	EPINEFRINA. SOLUCIÓN INYECTABLE CADA AMPOLLETA CONTIENE: EPINEFRINA 1 MG (1:1 000). ENVASE CON 50 AMPOLLETAS CON 1 ML.
	ENVASE
	1
	

	18
	25301
	010.000.0655.00
	BEZAFIBRATO TABLETA. CADA TABLETA CONTIENE: BEZAFIBRATO 200 MG. ENVASE CON 30 TABLETAS.
	PIEZA
	687
	

	19
	25301
	010.000.0657.00
	PRAVASTATINA TABLETA. CADA TABLETA CONTIENE: PRAVASTATINA SÓDICA 10 MG. ENVASE CON 30 TABLETAS.
	PIEZA
	2,337
	

	20
	25301
	010.000.0804.00
	ÓXIDO DE ZINC PASTA. CADA 100 G CONTIENEN: ÓXIDO DE ZINC 25. 0 G. ENVASE CON 30 G.
	PIEZA
	2,200
	

	21
	25301
	010.000.0872.00
	CLIOQUINOL CREMA. CADA G CONTIENE: CLIOQUINOL 30 MG. ENVASE CON 20 G.
	PIEZA
	572
	

	22
	25301
	010.000.0891.00
	MICONAZOL CREMA. CADA GRAMO CONTIENE: NITRATO DE MICONAZOL 20 MG ENVASE CON 20 G.
	PIEZA
	2,860
	

	23
	25301
	010.000.1006.00
	CALCIO COMPRIMIDO EFERVESCENTE. CADA COMPRIMIDO CONTIENE: LACTATO GLUCONATO DE CALCIO 2.94 G. CARBONATO DE CALCIO 300 MG. EQUIVALENTE A 500 MG DE CALCIO IONIZABLE. ENVASE CON 12 COMPRIMIDOS.
	PIEZA
	440
	

	24
	25301
	010.000.1095.00
	CALCITRIOL CÁPSULA DE GELATINA BLANDA. CADA CÁPSULA CONTIENE: CALCITRIOL 0.25 µG. ENVASE CON 50 CÁPSULAS.
	PIEZA
	330
	

	25
	25301
	010.000.1206.00
	BUTILHIOSCINA O HIOSCINA GRAGEA O TABLETA. CADA GRAGEA O TABLETA CONTIENE: BROMURO DE BUTILHIOSCINA O BUTILBROMURO DE HIOSCINA 10 MG. ENVASE CON 10 GRAGEAS O TABLETAS.
	PIEZA
	5,720
	

	26
	25301
	010.000.1210.01
	PINAVERIO TABLETA. CADA TABLETA CONTIENE: BROMURO DE PINAVERIO 100 MG. ENVASE CON 28 TABLETAS.
	PIEZA
	8,250
	

	27
	25301
	010.000.1224.00
	ALUMINIO Y MAGNESIO SUSPENSIÓN ORAL. CADA 100 ML CONTIENEN: HIDRÓXIDO DE ALUMINIO   3.7 G. HIDRÓXIDO DE MAGNESIO 4.0 G. O TRISILICATO DE MAGNESIO: 8.9 G. ENVASE CON 240 ML Y DOSIFICADOR.
	PIEZA
	467
	

	28
	25301
	010.000.1242.00
	METOCLOPRAMIDA TABLETA. CADA TABLETA CONTIENE: CLORHIDRATO DE METOCLOPRAMIDA. ENVASE CON 20 TABLETAS.
	PIEZA
	825
	

	29
	25301
	010.000.1271.00
	PLÁNTAGO PSYLLIUM POLVO. CADA 100 G CONTIENEN: POLVO DE CÁSCARA DE SEMILLA DE PLÁNTAGO PSYLLIUM 49.7 G. ENVASE CON 400 G.
	PIEZA
	467
	

	30
	25301
	010.000.1272.00
	SENÓSIDOS A-B TABLETA. CADA TABLETA CONTIENE: CONCENTRADOS DE SEN DESECADOS 187 MG (NORMALIZADO A 8.6 MG DE SENÓSIDOS A-B). ENVASE CON 20 TABLETAS.
	PIEZA
	1,650
	

	31
	25301
	010.000.1308.01
	METRONIDAZOL TABLETA. CADA TABLETA CONTIENE: METRONIDAZOL 500 MG. ENVASE CON 30 TABLETAS.
	PIEZA
	1,430
	

	32
	25301
	010.000.1310.00
	METRONIDAZOL SUSPENSIÓN ORAL. CADA 5 ML CONTIENEN: BENZOILO DE METRONIDAZOL EQUIVALENTE A 250 MG DE METRONIDAZOL. ENVASE CON 120 ML Y DOSIFICADOR.
	PIEZA
	550
	

	33
	25301
	010.000.1561.00
	METRONIDAZOL ÓVULO O TABLETA VAGINAL. CADA ÓVULO O TABLETA CONTIENE: METRONIDAZOL 500 MG. ENVASE CON 10 ÓVULOS O TABLETAS.
	PIEZA
	275
	

	34
	25301
	010.000.1566.00
	NISTATINA ÓVULO O TABLETA VAGINAL. CADA ÓVULO O TABLETA CONTIENE: NISTATINA 100 000 UI. ENVASE CON 12 ÓVULOS O TABLETAS.
	PIEZA
	715
	

	35
	25301
	010.000.1701.00
	FUMARATO FERROSO TABLETA. CADA TABLETA CONTIENE: FUMARATO FERROSO 200 MG. EQUIVALENTE A 65.74 MG. DE HIERRO ELEMENTAL. ENVASE CON 50 TABLETAS.
	PIEZA
	2,288
	

	36
	25301
	010.000.1711.00
	ÁCIDO FÓLICO TABLETA CADA TABLETA CONTIENE: ÁCIDO FÓLICO 0.4 MG. ENVASE CON 90 TABLETAS.
	PIEZA
	2,288
	

	37
	25301
	010.000.1903.00
	TRIMETOPRIMA-SULFAMETOXAZOL (ACCESO) COMPRIMIDO O TABLETA. CADA COMPRIMIDO O TABLETA CONTIENE: TRIMETOPRIMA  80 MG. SULFAMETOXAZOL 400 MG. ENVASE CON 20 COMPRIMIDOS O TABLETAS.
	PIEZA
	4,290
	

	38
	25301
	010.000.1904.00
	TRIMETOPRIMA-SULFAMETOXAZOL SUSPENSIÓN ORAL. CADA 5 ML CONTIENEN: TRIMETOPRIMA  40 MG. SULFAMETOXAZOL 200 MG. ENVASE CON 120 ML Y DOSIFICADOR.
	PIEZA
	825
	

	39
	25301
	010.000.1911.00
	NITROFURANTOÍNA CÁPSULA. CADA CÁPSULA CONTIENE: NITROFURANTOÍNA 100 MG. ENVASE CON 40 CÁPSULAS.
	PIEZA
	1,155
	

	40
	25301
	010.000.1927.00
	DICLOXACILINA SUSPENSIÓN ORAL CADA 5 ML CONTIENEN: DICLOXACILINA SÓDICA 250 MG. ENVASE CON POLVO PARA 60 ML Y DOSIFICADOR.
	PIEZA
	275
	

	41
	25301
	010.000.1929.00
	AMPICILINA TABLETA O CÁPSULA. CADA TABLETA O CÁPSULA CONTIENE: AMPICILINA ANHIDRA O AMPICILINA TRIHIDRATADA EQUIVALENTE A 500 MG DE AMPICILINA. ENVASE CON 20 TABLETAS O CÁPSULAS.
	PIEZA
	550
	

	42
	25301
	010.000.1930.00
	AMPICILINA SUSPENSIÓN ORAL CADA 5 ML CONTIENEN: AMPICILINA TRIHIDRATADA EQUIVALENTE A 250 MG DE AMPICILINA. ENVASE CON POLVO PARA 60 ML Y DOSIFICADOR.
	PIEZA
	550
	

	43
	25301
	010.000.1938.00
	BENCILPENICILINA BENZATÍNICA COMPUESTA (ACCESO) SUSPENSIÓN INYECTABLE. CADA FRASCO ÁMPULA CON POLVO CONTIENE: BENZATINA BENCILPENICILINA EQUIVALENTE A 600 000 UI DE BENCILPENICILINA BENCILPENICILINA PROCAÍNICA EQUIVALENTE A 300 000 UI DE BENCILPENICILINA BENCILPENICILINA CRISTALINA EQUIVALENTE A 300 000 UI DE BENCILPENICILINA. ENVASE CON UN FRASCO ÁMPULA Y DILUYENTE CON 3 ML.
	PIEZA
	1,100
	

	44
	25301
	010.000.1940.00
	DOXICICLINA CÁPSULA O TABLETA. CADA CÁPSULA O TABLETA CONTIENE: HICLATO DE DOXICICLINA EQUIVALENTE A 100 MG DE DOXICILINA. ENVASE CON 10 CÁPSULAS O TABLETAS.
	PIEZA
	412
	

	45
	25301
	010.000.1969.01
	AZITROMICINA TABLETA. CADA TABLETA CONTIENE: AZITROMICINA DIHIDRATADA EQUIVALENTE A 500 MG DE AZITROMICINA ENVASE CON 4 TABLETAS.
	PIEZA
	418
	

	46
	25301
	010.000.1972.00
	ERITROMICINA SUSPENSIÓN ORAL CADA 5 ML CONTIENEN: ESTEARATO O ETILSUCCINATO O ESTOLATO DE ERITROMICINA EQUIVALENTE A 250 MG DE ERITROMICINA. ENVASE CON POLVO PARA 100 ML Y DOSIFICADOR.
	PIEZA
	275
	

	47
	25301
	010.000.2018.00
	ITRACONAZOL CÁPSULA. CADA CÁPSULA CONTIENE: ITRACONAZOL  100 MG. ENVASE CON 15 CÁPSULAS.
	PIEZA
	275
	

	48
	25301
	010.000.2111.01
	AMLODIPINO TABLETA O CAPSULA. CADA TABLETA O CAPSULA CONTIENE: BESILATO O MALEATO DE AMLODIPINOEQUIVALENTE A 5 MG DE AMLODIPINO. ENVASE CON 30 TABLETAS O CÁPSULAS.
	PIEZA
	5,087
	

	49
	25301
	010.000.2116.00
	HIDRALAZINA. SOLUCIÓN INYECTABLE CADA AMPOLLETA CONTIENE: CLORHIDRATO DE HIDRALAZINA 10 MG. ENVASE CON 5 AMPOLLETAS CON 1.0 ML.
	ENVASE
	10
	

	50
	25301
	010.000.2127.00
	AMOXICILINA SUSPENSIÓN ORAL. CADA FRASCO CON POLVO CONTIENE: AMOXICILINA TRIHIDRATADA EQUIVALENTE A 7.5 G DE AMOXICILINA. ENVASE CON POLVO PARA 75 ML (500 MG/5 ML).
	PIEZA
	825
	

	51
	25301
	010.000.2128.00
	AMOXICILINA CÁPSULA. CADA CÁPSULA CONTIENE: AMOXICILINA TRIHIDRATADA EQUIVALENTE A 500 MG DE AMOXICILINA. ENVASE CON 12 CÁPSULAS.
	PIEZA
	1,375
	

	52
	25301
	010.000.2129.00
	AMOXICILINA / ÁCIDO CLAVULÁNICO SUSPENSIÓN ORAL. CADA FRASCO CON POLVO CONTIENE: AMOXICILINA TRIHIDRATADA EQUIVALENTE A 1.5 G DE AMOXICILINA. CLAVULANATO DE POTASIO EQUIVALENTE A 375 MG DE ÁCIDO CLAVULÁNICO. ENVASE CON 60 ML, CADA 5 ML CON 125 MG DE AMOXICILINA Y 31.25 MG ÁCIDO CLAVULÁNICO
	PIEZA
	1,144
	

	53
	25301
	010.000.2133.00
	CLINDAMICINA CÁPSULA. CADA CÁPSULA CONTIENE: CLORHIDRATO DE CLINDAMICINA EQUIVALENTE A 300 MG DE CLINDAMICINA. ENVASE CON 16 CÁPSULAS.
	PIEZA
	572
	

	54
	25301
	010.000.2144.00
	LORATADINA TABLETA O GRAGEA. CADA TABLETA O GRAGEA CONTIENEN: LORATADINA 10 MG. ENVASE CON 20 TABLETAS O GRAGEAS.
	PIEZA
	2,860
	

	55
	25301
	010.000.2145.00
	LORATADINA. JARABE. CADA 100 ML CONTIENEN: LORATADINA 100 MG. ENVASE CON 60 ML Y DOSIFICADOR.
	PIEZA
	2,860
	

	56
	25301
	010.000.2188.00
	IPRATROPIO-SALBUTAMOL SOLUCIÓN. CADA AMPOLLETA CONTIENE: BROMURO DE IPRATROPIO MONOHIDRATADO EQUIVALENTE A 0.500 MG. DE BROMURO DE IPRATROPIO. SULFATO DE SALBUTAMOL EQUIVALENTE A 2.500 MG. DE SALBUTAMOL. ENVASE CON 10 AMPOLLETAS DE 2.5 ML.
	PIEZA
	14
	

	57
	25301
	010.000.2190.01
	IPRATROPIO-SALBUTAMOL SOLUCIÓN PARA INHALACIÓN.CADA DISPARO PROPORCIONA: BROMURO DE IPRATROPIO MONOHIDRATADO EQUIVALENTE A 20 µG DE BROMURO DE IPRATROPIO. SULFATO DE SALBUTAMOL EQUIVALENTE A 100 µG DE SALBUTAMOL. ENVASE CON 120 DISPAROS (120 DOSIS).
	PIEZA
	176
	

	58
	25301
	010.000.2230.00
	AMOXICILINA / ÁCIDO CLAVULÁNICO TABLETA. CADA TABLETA CONTIENE: AMOXICILINA TRIHIDRATADA EQUIVALENTE A 500 MG DE AMOXICILINA. CLAVULANATO DE POTASIO EQUIVALENTE A 125 MG DE ÁCIDO CLAVULÁNICO. ENVASE CON 12 TABLETAS.
	PIEZA
	5,775
	

	59
	25301
	010.000.2301.00
	HIDROCLOROTIAZIDA TABLETA. CADA TABLETA CONTIENE: HIDROCLOROTIAZIDA 25 MG. ENVASE CON 20 TABLETAS.
	PIEZA
	1,430
	

	60
	25301
	010.000.2304.01
	ESPIRONOLACTONA TABLETA. CADA TABLETA CONTIENE: ESPIRONOLACTONA 25 MG. ENVASE CON 30 TABLETAS.
	PIEZA
	137
	

	61
	25301
	010.000.2462.00
	AMBROXOL COMPRIMIDO. CADA COMPRIMIDO CONTIENE: CLORHIDRATO DE AMBROXOL 30 MG. ENVASE CON 20 COMPRIMIDOS.
	PIEZA
	2,750
	

	62
	25301
	010.000.2463.00
	AMBROXOL SOLUCIÓN. CADA 100 ML CONTIENEN: CLORHIDRATO DE AMBROXOL 300 MG. ENVASE CON 120 ML Y DOSIFICADOR.
	PIEZA
	1,787
	

	63
	25301
	010.000.2501.00
	ENALAPRIL CÁPSULA O TABLETA. CADA CÁPSULA O TABLETA CONTIENE: MALEATO DE ENALAPRIL  10 MG. ENVASE CON 30 CÁPSULAS O TABLETAS.
	PIEZA
	137
	

	64
	25301
	010.000.2508.00
	BECLOMETASONA, DIPROPIONATO DE SUSPENSIÓN EN AEROSOL. CADA INHALACIÓN CONTIENE: DIPROPIONATO DE BECLOMETASONA 250 µG. ENVASE CON DISPOSITIVO INHALADOR PARA  200 DOSIS.
	PIEZA
	69
	

	65
	25301
	010.000.2519.00
	NITAZOXANIDA TABLETA. CADA TABLETA CONTIENE: NITAZOXANIDA 200 MG. ENVASE CON 6 TABLETAS.
	PIEZA
	6,864
	

	66
	25301
	010.000.2520.00
	LOSARTÁN GRAGEA O COMPRIMIDO RECUBIERTO. CADA GRAGEA O COMPRIMIDO RECUBIERTO CONTIENE: LOSARTÁN POTÁSICO 50 MG. ENVASE CON 30 GRAGEAS O COMPRIMIDOS RECUBIERTOS.
	PIEZA
	1,925
	

	67
	25301
	010.000.2524.01
	NITAZOXANIDA SUSPENSIÓN ORAL. CADA 5 ML CONTIENEN NITAZOXANIDA 100 MG. ENVASE CON 60 ML.
	PIEZA
	5,720
	

	68
	25301
	010.000.2540.00
	TELMISARTÁN TABLETA. CADA TABLETA CONTIENE: TELMISARTÁN 40 MG. ENVASE CON 30 TABLETAS.
	PIEZA
	9,625
	

	69
	25301
	010.000.2542.00
	TELMISARTÁN/ HIDROCLOROTIAZIDA TABLETA O CÁPSULA. CADA TABLETA O CÁPSULA CONTIENE: TELMISARTÁN 80.0 MG. HIDROCLOROTIAZIDA 12.5 MG. ENVASE CON 14 TABLETAS O CÁPSULAS.
	PIEZA
	1,430
	

	70
	25301
	010.000.2709.00
	VITAMINAS Y MINERALES SUSPENSIÓN O SOLUCIÓN ORAL. CADA 100 ML CONTIENEN: CLORHIDRATO DE TIAMINA EQUIVALENTE A 110.0 MG DE TIAMINA. RIBOFLAVINA 5-FOSFATO SÓDICA. EQUIVALENTE A 120.0 MG DE RIBOFLAVINA. CLORHIDRATO DE PIRIDOXINA EQUIVALENTE A 150.0 MG DE PIRIDOXINA. CIANOCOBALAMINA 0.11 MG ÁCIDO FÓLICO 7 500 µG. ÁCIDO ASCÓRBICO 6 000 MG. SULFATO FERROSO DESECADO EQUIVALENTE A 2 000 MG DE FIERRO. SULFATO DE ZINC MONOHIDRATADO EQUIVALENTE A 2 000 MG DE ZINC. ENVASE CON FRASCO GOTERO DE 30 ML.
	PIEZA
	3,025
	

	71
	25301
	010.000.2714.00
	COMPLEJO B TABLETA, COMPRIMIDO OCÁPSULA. CADA TABLETA, COMPRIMIDO O CÁPSULA CONTIENE:  MONONITRATO O CLORHIDRATO DE TIAMINA 100 MG. CLORHIDRATO DE PIRIDOXINA 5 MG. CIANOCOBALAMINA 50 µG. ENVASE CON 30 TABLETAS, COMPRIMIDOS O CÁPSULAS.
	PIEZA
	13,200
	

	72
	25301
	010.000.2814.00
	HIPROMELOSA SOLUCIÓN OFTÁLMICA AL 0.5%. CADA ML CONTIENE: HIPROMELOSA 5 MG. ENVASE CON GOTERO INTEGRAL CON 15 ML.
	PIEZA
	8,580
	

	73
	25301
	010.000.2821.00
	CLORANFENICOL (ACCESO) SOLUCIÓN OFTÁLMICA. CADA ML CONTIENE: CLORANFENICOL LEVÓGIRO 5 MG. ENVASE CON GOTERO INTEGRAL CON 15 ML.
	PIEZA
	137
	

	74
	25301
	010.000.3111.00
	DIFENIDOL TABLETA. CADA TABLETA CONTIENE: CLORHIDRATO DE DIFENIDOL EQUIVALENTE A 25 MG DE DIFENIDOL. ENVASE CON 30 TABLETAS.
	PIEZA
	286
	

	75
	25301
	010.000.3407.00
	NAPROXENO TABLETA. CADA TABLETA CONTIENE: NAPROXENO   250 MG. ENVASE CON 30 TABLETAS.
	PIEZA
	8,800
	

	76
	25301
	010.000.3413.00
	INDOMETACINA CÁPSULA. CADA CÁPSULA CONTIENE: INDOMETACINA  25 MG. ENVASE CON 30 CÁPSULAS.
	PIEZA
	1,815
	

	77
	25301
	010.000.3417.00
	DICLOFENACO CÁPSULA O GRAGEA DE LIBERACIÓN PROLONGADA. CADA GRAGEA CONTIENE: DICLOFENACO SÓDICO  100 MG ENVASE CON 20 CÁPSULAS O GRAGEAS.
	PIEZA
	7,150
	

	78
	25301
	010.000.3419.00
	NAPROXENO SUSPENSIÓN ORAL. CADA 5 ML CONTIENEN: NAPROXENO   125 MG ENVASE CON 100 ML.
	PIEZA
	275
	

	79
	25301
	010.000.3422.00
	KETOROLACO. SOLUCION INYECTABLE CADA FRASCO ÁMPULA O AMPOLLETA CONTIENE: KETOROLACO-TROMETAMINA 30 MG. ENVASE CON 3 FRASCOS ÁMPULA O 3 AMPOLLETAS DE 1 ML.
	ENVASE
	10
	

	80
	25301
	010.000.3607.00
	GLUCOSA. SOLUCIÓN INYECTABLE AL 50 % CADA 100 ML CONTIENEN: GLUCOSA ANHIDRA O GLUCOSA 50 G O GLUCOSA MONOHIDRATADA EQUIVALENTE A 50.0 G DE GLUCOSA. ENVASE CON 50 ML. CONTIENE: GLUCOSA 25.0 G
	PIEZA
	100
	

	81
	25301
	010.000.3610.00
	CLORURO DE SODIO. SOLUCIÓN INYECTABLE AL 0.9% 
CADA 100 ML CONTIENEN: 
CLORURO DE SODIO 0.9 G 
AGUA INYECTABLE 100 ML 
ENVASE CON 1 000 ML. 
CONTIENE: 
SODIO 154 MEQ 
CLORURO 154 MEQ
	ENVASE
	544
	

	82
	25301
	010.000.3615.00
	SOLUCIÓN HARTMANN, ENVASE CON 500 ML. MILIEQUIVALENTES POR LITRO: SODIO 130 POTASIO 4 CALCIO 2.72.-3 CLORURO 109 LACTATO 28
	ENVASE
	500
	

	83
	25301
	010.000.3622.00
	ELECTROLITOS ORALES POLVO (FÓRMULA DE OSMOLARIDAD BAJA). CADA SOBRE CON POLVO CONTIENE: GLUCOSA ANHIDRA O GLUCOSA 13.5 G. CLORURO DE POTASIO 1.5 G. CLORURO DE SODIO 2.6 G. CITRATO TRISÓDICO DIHIDRATADO 2.9 G. ENVASE CON 20.5 G.
	PIEZA
	22,600
	

	84
	25301
	010.000.3630.00
	GLUCOSA. SOLUCIÓN INYECTABLE AL 5 % CADA 100 ML CONTIENE: GLUCOSA ANHIDRA O LUCOSA 5 G Ó GLUCOSA MONOHIDRATADA EQUIVALENTE A 5.0 G DE GLUCOSA. ENVASE CON 500 ML. CONTIENE: GLUCOSA 25.0 G
	ENVASE
	500
	

	85
	25301
	010.000.3675.00
	AGUA INYECTABLE SOLUCIÓN INYECTABLE. CADA ENVASE CONTIENE: AGUA INYECTABLE 500 ML. ENVASE CON 500 ML.
	PIEZA
	1,144
	

	86
	25301
	010.000.4111.00
	TRINITRATO DE GLICERO; NITROGLICERINA, PARCHE CADA PARCHE LIBERA: TRINITRATO DE GLICERILO 5 MG/DÍA ENVASE CON 7 PARCHES.
	ENVASE
	10
	

	87
	25301
	010.000.4126.00
	SULFADIAZINA DE PLATA CREMA. CADA 100 GRAMOS CONTIENE: SULFADIAZINA DE PLATA MICRONIZADA 1 G. ENVASE CON 375 G.
	PIEZA
	1,650
	

	88
	25301
	010.000.4148.00
	INSULINA LISPRO, LISPRO PROTAMINA. SUSPENSION INYECTABLE. CADA ML CONTIENE: INSULINA LISPRO (ORIGEN ADN RECOMBINANTE) 25 UI, INSULINA LISPRO PROTAMINA (ORIGEN ADN RECOMBINANTE) 75 UI. ENVASE CON DOS CARTUCHOS CON 3 ML. 010.000.4148.00
	PIEZA
	1,100
	

	89
	25301
	010.000.4158.01
	INSULINA GLARGINA SOLUCIÓN INYECTABLE.CADA ML DE SOLUCIÓN CONTIENE: INSULINA GLARGINA 3.64 MG. EQUIVALENTE A 100.0 UI DE INSULINA HUMANA.ENVASE CON 5 CARTUCHOS DE VIDRIO CON 3 ML EN DISPOSITIVO DESECHABLE.
	PIEZA
	2,860
	

	90
	25301
	010.000.4246.01
	CLOPIDROGEL, GRAGEA O TABLETA CADA GRAGEA O TABLETA CONTIENE: BISULFATO DE CLOPIDOGREL O BISULFATO DE CLOPIDOGREL (POLIMORFO FORMA 2) EQUIVALENTE A 75 MG DE CLOPIDOGREL.
ENVASE CON 14 GRAGEAS O TABLETAS.
	ENVASE
	560
	

	91
	25301
	010.000.4255.00
	CIPROFLOXACINO CÁPSULA O TABLETA. CADA CÁPSULA O TABLETA CONTIENE: CLORHIDRATO DE CIPROFLOXACINO MONOHIDRATADO EQUIVALENTE A 250 MG DE CIPROFLOXACINO. ENVASE CON 8 CÁPSULAS O TABLETAS.
	PIEZA
	2,860
	

	92
	25301
	010.000.4356.01
	PREGABALINA CÁPSULA.CADA CÁPSULA CONTIENE: PREGABALINA 75 MG. ENVASE CON 28 CÁPSULAS.
	PIEZA
	770
	

	93
	25301
	010.000.4359.00
	GABAPENTINA CÁPSULA. CADA CÁPSULA CONTIENE: GABAPENTINA 300 MG. ENVASE CON 15 CÁPSULAS.
	PIEZA
	1,925
	

	94
	25301
	010.000.5106.00
	ATORVASTATINA TABLETA. CADA TABLETA CONTIENE: ATORVASTATINA CÁLCICA TRIHIDRATADA EQUIVALENTE A 20 MG DE ATORVASTATINA. ENVASE CON 10 TABLETAS.
	ENVASE
	2,870
	

	95
	25301
	010.000.5111.00
	VALSARTÁN COMPRIMIDO. CADA COMPRIMIDO CONTIENE 80 MG. ENVASE CON 30 COMPRIMIDOS.
	PIEZA
	440
	

	96
	25301
	010.000.5165.00
	METFORMINA TABLETA. CADA TABLETA CONTIENE: CLORHIDRATO DE METFORMINA  850 MG. ENVASE CON 30 TABLETAS.
	PIEZA
	3,025
	

	97
	25301
	010.000.5186.01
	PANTOPRAZOL O RABEPRAZOL U OMEPRAZOL TABLETA O GRAGEA O CÁPSULA. CADA TABLETA O GRAGEA O CÁPSULA CONTIENE: PANTOPRAZOL 40 MG.  O RABEPRAZOL SÓDICO 20 MG. U OMEPRAZOL 20 MG. ENVASE CON 14 TABLETAS O GRAGEAS O CÁPSULAS.
	PIEZA
	2,255
	

	98
	25301
	010.000.5267.00
	FLUCONAZOL CÁPSULA O TABLETA. CADA CÁPSULA O TABLETA CONTIENE: FLUCONAZOL 100 MG. ENVASE CON 10 CÁPSULAS O TABLETAS.
	PIEZA
	2,062
	

	99
	25301
	010.000.5302.00
	NITROFURANTOÍNA SUSPENSIÓN ORAL. CADA 100 ML CONTIENEN: NITROFURANTOINA 500 MG. ENVASE CON 120 ML (25 MG/5 ML).
	PIEZA
	572
	

	100
	25301
	010.000.5621.00
	LINAGLIPTINA TABLETA. CADA TABLETA CONTIENE: LINAGLIPTINA 5 MG. ENVASE CON 30 TABLETAS.
	PIEZA
	2,887
	

	101
	25301
	010.000.5741.00
	LINAGLIPTINA/METFORMINA TABLETA. CADA TABLETA CONTIENE: LINAGLIPTINA 2.5 MG CLORHIDRATO DE METFORMINA 850 MG. ENVASE CON 60 TABLETAS.
	PIEZA
	1,100
	

	102
	25301
	010.000.5942.00
	IBUPROFENO TABLETA O CÁPSULA.CADA TABLETA O CÁPSULA CONTIENE: IBUPROFENO 600 MG. ENVASE CON 10 CÁPSULAS.
	PIEZA
	6,600
	

	103
	25301
	010.000.5943.00
	IBUPROFENO SUSPENSIÓN ORAL. CADA 100 ML CONTIENEN: IBUPROFENO 2 G. ENVASE CON 120 ML Y MEDIDA DOSIFICADORA.
	PIEZA
	1,716
	

	104
	25301
	040.000.0132.00
	NALBUFINA, SOLUCIÓN INYECTABLE CADA AMPOLLETA CONTIENE: CLORHIDRATO DE NALBUFINA 10 MG. ENVASE CON 3 AMPOLLETAS DE 1 ML.
	ENVASE
	10
	

	105
	25301
	040.000.0202.00
	DIAZEPAM, SOLUCIÓN INYECTABLE, CADA AMPOLLETA CONTIENE: DIAZEPAM 10 MG. ENVASE CON 50 AMPOLLETAS DE 2 ML.
	ENVASE
	1
	

	106
	25301
	040.000.0302.00
	NALOXONA, SOLUCIÓN INYECTABLE CADA AMPOLLETA CONTIENE:  CLORHIDRATO DE NALOXONA 0.4 MG. ENVASE CON 10 AMPOLLETAS CON 1 ML.
	ENVASE
	5
	

	107
	25301
	040.000.2108.00
	MIDAZOLAM, SOLUCIÓN INYECTABLE CADA AMPOLLETA CONTIENE: CLORHIDRATO DE MIDAZOLAM EQUIVALENTE A 5 MG DE MIDAZOLAM. O MIDAZOLAM 5 MG. ENVASE CON 5 AMPOLLETAS CON 5 ML.
	ENVASE
	10
	

	108
	25301
	040.000.4054.00
	FLUMAZENIL, SOLUCIÓN INYECTABLE CADA AMPOLLETA CONTIENE:  FLUMAZENIL 0.5 MG.  ENVASE CON UNA AMPOLLETA CON 5 ML (0.1 MG/ML).
	ENVASE
	20
	

	109
	25301
	
	RECARGA DE OXÍGENO MEDICINAL PARA TANQUE TIPO D DE 0.5 M3
	METRO CUBICO
	300
	

	110
	25301
	
	RECARGA DE OXÍGENO MEDICINAL PARA TANQUE TIPO E DE 1 M3
	METRO CUBICO
	100
	

	111
	25301
	
	RECARGA DE OXÍGENO MEDICINAL PARA TANQUE TIPO M DE 3 M3
	METRO CUBICO
	1,800
	

	112
	25301
	010.000.0109.00
	METAMIZOL SÓDICO. SOLUCIÓN INYECTABLE CADA AMPOLLETA CONTIENE: METAMIZOL SÓDICO 1 G. ENVASE CON 3 AMPOLLETAS CON 2 ML.
	ENVASE
	10
	

	113
	25401
	S/C
	NEBULIZADOR DE COMPRESOR PARA NIÑOS Y ADULTOS NE-C801LA INCLUYE UN KIT NEBULIZADOR, TUBO DE AIRE PVC, TAPA DE FILTRO DE AIRE, BOQUILLA, FILTROS DE AIRE, MASCARILLA PARA ADULTOS, MASCARILLA PARA NIÑOS, ADAPTADOR CA, ESTUCHE DE ALMACENAMIENTO Y MANUAL DE INSTRUCCIONES.
	PIEZA
	2
	

	114
	25401
	060.004.0109
	ABATELENGUAS. DE MADERA, DESECHABLES. LARGO: 142.0 MM. ANCHO: 18.0 MM. ENVASE CON 500 PIEZAS.
	PIEZA
	26
	

	115
	25401
	060.016.0261
	ACEITES. HIDROSOLUBLE PARA LUBRICAR Y PREVENIR EL DETERIORO DEL INSTRUMENTAL QUIRÚRGICO. INCLUYE: ENVASE CON ATOMIZADOR PARA APLICACIÓN. ENVASE DE 4 LTS. (ASEGURA EL BUEN MOVIMIENTO DE LAS ARTICULACIONES DEL MATERIAL. INGREDIENTES: ACEITE MINERAL Y EMULSIFICANTE.)
	PIEZA
	2
	

	116
	25401
	060.031.0080
	ADHESIVO DENTAL PARA RESINAS DIRECTAS AUTOPOLIMERIZABLE O FOTOPOLIMERIZABLE. FRASCO DE 6 ML.
	PIEZA
	26
	PARA ADHESIÓN O COLOCACIÓN DE RESINAS DIRECTAS AUTOPOLIMERIZABLE O FOTOPOLIMERIZABLE.

	117
	25401
	060.040.8058
	AGUJAS. DENTALES.TIPO: CARPULE. DESECHABLES.LONGITUD: 25-42 MM. CALIBRE: 27 G. TAMAÑO: LARGA.ENVASE CON 100 PIEZAS.
	PIEZA
	25
	

	118
	25401
	060.040.8041
	AGUJAS. DENTALES.TIPO: CARPULE.DESECHABLES. LONGITUD: 20-25 MM. CALIBRE: 30 G. TAMAÑO: CORTA.ENVASE CON 100 PIEZAS.
	PIEZA
	26
	

	119
	25401
	060.066.0039
	ALCOHOL ETÍLICO DESNATURALIZADO AL 96%. ENVASE DE 1 LITRO
	PIEZA
	198
	

	120
	25401
	060.904.0100
	ALGODONES TORUNDAS. ENVASE CON 500 G.
	PIEZA
	53
	

	121
	25401
	060.797.0019
	ALGODONES. PARA USO DENTAL.MEDIDA: 3.8 X 0.8 CM. ENVASE CON 500 ROLLOS.
	PIEZA
	22
	

	122
	25401
	060.066.1185
	ANTISÉPTICO. SOLUCIÓN ANTISÉPTICA DE AMPLIO ESPECTRO ELECTROLIZADA DE SUPEROXIDACIÓN CON PH NEUTRO, CON EFECTO BACTERICIDA INDICADO COMO AUXILIAR EN EL LAVADO Y TRATAMIENTO DE INFECCIONES EN TODO TIPO DE LESIONES EN PIEL Y TEJIDOS E IRRIGACIÓN QUIRÚRGICA.
SOLUCIÓN AL 0.002% DE ESPECIES ACTIVAS DE CLORO Y OXÍGENO. ENVASE CON 1 L
	PIEZA
	13
	

	123
	25401
	060.066.0914
	ANTISÉPTICOS LÍQUIDO ANTISÉPTICO, PARA LAVADO PRE Y POSTQUIRÚRGICO DE MANOS Y PIEL, FORMULADO A BASE DE 0.75% MÍNIMO DE TRICLOSAN, 1.1% MÍNIMO DE ORTOFENILFENOL CON 10% MÍNIMO DE JABÓN ANHIDRO DE COCO EN BASE SECA, HUMECTANTES Y SUAVIZANTES. DE AMPLIO ESPECTRO ANTIMICROBIANO. ENVASE CON 4 LTS.
	PIEZA
	26
	

	124
	25401
	060.034.0103
	ANTISÉPTICOS. AGUA OXIGENADA EN CONCENTRACIÓN DEL 2.5 A 3.5%. ENVASE CON 480 ML.
	PIEZA
	270
	

	125
	25401
	S/C
	APÓSITOS
	PAQUETE C/100 PZA
	100
	

	126
	25401
	S/C
	BANCO PARA CAMA DE EXPLORACIÓN BANQUETA ESCALERILLA DE ALTURA, 2 PELDAÑOS, 26 Y 38 CM DE ALTO, ESTRUCTURA DE ACERO DE CARBONO CROMADA, SUPERFICIE ANTIDERRAPANTE, CAPACIDAD 130 KG
	PIEZA
	2
	

	127
	25401
	531.110.0216
	BÁSCULA ELECTRÓNICA PORTÁTIL. BÁSCULA ELECTRÓNICA PARA EL PESAJE DE PACIENTES AMBULATORIOS, SIN ESTADÍMETRO. BÁSCULA CON DESPLIEGUE DEL PESO DIGITAL. PORTÁTIL, CON PESO DEL EQUIPO DE 7 KG O MENOR. RANGO DE MEDICIÓN DE 0 A 180 KG. O MAYOR. DIVISIÓN DE 100 GRAMOS O MENOR. SENSIBILIDAD DE 100 GRAMOS O MAYOR. CON FUNCIONES HOLD Y TARA. CON CARGADOR PARA BATERÍAS RECARGABLES Y BATERÍAS RECARGABLES.
	PIEZA
	3
	

	128
	25401
	060.116.0021
	BATA DESECHABLE PARA PACIENTE BATA DESECHABLE PARA PACIENTE. ELABORADA EN TELA NO TEJIDA DE POLIPROPILENO DE AL MENOS 4 PINES (SMMS) DE AL MENOS 38 GR/M², CON MANGA CORTA, CON DOS CINTAS DE AMARRE EN LA PARTE DELANTERA. RESISTENTE A LA PENETRACIÓN POR IMPACTO DE FLUIDOS, RESISTENTE A LA PRESIÓN HIDROSTÁTICA DE FLUIDOS, COLOR ANTIRREFLEJANTE, NO TRANSPARENTE, ANTIESTÁTICA Y RESISTENTE A LA TENSIÓN. PRODUCTO DESECHABLE Y DE UN SOLO USO. NO ESTÉRIL. CON CAPA PROTECTORA ANTIBACTERIAL. MEDIDAS: UNITALLA. ENVOLVENCIA DE 147 +/-3 CM X 117+/-3 CM PIEZA
	PIEZA
	5,280
	

	129
	25401
	060.231.0641
	BATAS QUIRÚRGICAS. BATA QUIRÚRGICA CON PUÑOS AJUSTABLES Y REFUERZO EN MANGAS Y PECHO. TELA NO TEJIDA DE POLIPROPILENO, IMPERMEABLE A LA PENETRACIÓN DE LÍQUIDOS Y FLUIDOS; ANTIESTÁTICA Y RESISTENTE A LA TENSIÓN. ESTÉRIL Y DESECHABLE.TAMAÑO: GRANDE.PIEZA.
	PIEZA
	2,475
	

	130
	25401
	060.125.3958
	BOLSA DE POLIETILENO COLOR ROJO TRASLÚCIDO, IMPERMEABLE, MARCADA CON LA LEYENDA: “RESIDUOS PELIGROSOS BIOLÓGICO-INFECCIOSOS” Y CON EL SÍMBOLO UNIVERSAL DE: RIESGO BIOLÓGICO.DEBE CONTAR CON CERTIFICADO ANALÍTICO CUYAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEBEN CUMPLIR CON LA NOM-087-SEMARNAT-SSA1 VIGENTE.CALIBRE MÍNIMO 200. TAMAÑO DE: 50 X 65 CM. PIEZA.
	PIEZA
	950
	PARA RECOLECTAR, SEPARAR, ENVASAR Y DESECHAR LOS CULTIVOS, CEPAS DE AGENTES INFECCIOSOS Y RESIDUOS NO ANATÓMICOS.

	131
	25401
	S/C
	CAMPO QUIRÚRGICO DESECHABLE DE 33 X 33 CM. PAQUETE CON 100 PIEZA.
	PIEZA
	72
	

	132
	25401
	S/C
	CARTILLA DE SNELLEN: LA CARTILLA CONSTA DE 11 LÍNEAS DE LETRAS MAYÚSCULAS. LA PRIMERA LÍNEA TIENE UNA LETRA A GRANDE. CADA UNA DE LAS LÍNEAS SIGUIENTES VA AUMENTANDO EL NÚMERO DE LETRAS, QUE VA DISMINUYENDO GRADUALMENTE EN TAMAÑO, HASTA LAS MÁS PEQUEÑAS.
	PIEZA
	6
	

	133
	25401
	S/C
	CATÉTERES. PARA SUMINISTRO DE OXÍGENO.
CON TUBO DE CONEXIÓN Y CÁNULA NASAL.
DE PLÁSTICO, CON DIÁMETRO INTERNO DE 2.0 MM.
LONGITUD 180 CM.
PIEZA.
	PIEZA
	5,000
	

	134
	25401
	S/C
	CATÉTERES. PARA VENOCLISIS.
DE FLUOROPOLÍMEROS (POLITETRAFLUORETILENO, FLUORETILENPROPILENO Y ETILENTRIFLUORETILENO) O POLIURETANO, RADIOPACO, CON AGUJA.
LONGITUD: CALIBRE:
23-27 MM. 22 G.
ENVASE CON 50 PIEZAS.
	CAJA C/50 PZA
	2
	

	135
	25401
	S/C
	CATÉTERES. PARA VENOCLISIS.
DE FLUOROPOLÍMEROS (POLITETRAFLUORETILENO, FLUORETILENPROPILENO Y ETILENTRIFLUORETILENO) O POLIURETANO, RADIOPACO, CON AGUJA.
LONGITUD: CALIBRE:
28-34 MM. 18 G.
ENVASE CON 50 PIEZAS.
	CAJA C/50 PZA
	20
	

	136
	25401
	060.182.1275
	CEMENTOS DENTALES.PARA RESTAURACIÓN INTERMEDIA. DE ÓXIDO DE ZINC (POLVO) 38 G Y EUGENOL (LÍQUIDO) 14 ML.
CON GOTERO DE PLÁSTICO. JUEGO.
	PIEZA
	17
	

	137
	25401
	060.182.0186
	CEMENTOS. IONÓMERO DE VIDRIO RESTAURATIVO II. COLOR NO. 22. POLVO 15 G. SILICATO DE ALUMINIO 95% -97%. ÁCIDO POLIACRÍLICO 3% -5%. LÍQUIDO 10 G, 8 ML. ÁCIDO POLIACRÍLICO 75%. ÁCIDO TARTÁRICO 10% - 15%. BARNIZ COMPATIBLE LÍQUIDO 10 G. JUEGO.
	PIEZA
	26
	

	138
	25401
	060.189.0049
	CEPILLOS PARA ESTUDIO CITOLÓGICO (TOMA DE MUESTRA) DEL CANAL ENDOCERVICAL A BASE DE COLECTOR CELULAR, CON CERDAS SUAVES FIJADAS A UN MANGO ARISTADO.ESTÉRIL Y DESECHABLE.  PIEZA
	PIEZA
	6,930
	

	139
	25401
	060.189.0106
	CEPILLOS. DENTAL INFANTIL, CON MANGO DE PLÁSTICO Y CERDAS RECTAS DE NYLON 6.12, 100% VIRGEN O POLIÉSTER P.B.T. 100% VIRGEN, DE PUNTAS REDONDEADAS EN 3 HILERAS, CABEZA CORTA, CONSISTENCIA MEDIANA. PIEZA.
	PIEZA
	4,620
	

	140
	25401
	060.189.0056
	CEPILLOS. PARA LAVADO DE INSTRUMENTAL.CON CERDAS DE FIBRA VEGETAL, LECHUGUILLA. PIEZA
	PIEZA
	13
	

	141
	25401
	060.189.0023
	CEPILLOS. PARA PULIDO DE AMALGAMAS Y PROFILAXIS. DE CERDAS BLANCAS EN FORMA DE COPA. PARA PIEZA DE MANO. PIEZA.
	PIEZA
	5,280
	

	142
	25401
	060.203.0363
	CINTAS. MICROPOROSA, DE TELA NO TEJIDA, UNIDIRECCIONAL, DE COLOR BLANCO, CON RECUBRIMIENTOS ADHESIVOS EN UNA DE SUS CARAS. LONGITUD: 10 MTS. ANCHO: 5.00 CM, ENVASE CON 6 ROLLOS.
	PIEZA
	2
	

	143
	25401
	060.286.0132
	CLORURO DE BENZALCONIO AL 12 %. CADA 100 ML CONTIENEN:
CLORURO DE BENZALCONIO 12 G / NITRITO DE SODIO (ANTIOXIDANTE) 5 G. ENVASE CON 500 ML.
	PIEZA
	26
	DESINFECTANTE DE ALTO NIVEL.

	144
	25401
	130.258.0616
	COLLARINES TIPO: FILADELFIA. EVITA MOVIMIENTOS DE FLEXIÓN DORSAL, VENTRAL Y LATERALES. ELABORADO EN ESPUMA PLÁSTICA, BIVALVO, CON ORIFICIOS PARA VENTILACIÓN EN LA PARTE DORSAL Y EN LA VENTRAL, ABERTURA TRAQUEAL CON MARCO RÍGIDO Y ALMA DE PLÁSTICO DE ALTA RESISTENCIA ALREDEDOR DE TODO EL COLLARÍN CON APOYO OCCIPITAL Y EN MENTÓN, CON AJUSTE DE ALTURA Y CIRCUNFERENCIA. TAMAÑO CHICO
	PIEZA
	20
	

	145
	25401
	130.258.0624
	COLLARINES TIPO: FILADELFIA. EVITA MOVIMIENTOS DE FLEXIÓN DORSAL, VENTRAL Y LATERALES. ELABORADO EN ESPUMA PLÁSTICA, BIVALVO, CON ORIFICIOS PARA VENTILACIÓN EN LA PARTE DORSAL Y EN LA VENTRAL, ABERTURA TRAQUEAL CON MARCO RÍGIDO Y ALMA DE PLÁSTICO DE ALTA RESISTENCIA ALREDEDOR DE TODO EL COLLARÍN CON APOYO OCCIPITAL Y EN MENTÓN, CON AJUSTE DE ALTURA Y CIRCUNFERENCIA. TAMAÑO MEDIANO
	PIEZA
	20
	

	146
	25401
	130.258.0632
	COLLARINES TIPO: FILADELFIA. EVITA MOVIMIENTOS DE FLEXIÓN DORSAL, VENTRAL Y LATERALES. ELABORADO EN ESPUMA PLÁSTICA, BIVALVO, CON ORIFICIOS PARA VENTILACIÓN EN LA PARTE DORSAL Y EN LA VENTRAL, ABERTURA TRAQUEAL CON MARCO RÍGIDO Y ALMA DE PLÁSTICO DE ALTA RESISTENCIA ALREDEDOR DE TODO EL COLLARÍN CON APOYO OCCIPITAL Y EN MENTÓN, CON AJUSTE DE ALTURA Y CIRCUNFERENCIA. TAMAÑO GRANDE
	PIEZA
	20
	

	147
	25401
	060.218.0093
	CONTENEDORES. DESECHABLES DE PUNZO-CORTANTES, DE POLIPROPILENO, ESTERILIZABLE, INCINERABLE Y NO TÓXICO RESISTENTE A LA PERFORACIÓN, AL IMPACTO Y A LA PÉRDIDA DEL CONTENIDO AL CAERSE, CON O SIN SEPARADOR DE AGUJAS Y ABERTURA PARA EL DEPÓSITO DE OTROS PUNZO-CORTANTES, CON TAPAS DE SEGURIDAD PARA LAS ABERTURAS, DE COLOR ROJO, ETIQUETADO CON LA LEYENDA “PELIGRO RESIDUOS PUNZO-CORTANTES BIOLÓGICO-INFECCIOSOS” Y MARCADO CON EL SÍMBOLO UNIVERSAL DE RIESGO BIOLÓGICO.
DEBE CONTAR CON CERTIFICADO ANALÍTICO CUYAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEBEN CUMPLIR CON LA NOM-087-SEMARNAT-SSA1 VIGENTE.CAPACIDAD:
  3.70 A 4.75 LTS. PIEZA.
	PIEZA
	26
	

	148
	25401
	060.621.0656
	CUBREBOCAS QUIRÚRGICO. CUBREBOCA QUIRÚRGICO ELABORADO CON DOS CAPAS EXTERNAS DE TELA NO TEJIDA, UN FILTRO INTERMEDIO DE POLIPROPILENO; PLANO O PLISADO; CON AJUSTE NASAL MOLDEABLE. RESISTENTE A FLUIDOS, ANTIESTÁTICO, HIPOALERGÉNICO. CON BANDAS O AJUSTE ELÁSTICO ENTORCHADO A LA CABEZA O RETROAURICULAR. DESECHABLE.PIEZA.
	PIEZA
	12,100
	

	149
	25401
	S/C
	CUBREBOCAS TRICAPA THERMOSELLADO PARA ADULTO. CAJA CON 50 PIEZAS
	CAJA C/50 PZA
	200
	

	150
	25401
	537.290.0026
	DIAPASÓN. DIAPASÓN HARTMAN, DE ALEACIÓN DE ALUMINIO, EN TONO DE DO. JUEGO DE 5 CON FRECUENCIAS DE 128, 256, 512, 1024, 2048 Y 4094 HZ.
	PIEZA
	2
	

	151
	25401
	S/C
	ELECTRODOS DE PARCHE AUTOADERIBLES DESECHABLES ADULTO PARA MONITOREO CARDIACO PAQUETE CON 50 PIEZAS
	PAQUETE C/50 PZA
	50
	

	152
	25401
	531.295.1188
	EQUIPO UTILIZADO PARA LA EXPLORACIÓN FÍSICA DEL PACIENTE CON FINES DIAGNÓSTICOS. CONSTA DE LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: OTOSCOPIO CON ILUMINACIÓN. ESPÉCULOS REUSABLES EN DIFERENTES TAMAÑOS. OFTALMOSCOPIO CON ILUMINACIÓN. CON SELECTOR DE APERTURAS Y LENTES. MANGO RECARGABLE DIRECTO A LA CORRIENTE Y PARA USO CON BATERÍAS ALCALINAS O SÓLO PARA BATERÍAS ALCALINAS. CONTROL DE INTENSIDAD DE LUZ. ACOPLAMIENTO DE OTOSCOPIO Y OFTALMOSCOPIO AL MANGO. CON CAJA O ESTUCHE. LAS ESPECIFICACIONES DE CADA UNO DE LOS ELEMENTOS SEÑALADOS, SERÁN DETERMINADAS POR LAS UNIDADES MÉDICAS DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.
	PIEZA
	3
	

	153
	25401
	060.532.0167
	EQUIPOS. PARA VENOCLISIS. SIN AGUJA ESTÉRILES DESECHABLES. NORMOGOTERO.
	PIEZA
	2,000
	

	154
	25401
	S/C
	ESFIGMOMANÓMETRO PORTÁTIL DIGITAL DE USO EN BRAZO
	PIEZA
	7
	

	155
	25401
	537.383.0081
	ESPEJO DENTAL. ESPEJO DENTAL, ROSCA SENCILLA, PLANO, SIN AUMENTO NO.5, ACERO INOXIDABLE CON MANGO
	PIEZA
	33
	

	156
	25401
	060.360.0032
	ESPEJOS. VAGINAL DESECHABLE, MEDIANO, VALVA SUPERIOR DE 10.7 CM, VALVA INFERIOR DE 12.0 CM, ORIFICIO CENTRAL DE 3.4 CM. PIEZA.
	PIEZA
	6,930
	

	157
	25401
	531.375.0126
	ESTETOSCOPIO DE CÁPSULA DOBLE AUXILIAR PARA REALIZAR AUSCULTACIONES EN GENERAL. CONSTA DE LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: ARCO Y AURICULARES. ERGONÓMICO Y DISEÑADO PARA AJUSTARSE A LOS OÍDOS DEL USUARIO. OLIVAS LAVABLES. CON TUBO FLEXIBLE. CÁPSULA DOBLE PARA AUSCULTACIÓN. CON SISTEMA DE ROTACIÓN O GIRO PARA EL CAMBIO DE CÁPSULA. MEMBRANA PARA CÁPSULA CON ANILLO DE SUJECIÓN.
	PIEZA
	7
	

	158
	25401
	535.409.0531
	EXPLORADOR. EXPLORADOR DE UNA PIEZA, CON DOBLE EXTREMO. Nº 5. (EXPLORADOR DENTAL, INSTRUMENTAL DE ACERO INOXIDABLE; DOBLE PUNTA ACTIVA.)
	PIEZA
	22
	

	159
	25401
	060.910.0011
	EYECTORES. PARA SALIVA, DE PLÁSTICO, DESECHABLE. ENVASE CON 100 PIEZAS.
	PIEZA
	5,280
	

	160
	25401
	080.018.0001
	FIJADOR HIDROSOLUBLE PARA CITOLOGIA EXFOLIATIVA EN AEROSOL.  ENVASE 250 ML
	PIEZA
	66
	

	161
	25401
	060.066.1078
	FLUORURO DE SODIO BARNIZ DE FLUORURO DE SODIO AL 5%, EN UNA CONCENTRACIÓN DE 22600 PPM, AUTOPOLIMERIZABLE, EN UN VEHÍCULO DE RESINA MODIFICADO. PRESENTACIÓN UNIDOSIS
	PIEZA
	3,080
	

	162
	25401
	060.066.0500
	FLUORURO DE SODIO. PARA PREVENCIÓN DE CARIES. ACIDULADO AL 2%. EN GEL DE SABOR.ENVASE CON 480 ML.
	PIEZA
	26
	

	163
	25401
	S/C
	FONODETECTOR PORTÁTIL DE LATIDOS FETALES, EQUIPO PORTÁTIL, QUE PERMITE LA LOCALIZACIÓN Y AMPLIFICACIÓN DEL LATIDO CARDIACO FETAL, CON FINES DE DIAGNÓSTICO, POR MÉTODO NO INVASIVO, POR EFECTO DOPPLER PULSADO. CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS, SELECCIONABLES DE ACUERDO A NECESIDADES DE LAS UNIDADES MÉDICAS: TRANSDUCTOR PARA USO ESPECÍFICO EN OBSTETRICIA; CON DESPLIEGUE DIGITAL EN PANTALLA DE LA FRECUENCIA CARDIACA FETAL Y SEÑAL VISUAL DE LATIDO CARDIACO. QUE OPERE CON BATERÍAS RECARGABLES O DESECHABLES. INDICACIÓN EN PANTALLA DE BATERÍA BAJA. APAGADO AUTOMÁTICO. BOCINA. CONTROL DE VOLUMEN VARIABLE. PROCESADO DE AUTOCORRELACIÓN.
	EQUIPO
	10
	

	164
	25401
	S/C
	FRESA DE CARBURO, PARA UTILIZARSE EN LA PIEZA DE MANO DE ALTA VELOCIDAD, FORMA DE PERA NO.330. PIEZA.
	PIEZA
	66
	

	165
	25401
	S/C
	FRESAS DE BOLA 10
	PIEZA
	11
	

	166
	25401
	S/C
	FRESAS DE BOLA 12
	PIEZA
	11
	

	167
	25401
	S/C
	FRESAS DE BOLA 14
	PIEZA
	11
	

	168
	25401
	S/C
	FRESAS DE DIAMANTE PUNTA DE LÁPIZ 10
	PIEZA
	28
	

	169
	25401
	S/C
	FRESAS DE DIAMANTE PUNTA DE LÁPIZ 12
	PIEZA
	28
	

	170
	25401
	060.431.0789
	FRESAS DE TRIPLE BORDE, CORTANTES.DIÁMETRO: 2.0 MM CORTA. PIEZA (FRESAS DE CARBURO 330)
	PIEZA
	11
	

	171
	25401
	060.431.0805
	FRESAS DE TRIPLE BORDE, CORTANTES.DIÁMETRO: 3.1 MM CÓNICO. PIEZA (FRESAS DE CARBURO 331)
	PIEZA
	11
	

	172
	25401
	060.431.0813
	FRESAS DE TRIPLE BORDE, CORTANTES.DIÁMETRO: 4.1 MM CÓNICO. PIEZA (FRESAS DE CARBURO 332)
	PIEZA
	11
	

	173
	25401
	060.436.0719
	GASAS SECA CORTADA, DE ALGODÓN 100%. TEJIDA. DOBLADA EN 8 CAPAS. NO ESTÉRIL. TIPO DE TEJIDO VII. DE 20 X 12. TÍTULO DE HILO DE 28 A 32 M/G TANTO EN URDIMBRE COMO EN TRAMA. PESO MÍNIMO POR M2 19G/ M2 LARGO: 7.5 CM.  ANCHO: 5 CM.  ÁREA: 286 CM2. ENVASE CON 200.
	PIEZA
	28
	

	174
	25401
	S/C
	GASAS. SECA CORTADA, DE ALGODÓN 100%. TEJIDA.
DOBLADA EN 8 CAPAS. NO ESTÉRIL. TIPO DE TEJIDO VII.
DE 20 X 12.
TÍTULO DE HILO DE 28 A 32 M/G TANTO EN URDIMBRE COMO EN TRAMA. PESO MÍNIMO POR M2 19G/ M2
LARGO: ANCHO: ÁREA:
10 CM. 10 CM. 768 CM2.
ENVASE CON 200.
	PAQUETE C/200 PZA
	100
	

	175
	25401
	060.066.0906
	GEL ANTISEPTICO PARA MANOS GEL ANTISÉPTICO PARA MANOS QUE NO REQUIERE ENJUAGUE. FORMULADO A BASE DE ALCOHOL ETÍLICO DE 60-80% W/W; ADICIONADO CON HUMECTANTES Y EMOLIENTES; HIPOALERGÉNICO. ENVASE CON 500 ML.
	PIEZA
	143
	

	176
	25401
	S/C
	GLUCÓMETRO UNIDAD PORTÁTIL PARA MEDIR GLICEMIA. CON PANTALLA DE CRISTAL LÍQUIDO. MÉTODO DE MEDICIÓN: ELECTROQUÍMICO O REFLECTANCIA. CAPACIDAD DE MEDICIÓN HASTA 500 O 600 MG/DL, SIN NECESIDAD DE LIMPIAR O ENJUAGAR. DISPOSITIVO DE PUNCIÓN SEMIAUTOMÁTICA PARA LA OBTENCIÓN DE MUESTRAS DE SANGRE CAPILAR. VOLUMEN DE MUESTRA MÁXIMO DE 10 MICROLITROS. TIEMPO DE PRUEBA: MÁXIMO 45 SEGUNDOS. CON O SIN MEMORIA DE PRUEBAS. INDICADOR VISUAL DE BATERÍA BAJA. MARCA ACCUCHEK ACTIVE
	PIEZA
	7
	

	177
	25401
	531.345.0039
	GLUCOMETRO, UNIDAD PORTATIL PARA MEDIR GLUCOSA, CON PANTALLA DE CRISTAL LÍQUIDO. MÉTODO DE MEDICIÓN: ELECTROQUÍMICO O REFLECTANCIA. CAPACIDAD DE MEDICIÓN HASTA 500 O 600 MG/DL, SIN NECESIDAD DE LIMPIAR O ENJUAGAR. DISPOSITIVO DE PUNCIÓN SEMIAUTOMÁTICA PARA LAOBTENCIÓN DE MUESTRAS DE SANGRE CAPILAR. VOLUMEN DE MUESTRA MÁXIMO DE 10 MICROLITROS. TIEMPO DE PRUEBA: MÁXIMO 45 SEGUNDOS. CON O SIN MEMORIA DE PRUEBAS. INDICADOR VISUAL DE BATERÍA BAJA. TEMPERATURA DEOPERACIÓN DE 10º A 40º +/- 5º C. COMPATIBLE CON TIRAS REACTIVAS ACCU CHECK ACTIVE
	EQUIPO
	15
	

	178
	25401
	060.066.0989
	GLUTARALDEHÍDO AL 2% ACTIVADO, DE COLOR VERDE, LISTO PARA SU USO, CON EFECTIVIDAD DE 30 DÍAS CON O SIN TIRAS REACTIVAS COMO TESTIGO DE CONCENTRACIÓN, PARA VALIDAR SU EFECTIVIDAD. ENVASE CON 1 A 5 LTS.
	PIEZA
	26
	DESINFECTANTE DE ALTO NIVEL.

	179
	25401
	060.441.0019
	GOGLES. GAFAS, DE SEGURIDAD, CON VÁLVULAS DE VENTILACIÓN INDIRECTA PARA EVITAR EL EMPAÑAMIENTO. ERGONÓMICOS, CON SELLO PERFECTO CON LA PIEL DE LA CARA, CON MARCO DE PVC FLEXIBLE PARA LOGRAR AMOLDARSE FÁCILMENTE A TODOS LOS CONTORNOS DE CUALQUIER ROSTRO O CARA, CON PRESIÓN UNIFORME, HERMÉTICO A NIVEL DE LOS OJOS Y ÁREAS CIRCUNDANTES, CON ESPACIO SUFICIENTE PARA USUARIOS QUE USAN LENTES O ANTEOJOS GRADUADOS, LENTE TRANSPARENTE DE POLICARBONATO O PLÁSTICO. RESISTENTE A LOS IMPACTOS (GOLPES O CAÍDAS) Y RALLADURAS. CON TRATAMIENTO ANTIEMPAÑANTE. CON CINTA SUJETADORA, CON AJUSTE QUE NO PERMITA DESLIZAMIENTO DE LA CORREA PARA ASEGURAR SU POSICIÓN DURANTE LA ACTIVIDAD CLÍNICA. RESISTENTE A LA DESINFECCIÓN CON SOLUCIONES DESINFECTANTES SIN DAÑARSE. REUTILIZABLE.PIEZA
	PIEZA
	99
	PROTECCIÓN CONTRA CUERPOS EXTRAÑOS Y AGENTES INFECCIOSOS

	180
	25401
	060.439.0039
	GORROS. GORRO DE TELA NO TEJIDA DE POLIPROPILENO, DESECHABLE. IMPERMEABLE A LA PENETRACIÓN DE LÍQUIDOS Y FLUIDOS; ANTIESTÁTICA Y RESISTENTE A LA TENSIÓN. CINTAS DE AJUSTE EN EL EXTREMO DISTAL.
TAMAÑO ESTÁNDAR.DESECHABLE. PIEZA.
	PIEZA
	2,475
	

	181
	25401
	060.456.0334
	GUANTES. PARA CIRUGÍA. DE LÁTEX NATURAL, ESTÉRILES Y DESECHABLES.TALLAS: 7 1/2, PAR.
	PIEZA
	27,500
	

	182
	25401
	060.456.0318
	GUANTES. PARA CIRUGÍA.DE LÁTEX NATURAL, ESTÉRILES Y DESECHABLES.TALLAS: 7 PAR.
	PIEZA
	14,300
	

	183
	25401
	060.456.0680
	GUANTES. PARA EXPLORACIÓN, AMBIDIESTRO, NO ESTÉRILES.
DE LÁTEX, DESECHABLES.
TAMAÑOS:
GRANDE.
ENVASE CON 100 PIEZAS.
	CAJA C/100 PZA
	400
	

	184
	25401
	060.811.0060
	HILOS. RETRACTOR DE ENCÍAS.DE ALGODÓN, SECO Y SUAVE, IMPREGNADO CON SAL DE ALUMINIO.CALIBRE: MEDIANO. SEDA DENTAL, SIN CERA.ENVASE CON ROLLO DE 50 M.
	PIEZA
	4,620
	

	185
	25401
	S/C
	HOJA PARA BISTURÍ # 15 DE ACERO AL CARBÓN, ESTÉRILES Y DESECHABLES. CAJA CON 100 PIEZAS
	PIEZA
	7
	

	186
	25401
	S/C
	IMNOVILIZADOR DE CUERPO ADULTO TIPO ARAÑA PARA CAMILLA RIGIDA
	PIEZA
	40
	

	187
	25401
	S/C
	INMOVILIZADOR DE CRANEO ADULTO, TERMOSELLADO PARA CAMILLA RIGIDA
	PIEZA
	20
	

	188
	25401
	060.066.0062
	JABÓN QUIRURGICO GALÓN
	PIEZA
	4
	

	189
	25401
	060.550.0370
	JERINGAS. CON PIVOTE TIPO LUER LOCK, ESTÉRILES Y DESECHABLES. CAPACIDAD 20 ML, ESCALA GRADUADA EN ML, DIVISIONES DE 5.0 Y SUBDIVISIONES DE 1.0. CON AGUJA DE: LONGITUD: 32 MM. CALIBRE: 20 G. PIEZA.
	PIEZA
	1,100
	

	190
	25401
	060.550.1279
	JERINGAS. DE PLÁSTICO GRADO MÉDICO, DE 1 ML DE CAPACIDAD, ESCALA GRADUADA EN ML, CON DIVISIONES DE 0.1 Y SUBDIVISIONES DE 0.01 ML Y AGUJA DE 22 G Y 32 MM DE LONGITUD, ESTÉRIL Y DESECHABLE.
PIEZA.
	CAJA C/100 PZA
	1
	

	191
	25401
	060.550.1147
	JERINGAS. DE PLÁSTICO GRADO MÉDICO, DE 5 ML DE CAPACIDAD, ESCALA GRADUADA EN ML, CON DIVISIONES DE 1.0 ML Y SUBDIVISIONES DE 0.2 Y AGUJA DE 20 G Y 38 MM DE LONGITUD, ESTÉRIL Y DESECHABLE.
PIEZA.
	CAJA C/100 PZA
	1
	

	192
	25401
	060.550.2186
	JERINGAS. DE PLÁSTICO, SIN AGUJA CON PIVOTE TIPO LUER LOCK,
ESTÉRILES Y DESECHABLES.
CAPACIDAD: 20 ML. ESCALA GRADUADA CON DIVISIONES DE 5.0 ML Y SUBDIVISIONES DE 1.0 ML.
ENVASE CON 50 PIEZAS.
	CAJA C/100 PZA
	1
	

	193
	25401
	060.550.0354
	JERINGAS. DE PLÁSTICO. CON PIVOTE TIPO LUER LOCK, CON AGUJA, ESTÉRILES Y DESECHABLES.CAPACIDAD 10 ML, ESCALA GRADUADA EN ML, DIVISIONES DE 1.0 Y SUBDIVISIONES DE 0.2. CON AGUJA DE: LONGITUD: 32 MM. CALIBRE: 20 G. PIEZA.
	PIEZA
	2,640
	

	194
	25401
	060.550.0016
	JERINGAS. DE PLÁSTICO.
CON PIVOTE TIPO LUER LOCK, CON AGUJA, ESTÉRILES Y DESECHABLES.
CAPACIDAD 10 ML, ESCALA GRADUADA EN ML, DIVISIONES DE 1.0 Y SUBDIVISIONES DE 0.2.
CON AGUJA DE:
LONGITUD: CALIBRE:
38 MM. 20 G.
	CAJA C/100 PZA
	1
	

	195
	25401
	S/C
	KIT ACCESORIOS NEBULIZADOR ADULTO MASCARILLA VASO TUBERÍA
	PIEZA
	13
	

	196
	25401
	S/C
	LÁMPARA PARA DIAGNÓSTICO LED PORTÁTIL DE LUZ BLANCA. BATERÍAS DE ALTA DURABILIDAD. PINZA DE METAL PARA FIJAR EN EL BOLSILLO.
	PIEZA
	13
	

	197
	25401
	S/C
	LANCETAS METÁLICA, INTEGRADA A UN CUERPO DE PLÁSTICO, CALIBRE 30 G. Y PUNTA DE 3.25 MM, CON PROTECCIÓN INDIVIDUAL.
USO MANUAL O ADAPTABLE A DISPARADOR AUTOMÁTICO.
CAJA CON 100 PIEZAS.
	CAJA C/100 PZA
	100
	

	198
	25401
	060.593.0106
	LOSETAS. PARA BATIR CEMENTO. DE VIDRIO.
TAMAÑO: 8 X 12 X 0.5 CM. PIEZA.
	PIEZA
	14
	

	199
	25401
	535.137.0084
	MANGO DE BISTURÍ NO.4 H.P. ACERO INOXIDABLE
	PIEZA
	3
	

	200
	25401
	S/C
	MANOMETRO DE PRESIÓN CON CONTROL DE FLUJO REGULABLE DE 2 A 15 LITROS, CONEXIÓN A YUGO CGA-870 Y SALIDA PARA CONEXIÓN A CÁNULA O HUMIDIFICADOR, PARA TANQUE DE OXÍGENO PORTÁTIL TIPO D.
	PIEZA
	20
	

	201
	25401
	S/C
	MASCARILLA LARINGEA DESECHABLE NO. 3
	PIEZA
	20
	

	202
	25401
	S/C
	MASCARILLA LARINGEA DESECHABLE NO. 4
	PIEZA
	20
	

	203
	25401
	S/C
	MASCARILLA LARINGEA DESECHABLE NO. 5
	PIEZA
	50
	

	204
	25401
	S/C
	MASCARILLA PARA NEBULIZAR MASCARILLA SUAVE Y FLEXIBLE ALTAMENTE ADAPTABLE. POSEE UN FRASCO PARA NEBULIZAR GRADUADO DE 6 CC, FRASCO GRADUADO PARA EL AGENTE LÍQUIDO Y MEDICAMENTO, CONEXIÓN UNIVERSAL, CON UN LARGO DE 1.5 M, LA MASCARILLA POSEE UNA PINZA DE AJUSTE NASAL LATERAL. TAMAÑO ADULTO
	KIT
	50
	

	205
	25401
	S/C
	MASCARILLA PARA NEBULIZAR MASCARILLA SUAVE Y FLEXIBLE ALTAMENTE ADAPTABLE. POSEE UN FRASCO PARA NEBULIZAR GRADUADO DE 6 CC, FRASCO GRADUADO PARA EL AGENTE LÍQUIDO Y MEDICAMENTO, CONEXIÓN UNIVERSAL, CON UN LARGO DE 1.5 M, LA MASCARILLA POSEE UNA PINZA DE AJUSTE NASAL LATERAL. TAMAÑO PEDIATRICO
	KIT
	50
	

	206
	25401
	S/C
	MASCARILLA PARA SUMINISTRO DE OXIGENO ADULTO CON RESERVORIO LONG 1.80 CM LARGO.
	PIEZA
	6,000
	

	207
	25401
	S/C
	MOCHILA MEDICA PARA EQUIPO MEDICO DE PRIMEROS AUXILIOS COLOR AZUL, MEDIDAS ALMENOS 22 CM DE ALTO, 35 CM DE ANCHO Y 53 CM DE LARGO, CON COSTURAS REFORZADAS, MATERIAL DE LONA O RIPSTOP RESISTENTEAL AGUA, CON UN COMPARTIMIENTO AL LATERAL IZQUIERO Y UNO AL DERECHO; CON UN COMPARTIMIENTO FRONTAL Y UN COMPARTIMIENTO PRINCIPAL EN LA PARTE SUPUERIOR. DEBERÁ CONTAR CON UNA CORREA PARA LLEVAR AL HOMBRO Y DOS ASAS DE MANO PARA CARGARLA EN LA PARTE SUPERIOR. DEBERÁ CONTAR CON DOS CORREAS ACOLCHADAS TIPO MOCHILA EN LA PARTE INFERIOR.
	PIEZA
	15
	

	208
	25401
	S/C
	MOCHILA MEDICA PARA EQUIPO MEDICO DE PRIMEROS AUXILIOS COLOR ROJO MEDIDAS ALMENOS 22 CM DE ALTO, 35 CM DE ANCHO Y 53 CM DE LARGO, CON COSTURAS REFORZADAS, MATERIAL DE LONA O RIPSTOP RESISTENTE AL AGUA, CON UN COMPARTIMIENTO AL LATERAL IZQUIERO Y UNO AL DERECHO; CON UN COMPARTIMIENTO FRONTAL Y UN COMPARTIMIENTO PRINCIPAL EN LA PARTE SUPUERIOR. DEBERÁ CONTAR CON UNA CORREA PARA LLEVAR AL HOMBRO Y DOS ASAS DE MANO PARA CARGARLA EN LA PARTE SUPERIOR. DEBERÁ CONTAR CON DOS CORREAS ACOLCHADAS TIPO MOCHILA EN LA PARTE INFERIOR.
	PIEZA
	15
	

	209
	25401
	S/C
	OXÍMETRO DE PULSO. PORTÁTIL, ULTRACOMPACTO, INTEGRADO EN UN CLIP QUE SE COLOCA EN EL DEDO DE LA MANO O DEL PIE, PARA USO EN PACIENTES ADOLESCENTES O ADULTOS, EN AMBIENTE HOSPITALARIO Y DOMICILIARIO (AMBULATORIO). CUENTA CON UNA PANTALLA EN LA QUE MUESTRA DE FORMA RÁPIDA Y PRECISA LA FRECUENCIA CARDIACA Y EL NIVEL DE SATURACIÓN DE OXÍGENO, EXPRESADA COMO PORCENTAJE.
	PIEZA
	7
	

	210
	25401
	S/C
	OXÍMETRO DE PULSO. PORTÁTIL, ULTRACOMPACTO, INTEGRADO EN UN CLIP QUE SE COLOCA EN EL DEDO DE LA MANO O DEL PIE, PARA USO EN PACIENTES ADOLESCENTES O ADULTOS, EN AMBIENTE HOSPITALARIO Y DOMICILIARIO (AMBULATORIO). CUENTA CON UNA PANTALLA EN LA QUE MUESTRA DE FORMA RÁPIDA Y PRECISA LA FRECUENCIA CARDIACA Y EL NIVEL DE SATURACIÓN DE OXÍGENO, EXPRESADA COMO PORCENTAJE.
SATURACIÓN DE OXIGENO ARTERIAL (SPO2) CON UN RANGO DE MEDICIÓN MÍNIMO DE 70 A 99%, PRECISIÓN DE +/- 2% EN LA ETAPA DE 70%-99%, SIN ESPECIFICAR (<=70%)
RESOLUCIÓN:+/- 1%
FRECUENCIA DE PULSO; RANGO DE MEDICIÓN DE 30-240 BPM, PRECISIÓN,+/- 2 BPM, RESOLUCIÓN, +/-1 BPM
EQUIPO DE EVALUACIÓN ESPECTROFOTOMÉTRICA DE LA OXIGENACIÓN DE LA HEMOGLOBINA (SPO2). MIDE LA LUZ TRANSMITIDA A TRAVÉS DEL LECHO CAPILAR, QUE RESULTAN DE LAS PULSACIONES DE LA SANGRE ARTERIAL.
MODO DE FUNCIONAMIENTO CONTINÚO
APAGADO AUTOMÁTICO CUANDO EL DISPOSITIVO ESTÁ BAJO EL ESTADO DE LA INTERFAZ DE MEDICIÓN OFF, EN 5 SEGUNDOS.
INDICADOR DE BATERÍA BAJA, QUE SE ACCIONA ANTES DE QUE SE PIERDA EL FUNCIONAMIENTO NORMAL DEL OXÍMETRO
FUENTE DE ALIMENTACIÓN: PILAS, CON CONSUMO DE ENERGÍA DE MENOS DE 30 MA
PESO MÁXIMO 50GR
ESTUCHE PARA GUARDAR OXÍMETRO Y CORDÓN DE SUJECIÓN
LA LIMPIEZA DE LA SUPERFICIE DEL DISPOSITIVO SE HACE CON ALCOHOL QUE EVITA LA CONTAMINACIÓN CRUZADA Y DEBE HACERSE ANTES DE USARSE ENTRE CADA PACIENTE.
ALMACENAMIENTO; TEMPERATURA AMBIENTE DE -40ºC A 60ºC Y NO SUPERIOR AL 95% DE HUMEDAD RELATIVA.
PIEZA.
	PIEZA
	30
	

	211
	25401
	S/C
	PAQUETE PARA PARTO. 
TELA NO TEJIDA DE POLIPROPILENO, IMPERMEABLE A LA PENETRACIÓN DE LÍQUIDOS Y FLUIDOS, COLOR ANTIRREFLEJANTE, NO TRANSPARENTE, ANTIESTÁTICA Y RESISTENTE A LA TENSIÓN EN USO NORMAL. ESTÉRIL Y DESECHABLE. 
CONTIENE: 
- DOS BATAS QUIRÚRGICAS PARA CIRUJANO, PUÑOS AJUSTABLES, REFUERZO EN MANGAS Y PECHO, TAMAÑO GRANDE. 
- CUATRO CAMPOS SENCILLOS DE 90 ±10 CM X 90 ±10 CM. 
- DOS PIERNERAS DE 100 ±10 CM X 110 ±10 CM. 
- UNA CUBIERTA PARA MESA DE RIÑÓN DE 240 ±10 CM X 150 ±10 CM. 
DOS TOALLAS ABSORBENTES DE 40 ±5 CM X 40 ±5 CM. 
BULTO O PAQUETE.
	PAQUETE
	20
	

	212
	25401
	060.749.0703
	PASTAS. PARA PROFILAXIS DENTAL. ABRASIVA.CON ABRASIVOS BLANDOS. ENVASE CON 200 G.
	PIEZA
	53
	

	213
	25401
	S/C
	PIEDRA ARKANSAS ELABORADA DE ÓXIDO DE ALUMINIO, COLOR BLANCO EN FORMA DE PINO. PARA PIEZA DE ALTA.
	PIEZA
	11
	

	214
	25401
	S/C
	PORTA AGUJAS HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, CON RANURA CENTRAL, LONGITUD DE 140 A 150 MM.
	PIEZA
	3
	

	215
	25401
	S/C
	PORTAOBJETOS DE VIDRIO RECTANGULAR CON EXTREMO ESMERILADO. CAJA CON 50
	PIEZA
	26
	

	216
	25401
	060.182.1150
	PROTECTOR PULPAR. PARA SELLAR CAVIDADES DENTALES.DE HIDRÓXIDO DE CALCIO, COMPUESTO AUTOPOLIMERIZABLE, DOS PASTAS SEMILÍQUIDAS, BASE 13 G Y CATALIZADOR 11 G CON BLOQUE DE PAPEL PARA MEZCLAR. ESTUCHE CON UN JUEGO Y APLICADOR DESECHABLE.
	PIEZA
	26
	

	217
	25401
	060.791.0114
	RESINAS. FOTOPOLIMERIZABLE PARA RESTAURACIÓN DE DIENTES ANTERIORES Y POSTERIORES.JERINGA 4 G.LAS INSTITUCIONES PODRÁN ELEGIR LAS VARIANTES DE COLOR Y COMPOSICIÓN.  COLOR A2 PIEZA
	PIEZA
	55
	

	218
	25401
	S/C
	RESUCITADOR MANUAL, BOLSA VALVULA MASCARILLA REUTILIZABLE NEONATAL
	PIEZA
	5
	

	219
	25401
	S/C
	RESUCITADOR MANUAL, BOLSA VALVULA MASCARILLA REUTILIZABLE PARA ADULTO
	PIEZA
	20
	

	220
	25401
	S/C
	RESUCITADOR MANUAL, BOLSA VALVULA MASCARILLA REUTILIZABLE PEDIATRICA
	PIEZA
	5
	

	221
	25401
	060.799.0025
	SÁBANA REPELENTE Y DESECHABLE PARA PACIENTE JUEGO DE SÁBANAS, REPELENTES Y DESECHABLES PARA PACIENTE. ELABORADAS CON TELA NO TEJIDA, 100% POLIPROPILENO DE AL MENOS 4 PINES (SMMS) DE AL MENOS 38 GR/M², CON DOS SÁBANAS UNA PARA CAJÓN Y UNA PLANA.RESISTENTE A LA PENETRACIÓN POR IMPACTO DE FLUIDOS, RESISTENCIA A LA PRESIÓN HIDROSTÁTICA DE FLUIDOS, HIDROFÓBICO, COLOR ANTIRREFLEJANTE, NO TRANSPARENTE, ANTIESTÁTICA Y RESISTENTE A LA TENSIÓN.PRODUCTO DE UN SOLO USO. DESECHABLE. NO ESTÉRIL. CON CAPA PROTECTORA ANTIBACTERIAL. MEDIDAS: SÁBANA PARA CAJÓN PLANA: 210+/- 5CM X 110 +/-5 CM, SÁBANA PLANA: 210 +/- 5 CM X 115 +/- 5 CM.  PIEZA
	PIEZA
	660
	

	222
	25401
	060.815.0058
	SELLADORES. DE FISURAS Y FOSETAS.ENVASE CON 3 ML DE BOND BASE.ENVASE CON 3 ML DE SELLADOR DE FISURAS.2 ENVASES CON 3 ML CADA UNO CON BOND CATALIZADOR.JERINGA CON 2 ML DE GEL GRABADOR.2 PORTAPINCELES.
10 CÁNULAS.1 BLOCK DE MEZCLA.5 POZOS DE MEZCLA.30 PINCELES.1 INSTRUCTIVO.ESTUCHE.
	PIEZA
	25
	

	223
	25401
	060.841.1948
	SUTURAS. SEDA NEGRA TRENZADA, CON AGUJA.LONGITUD DE LA HEBRA: 75 CM. CALIBRE DE LA SUTURA: 1. CARACTERÍSTICAS DE LA AGUJA: 1/2 CÍRCULO AHUSADA (35-37 MM). ENVASE CON 12 PIEZAS.
	PIEZA
	10
	

	224
	25401
	S/C
	TANQUE DE OXÍGENO PORTÁTIL DE ALUMINIO TIPO D, CON CAPACIDAD DE 415 A 425 L, CONEXIÓN A YUGO CGA-870 Y SALIDA PARA CONEXIÓN A CÁNULA O HUMIDIFICADOR, INCLUYE MANOMETRO DE PRESIÓN Y CONTROL DE FLUJO DE OXÍGENO REGULABLE DE 2 A 15 LITROS, Y MALETA DE TRANSPORTE.
	PIEZA
	10
	

	225
	25401
	S/C
	TELA ADHESIVA DE 2.5 CM X 10 METROS
	CAJA C/12 PZA
	10
	

	226
	25401
	S/C
	TERMÓMETRO DIGITAL
	PIEZA
	40
	

	227
	25401
	060.879.0200
	TERMÓMETROS. TERMÓMETRO INFRARROJO QUE PERMITE MEDIR LA TEMPERATURA DEL CUERPO HUMANO POR ACERCAMIENTO A LA PIEL EN DIVERSAS PARTES.CONSTA DE: PANTALLA DIGITAL CON ILUMINACIÓN.MECANISMO DE ENCENDIDO MANUAL O AUTOMÁTICO.DESPLIEGUE DE TEMPERATURA DE 34 A 42 GRADOS CENTÍGRADOS.
ALARMA VISUAL O SONORA AL DETECTAR TEMPERATURAS FUERA DEL RANGO DETERMINADO O BATERÍA BAJA.CON MEMORIA MÍNIMA DE 20 DETERMINACIONES.FUNCIONAMIENTO CON BATERÍA DE LITIO.CON ESTUCHE PARA GUARDA O FUNDA PROTECTORA.
	PIEZA
	20
	

	228
	25401
	060.203.0298
	TESTIGO PARA ESTERILIZACIÓN CON GAS DE ÓXIDO DE ETILENO. TAMAÑO: 18 MM X 50 M.  ROLLO
	PIEZA
	26
	

	229
	25401
	060.889.0158
	TIRAS. DE CELULOIDE PARA CONFORMAR RESTAURACIONES DE RESINA.ANCHO: 8 A10 MM. CALIBRE: FINO. ENVASE CON 50 PIEZAS.
	PIEZA
	7
	

	230
	25401
	060.889.0208
	TIRAS. DE LIJA PARA PULIR RESTAURACIONES DE RESINA.GRUESO Y MEDIANO. ENVASE CON 150 PIEZAS, TIRAS DOBLES.
	PIEZA
	2
	

	231
	25401
	060.168.2511
	TUBO ENDOTRAQUEAL  7.0
	CAJA C/12 PZA
	1
	

	232
	25401
	060.168.2529
	TUBO ENDOTRAQUEAL  7.5
	CAJA C/12 PZA
	1
	

	233
	25401
	060.946.0035
	VASOS PARA MEDICAMENTOS DE PLASTICO DE 30ML.  PIEZA
	PIEZA
	16,500
	

	234
	25401
	060.953.0092
	VENDAS. ELÁSTICAS DE TEJIDO PLANO; DE ALGODÓN CON FIBRAS SINTÉTICAS.  LONGITUD: 5 M ANCHO: 10 CM. ENVASE CON 12 PIEZAS.
	PAQUETE C/12 PZA
	500
	

	235
	25401
	060.953.0787
	VENDAS. ELÁSTICAS DE TEJIDO PLANO; DE ALGODÓN CON FIBRAS SINTÉTICAS.  LONGITUD: 5 M ANCHO: 15 CM. ENVASE CON 12 PIEZAS.
	PAQUETE C/12 PZA
	500
	

	236
	25401
	060.953.2858
	VENDAS. ELÁSTICAS DE TEJIDO PLANO; DE ALGODÓN CON FIBRAS SINTÉTICAS.  LONGITUD: 5 M ANCHO: 5 CM. ENVASE CON 12 PIEZAS.
	PAQUETE C/12 PZA
	502
	

	237
	25501
	S/C
	LÁPIZ PUNTA DIAMANTE PARA ROTULAR O MARCAR EN VIDRIO SOBRE OBJETOS COMO PORTAOBJETOS.
	PIEZA
	3
	

	238
	25501
	S/C
	NEVERA PARA TRANSPORTE DE MATERIAL DE LABORATORIO (PLASMA, MUESTRAS MEDICAS, ORGANOS) CAPACIDAD DE 9 LITROS Ó 15 LITROS
	PIEZA
	3
	

	239
	25501
	080.889.2533
	TIRA REACTIVA. PARA DETERMINACIÓN DE GLUCOSA EN SANGRE CAPILAR CON LÍMITE DE MEDICIÓN EN GLUCÓMETRO HASTA 500 O 600 MG/DL. CON MEMBRANA HIDROFÍLICA IMPREGNADA CON ACTIVANTE QUÍMICO: GLUCOSA OXIDASA, CON REDUCTOR E INDICADOR O GLUCOSA DESHIDROGENASA. PARA LA DETERMINACIÓN DE GLUCOSA. ENVASE CON 50 TIRAS.
	PIEZA
	528
	PARA GLUCÓMETRO ACCUCHEK ACTIVE

	240
	25501
	S/C
	GEL ANTIBACTERIAL CON 70% BASE ALCOHOL. ENVASE DE UN GALÓN
	PIEZA
	13
	

	241
	25501
	S/C
	LIMPIADOR MULTIUSOS PARA DESINFECTAR Y LIMPIAR PISOS, PAREDES Y SUPERFICIES. ENVASE DE UN GALÓN
	PIEZA
	57
	




Se reconoce que los avances que se han logrado en el ámbito de la salud han sido resultado en buena medida, de la continuidad que los gobiernos federales y estatales han dado a políticas y programas de salud exitosos.

Sin embargo, a pesar de los logros obtenidos, se requiere alcanzar el acceso universal a los servicios de salud, para garantizar la oferta de estos, en las localidades de menor índice de desarrollo humano y alta marginación que carecen de ellos. Así como, coadyuvar a que se fortalezca y se consoliden de manera permanente en localidades marginadas, aisladas y/o de difícil acceso geográfico en todo el país.

En el Estado de Tabasco, aún existen lugares con difícil acceso a los servicios, con dificultad de traslado, retraso en las detecciones de enfermedades prevenibles, inicios tardíos de tratamientos, así como lugares con deficiente saneamiento básico, que requieren de nuevas estrategias de atención, con acercamiento de estudios médicos que no les represente un gasto de bolsillo por su costo o por el pago de su traslado para realizarlos.

Es por ello que las Caravanas de Salud Para el Pueblo se suman al esfuerzo del Gobierno del Estado de garantizar el acceso a los servicios de salud pública de la población tabasqueña, la adquisición solicitada contribuirá a brindar un servicio integral y de calidad al asegurar el abasto suficiente y adecuado de medicamentos, material de curación e instrumental y equipo médico para dar respuesta a la estrategia establecida de manera continua.

La compra está alineada con los principios de eficiencia, eficacia y transparencia establecidos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y se basa en una planeación técnica y presupuestal previamente validada por el área médica y administrativa correspondiente.

Para la operación de las Caravanas de Salud (también conocidas como Unidades Médicas Móviles o Programa de Fortalecimiento a la Atención Médica), los Servicios de Salud del Estado de Tabasco demanda los siguientes bienes fundamentales para garantizar la atención en zonas de difícil acceso, a través de las siguientes Unidades:

1.- DIRECCIÓN DE ATENCIÓN MÉDICA

1.1 Partida Presupuestal 25101.- Productos Básicos Químicos

	LOTE
	PARTIDA
	CLAVE 
	DESCRIPCIÓN
	PRESENTACIÓN
	CANTIDAD

	1
	25101
	S/C
	ACIDO ACETICO GLACIAL. DE ALTA PUREZA >99.95% CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA. PRESENTACIÓN FRASCO DE 2.5 LITROS.DE ALTA PUREZA >99.95% CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA. PRESENTACIÓN FRASCO DE 2.5 LITROS.
	PIEZA
	7



1.2 Partida Presupuestal 25301.- Medicina y productos farmacéuticos

	LOTE
	PARTIDA
	CLAVE
	DESCRIPCIÓN
	PRESENTACIÓN
	CANTIDAD

	1
	25301
	010.000.0103.00
	ÁCIDO ACETILSALICÍLICO. TABLETA SOLUBLE O EFERVESCENTE. CADA TABLETA SOLUBLE O EFERVESCENTE CONTIENE: ÁCIDO ACETILSALICÍLICO 300 MG. ENVASE CON 20 TABLETAS SOLUBLES O EFERVESCENTES.
	PIEZA
	1650

	2
	25301
	010.000.0104.00
	PARACETAMOL TABLETA. CADA TABLETA CONTIENE: PARACETAMOL 500 MG. ENVASE CON 10 TABLETAS.
	PIEZA
	8580

	3
	25301
	010.000.0106.00
	PARACETAMOL SOLUCIÓN ORAL. CADA ML CONTIENE: PARACETAMOL 100 MG. ENVASE CON 15 ML, GOTERO CALIBRADO A 0.5 Y 1 ML, INTEGRADO O ADJUNTO AL ENVASE QUE SIRVE DE TAPA.
	PIEZA
	2860

	4
	25301
	010.000.0108.00
	METAMIZOL SÓDICO COMPRIMIDO. CADA COMPRIMIDO CONTIENE: METAMIZOL SÓDICO 500 MG. ENVASE CON 10 COMPRIMIDOS.
	PIEZA
	1430

	5
	25301
	010.000.0264.00
	LIDOCAÍNA SOLUCIÓN AL 10%. CADA 100 ML CONTIENE: LIDOCAÍNA 10.0 G. ENVASE CON 115 ML CON ATOMIZADOR MANUAL.
	PIEZA
	110

	6
	25301
	010.000.0267.00
	LIDOCAÍNA, EPINEFRINA SOLUCIÓN INYECTABLE AL 2%. CADA CARTUCHO DENTAL CONTIENE: CLORHIDRATO DE LIDOCAÍNA 36 MG, EPINEFRINA (1:100000) 0.018 MG. ENVASE CON 50 CARTUCHOS DENTALES CON 1.8 ML.
	PIEZA
	286

	7
	25301
	010.000.0429.00
	SALBUTAMOL SUSPENSIÓN EN AEROSOL. CADA INHALADOR CONTIENE: SALBUTAMOL 20 MG. O SULFATO DE SALBUTAMOL EQUIVALENTE A 20 MG DE SALBUTAMOL. ENVASE CON INHALADOR CON 200 DOSIS DE 100 µG.
	PIEZA
	14

	8
	25301
	010.000.0443.00
	SALMETEROL, FLUTICASONA SUSPENSION EN AEROSOL. CADA DOSIS CONTIENE: XINAFOATO DE SALMETEROL EQUIVALENTE A 25 µG. DE SALMETEROL. PROPIONATO DE FLUTICASONA 50 µG. ENVASE CON DISPOSITIVO INHALADOR PARA 120 DOSIS.
	PIEZA
	14

	9
	25301
	010.000.0472.00
	PREDNISONA TABLETA. CADA TABLETA CONTIENE: PREDNISONA 5 MG. ENVASE CON 20 TABLETAS.
	PIEZA
	55

	10
	25301
	010.000.0597.00
	NIFEDIPINO CÁPSULA DE GELATINA BLANDA. CADA CÁPSULA CONTIENE: NIFEDIPINO 10 MG. ENVASE CON 20 CÁPSULAS.
	PIEZA
	572

	11
	25301
	010.000.0655.00
	BEZAFIBRATO TABLETA. CADA TABLETA CONTIENE: BEZAFIBRATO 200 MG. ENVASE CON 30 TABLETAS.
	PIEZA
	687

	12
	25301
	010.000.0657.00
	PRAVASTATINA TABLETA. CADA TABLETA CONTIENE: PRAVASTATINA SÓDICA 10 MG. ENVASE CON 30 TABLETAS.
	PIEZA
	2337

	13
	25301
	010.000.0804.00
	ÓXIDO DE ZINC PASTA. CADA 100 G CONTIENEN: ÓXIDO DE ZINC 25. 0 G. ENVASE CON 30 G.
	PIEZA
	2200

	14
	25301
	010.000.0872.00
	CLIOQUINOL CREMA. CADA G CONTIENE: CLIOQUINOL 30 MG. ENVASE CON 20 G.
	PIEZA
	572

	15
	25301
	010.000.0891.00
	MICONAZOL CREMA. CADA GRAMO CONTIENE: NITRATO DE MICONAZOL 20 MG ENVASE CON 20 G.
	PIEZA
	2860

	16
	25301
	010.000.1006.00
	CALCIO COMPRIMIDO EFERVESCENTE. CADA COMPRIMIDO CONTIENE: LACTATO GLUCONATO DE CALCIO 2.94 G. CARBONATO DE CALCIO 300 MG. EQUIVALENTE A 500 MG DE CALCIO IONIZABLE. ENVASE CON 12 COMPRIMIDOS.
	PIEZA
	440

	17
	25301
	010.000.1095.00
	CALCITRIOL CÁPSULA DE GELATINA BLANDA. CADA CÁPSULA CONTIENE: CALCITRIOL 0.25 µG. ENVASE CON 50 CÁPSULAS.
	PIEZA
	330

	18
	25301
	010.000.1206.00
	BUTILHIOSCINA O HIOSCINA GRAGEA O TABLETA. CADA GRAGEA O TABLETA CONTIENE: BROMURO DE BUTILHIOSCINA O BUTILBROMURO DE HIOSCINA 10 MG. ENVASE CON 10 GRAGEAS O TABLETAS.
	PIEZA
	5720

	19
	25301
	010.000.1210.01
	PINAVERIO TABLETA. CADA TABLETA CONTIENE: BROMURO DE PINAVERIO 100 MG. ENVASE CON 28 TABLETAS.
	PIEZA
	8250

	20
	25301
	010.000.1224.00
	ALUMINIO Y MAGNESIO SUSPENSIÓN ORAL. CADA 100 ML CONTIENEN: HIDRÓXIDO DE ALUMINIO   3.7 G. HIDRÓXIDO DE MAGNESIO 4.0 G.O TRISILICATO DE MAGNESIO: 8.9 G. ENVASE CON 240 ML Y DOSIFICADOR.
	PIEZA
	467

	21
	25301
	010.000.1242.00
	METOCLOPRAMIDA TABLETA. CADA TABLETA CONTIENE: CLORHIDRATO DE METOCLOPRAMIDA. ENVASE CON 20 TABLETAS.
	PIEZA
	825

	22
	25301
	010.000.1271.00
	PLÁNTAGO PSYLLIUM POLVO. CADA 100 G CONTIENEN: POLVO DE CÁSCARA DE SEMILLA DE PLÁNTAGO PSYLLIUM 49.7 G. ENVASE CON 400 G.
	PIEZA
	467

	23
	25301
	010.000.1272.00
	SENÓSIDOS A-B TABLETA. CADA TABLETA CONTIENE: CONCENTRADOS DE SEN DESECADOS 187 MG (NORMALIZADO A 8.6 MG DE SENÓSIDOS A-B). ENVASE CON 20 TABLETAS.
	PIEZA
	1650

	24
	25301
	010.000.1308.01
	METRONIDAZOL TABLETA. CADA TABLETA CONTIENE: METRONIDAZOL 500 MG. ENVASE CON 30 TABLETAS.
	PIEZA
	1430

	25
	25301
	010.000.1310.00
	METRONIDAZOL SUSPENSIÓN ORAL. CADA 5 ML CONTIENEN: BENZOILO DE METRONIDAZOL EQUIVALENTE A 250 MG DE METRONIDAZOL. ENVASE CON 120 ML Y DOSIFICADOR.
	PIEZA
	550

	26
	25301
	010.000.1561.00
	METRONIDAZOL ÓVULO O TABLETA VAGINAL. CADA ÓVULO O TABLETA CONTIENE: METRONIDAZOL 500 MG. ENVASE CON 10 ÓVULOS O TABLETAS.
	PIEZA
	275

	27
	25301
	010.000.1566.00
	NISTATINA ÓVULO O TABLETA VAGINAL. CADA ÓVULO O TABLETA CONTIENE: NISTATINA 100 000 UI. ENVASE CON 12 ÓVULOS O TABLETAS.
	PIEZA
	715

	28
	25301
	010.000.1701.00
	FUMARATO FERROSO TABLETA. CADA TABLETA CONTIENE: FUMARATO FERROSO 200 MG. EQUIVALENTE A 65.74 MG. DE HIERRO ELEMENTAL. ENVASE CON 50 TABLETAS.
	PIEZA
	2288

	29
	25301
	010.000.1711.00
	ÁCIDO FÓLICO TABLETA CADA TABLETA CONTIENE: ÁCIDO FÓLICO 0.4 MG. ENVASE CON 90 TABLETAS.
	PIEZA
	2288

	30
	25301
	010.000.1903.00
	TRIMETOPRIMA-SULFAMETOXAZOL (ACCESO) COMPRIMIDO O TABLETA. CADA COMPRIMIDO O TABLETA CONTIENE: TRIMETOPRIMA  80 MG. SULFAMETOXAZOL 400 MG. ENVASE CON 20 COMPRIMIDOS O TABLETAS.
	PIEZA
	4290

	31
	25301
	010.000.1904.00
	TRIMETOPRIMA-SULFAMETOXAZOL SUSPENSIÓN ORAL. CADA 5 ML CONTIENEN: TRIMETOPRIMA  40 MG. SULFAMETOXAZOL 200 MG. ENVASE CON 120 ML Y DOSIFICADOR.
	PIEZA
	825

	32
	25301
	010.000.1911.00
	NITROFURANTOÍNA CÁPSULA. CADA CÁPSULA CONTIENE: NITROFURANTOÍNA 100 MG. ENVASE CON 40 CÁPSULAS.
	PIEZA
	1155

	33
	25301
	010.000.1927.00
	DICLOXACILINA SUSPENSIÓN ORAL CADA 5 ML CONTIENEN: DICLOXACILINA SÓDICA 250 MG. ENVASE CON POLVO PARA 60 ML Y DOSIFICADOR.
	PIEZA
	275

	34
	25301
	010.000.1929.00
	AMPICILINA TABLETA O CÁPSULA. CADA TABLETA O CÁPSULA CONTIENE: AMPICILINA ANHIDRA O AMPICILINA TRIHIDRATADA EQUIVALENTE A 500 MG DE AMPICILINA. ENVASE CON 20 TABLETAS O CÁPSULAS.
	PIEZA
	550

	35
	25301
	010.000.1930.00
	AMPICILINA SUSPENSIÓN ORAL CADA 5 ML CONTIENEN: AMPICILINA TRIHIDRATADA EQUIVALENTE A 250 MG DE AMPICILINA. ENVASE CON POLVO PARA 60 ML Y DOSIFICADOR.
	PIEZA
	550

	36
	25301
	010.000.1938.00
	BENCILPENICILINA BENZATÍNICA COMPUESTA (ACCESO) SUSPENSIÓN INYECTABLE. CADA FRASCO ÁMPULA CON POLVO CONTIENE: BENZATINA BENCILPENICILINA EQUIVALENTE A 600 000 UI DE BENCILPENICILINA BENCILPENICILINA PROCAÍNICA EQUIVALENTE A 300 000 UI DE BENCILPENICILINA BENCILPENICILINA CRISTALINA EQUIVALENTE A 300 000 UI DE BENCILPENICILINA. ENVASE CON UN FRASCO ÁMPULA Y DILUYENTE CON 3 ML.
	PIEZA
	1100

	37
	25301
	010.000.1940.00
	DOXICICLINA CÁPSULA O TABLETA. CADA CÁPSULA O TABLETA CONTIENE: HICLATO DE DOXICICLINA EQUIVALENTE A 100 MG DE DOXICILINA. ENVASE CON 10 CÁPSULAS O TABLETAS.
	PIEZA
	412

	38
	25301
	010.000.1969.01
	AZITROMICINA TABLETA. CADA TABLETA CONTIENE: AZITROMICINA DIHIDRATADA EQUIVALENTE A 500 MG DE AZITROMICINA ENVASE CON 4 TABLETAS.
	PIEZA
	418

	39
	25301
	010.000.1972.00
	ERITROMICINA SUSPENSIÓN ORAL CADA 5 ML CONTIENEN:  ESTEARATO O ETILSUCCINATO O ESTOLATO DE ERITROMICINA EQUIVALENTE A 250 MG DE ERITROMICINA. ENVASE CON POLVO PARA 100 ML Y DOSIFICADOR.
	PIEZA
	275

	40
	25301
	010.000.2018.00
	ITRACONAZOL CÁPSULA. CADA CÁPSULA CONTIENE: ITRACONAZOL  100 MG. ENVASE CON 15 CÁPSULAS.
	PIEZA
	275

	41
	25301
	010.000.2111.01
	AMLODIPINO TABLETA O CAPSULA. CADA TABLETA O CAPSULA CONTIENE: BESILATO O MALEATO DE AMLODIPINOEQUIVALENTE A 5 MG DE AMLODIPINO. ENVASE CON 30 TABLETAS O CÁPSULAS. 
	PIEZA
	5087

	42
	25301
	010.000.2127.00
	AMOXICILINA SUSPENSIÓN ORAL. CADA FRASCO CON POLVO CONTIENE: AMOXICILINA TRIHIDRATADA EQUIVALENTE A 7.5 G DE AMOXICILINA. ENVASE CON POLVO PARA 75 ML (500 MG/5 ML).
	PIEZA
	825

	43
	25301
	010.000.2128.00
	AMOXICILINA CÁPSULA. CADA CÁPSULA CONTIENE: AMOXICILINA TRIHIDRATADA EQUIVALENTE A 500 MG DE AMOXICILINA. ENVASE CON 12 CÁPSULAS.
	PIEZA
	1375

	44
	25301
	010.000.2129.00
	AMOXICILINA / ÁCIDO CLAVULÁNICO SUSPENSIÓN ORAL. CADA FRASCO CON POLVO CONTIENE: AMOXICILINA TRIHIDRATADA EQUIVALENTE A 1.5 G DE AMOXICILINA. CLAVULANATO DE POTASIO EQUIVALENTE A 375 MG DE ÁCIDO CLAVULÁNICO. ENVASE CON 60 ML, CADA 5 ML CON 125 MG DE AMOXICILINA Y 31.25 MG ÁCIDO CLAVULÁNICO 
	PIEZA
	1144

	45
	25301
	010.000.2133.00
	CLINDAMICINA CÁPSULA. CADA CÁPSULA CONTIENE: CLORHIDRATO DE CLINDAMICINA EQUIVALENTE A 300 MG DE CLINDAMICINA. ENVASE CON 16 CÁPSULAS.
	PIEZA
	572

	46
	25301
	010.000.2144.00
	LORATADINA TABLETA O GRAGEA. CADA TABLETA O GRAGEA CONTIENEN: LORATADINA 10 MG. ENVASE CON 20 TABLETAS O GRAGEAS.
	PIEZA
	2860

	47
	25301
	010.000.2145.00
	LORATADINA. JARABE. CADA 100 ML CONTIENEN: LORATADINA 100 MG. ENVASE CON 60 ML Y DOSIFICADOR.
	PIEZA
	2860

	48
	25301
	010.000.2188.00
	IPRATROPIO-SALBUTAMOL SOLUCIÓN. CADA AMPOLLETA CONTIENE: BROMURO DE IPRATROPIO MONOHIDRATADO EQUIVALENTE A 0.500 MG. DE BROMURO DE IPRATROPIO. SULFATO DE SALBUTAMOL EQUIVALENTE A 2.500 MG. DE SALBUTAMOL. ENVASE CON 10 AMPOLLETAS DE 2.5 ML.
	PIEZA
	14

	49
	25301
	010.000.2190.01
	IPRATROPIO-SALBUTAMOL SOLUCIÓN PARA INHALACIÓN.CADA DISPARO PROPORCIONA: BROMURO DE IPRATROPIO MONOHIDRATADO EQUIVALENTE A 20 µG DE BROMURO DE IPRATROPIO. SULFATO DE SALBUTAMOL EQUIVALENTE A 100 µG DE SALBUTAMOL. ENVASE CON 120 DISPAROS (120 DOSIS).
	PIEZA
	176

	50
	25301
	010.000.2230.00
	AMOXICILINA / ÁCIDO CLAVULÁNICO TABLETA. CADA TABLETA CONTIENE: AMOXICILINA TRIHIDRATADA EQUIVALENTE A 500 MG DE AMOXICILINA. CLAVULANATO DE POTASIO EQUIVALENTE A 125 MG DE ÁCIDO CLAVULÁNICO. ENVASE CON 12 TABLETAS.
	PIEZA
	5775

	51
	25301
	010.000.2301.00
	HIDROCLOROTIAZIDA TABLETA. CADA TABLETA CONTIENE: HIDROCLOROTIAZIDA 25 MG. ENVASE CON 20 TABLETAS.
	PIEZA
	1430

	52
	25301
	010.000.2304.01
	ESPIRONOLACTONA TABLETA. CADA TABLETA CONTIENE: ESPIRONOLACTONA 25 MG. ENVASE CON 30 TABLETAS.
	PIEZA
	137

	53
	25301
	010.000.2462.00
	AMBROXOL COMPRIMIDO. CADA COMPRIMIDO CONTIENE: CLORHIDRATO DE AMBROXOL 30 MG. ENVASE CON 20 COMPRIMIDOS.
	PIEZA
	2750

	54
	25301
	010.000.2463.00
	AMBROXOL SOLUCIÓN. CADA 100 ML CONTIENEN: CLORHIDRATO DE AMBROXOL 300 MG. ENVASE CON 120 ML Y DOSIFICADOR.
	PIEZA
	1787

	55
	25301
	010.000.2501.00
	ENALAPRIL CÁPSULA O TABLETA. CADA CÁPSULA O TABLETA CONTIENE: MALEATO DE ENALAPRIL  10 MG. ENVASE CON 30 CÁPSULAS O TABLETAS.
	PIEZA
	137

	56
	25301
	010.000.2508.00
	BECLOMETASONA, DIPROPIONATO DE SUSPENSIÓN EN AEROSOL. CADA INHALACIÓN CONTIENE: DIPROPIONATO DE BECLOMETASONA 250 µG. ENVASE CON DISPOSITIVO INHALADOR PARA  200 DOSIS.
	PIEZA
	69

	57
	25301
	010.000.2519.00
	NITAZOXANIDA TABLETA. CADA TABLETA CONTIENE: NITAZOXANIDA 200 MG. ENVASE CON 6 TABLETAS.
	PIEZA
	6864

	58
	25301
	010.000.2520.00
	LOSARTÁN GRAGEA O COMPRIMIDO RECUBIERTO. CADA GRAGEA O COMPRIMIDO RECUBIERTO CONTIENE: LOSARTÁN POTÁSICO 50 MG. ENVASE CON 30 GRAGEAS O COMPRIMIDOS RECUBIERTOS.
	PIEZA
	1925

	59
	25301
	010.000.2524.01
	NITAZOXANIDA SUSPENSIÓN ORAL. CADA 5 ML CONTIENEN NITAZOXANIDA 100 MG. ENVASE CON 60 ML.
	PIEZA
	5720

	60
	25301
	010.000.2540.00
	TELMISARTÁN TABLETA. CADA TABLETA CONTIENE: TELMISARTÁN 40 MG. ENVASE CON 30 TABLETAS.
	PIEZA
	9625

	61
	25301
	010.000.2542.00
	TELMISARTÁN/ HIDROCLOROTIAZIDA TABLETA O CÁPSULA. CADA TABLETA O CÁPSULA CONTIENE: TELMISARTÁN 80.0 MG. HIDROCLOROTIAZIDA 12.5 MG. ENVASE CON 14 TABLETAS O CÁPSULAS.
	PIEZA
	1430

	62
	25301
	010.000.2709.00
	VITAMINAS Y MINERALES SUSPENSIÓN O SOLUCIÓN ORAL. CADA 100 ML CONTIENEN: CLORHIDRATO DE TIAMINA EQUIVALENTE A 110.0 MG DE TIAMINA. RIBOFLAVINA 5-FOSFATO SÓDICA. EQUIVALENTE A 120.0 MG DE RIBOFLAVINA. CLORHIDRATO DE PIRIDOXINA EQUIVALENTE A 150.0 MG DE PIRIDOXINA. CIANOCOBALAMINA 0.11 MG ÁCIDO FÓLICO 7 500 µG. ÁCIDO ASCÓRBICO 6 000 MG. SULFATO FERROSO DESECADO EQUIVALENTE A 2 000 MG DE FIERRO. SULFATO DE ZINC MONOHIDRATADO EQUIVALENTE A 2 000 MG DE ZINC. ENVASE CON FRASCO GOTERO DE 30 ML.
	PIEZA
	3025

	63
	25301
	010.000.2714.00
	COMPLEJO B TABLETA, COMPRIMIDO OCÁPSULA. CADA TABLETA, COMPRIMIDO O CÁPSULA CONTIENE: MONONITRATO O CLORHIDRATO DE TIAMINA 100 MG. CLORHIDRATO DE PIRIDOXINA 5 MG. CIANOCOBALAMINA 50 µG. ENVASE CON 30 TABLETAS, COMPRIMIDOS O CÁPSULAS.
	PIEZA
	13200

	64
	25301
	010.000.2814.00
	HIPROMELOSA SOLUCIÓN OFTÁLMICA AL 0.5%. CADA ML CONTIENE: HIPROMELOSA 5 MG. ENVASE CON GOTERO INTEGRAL CON 15 ML.
	PIEZA
	8580

	65
	25301
	010.000.2821.00
	CLORANFENICOL (ACCESO) SOLUCIÓN OFTÁLMICA. CADA ML CONTIENE: CLORANFENICOL LEVÓGIRO 5 MG. ENVASE CON GOTERO INTEGRAL CON 15 ML.
	PIEZA
	137

	66
	25301
	010.000.3111.00
	DIFENIDOL TABLETA. CADA TABLETA CONTIENE: CLORHIDRATO DE DIFENIDOL EQUIVALENTE A 25 MG DE DIFENIDOL. ENVASE CON 30 TABLETAS.
	PIEZA
	286

	67
	25301
	010.000.3407.00
	NAPROXENO TABLETA. CADA TABLETA CONTIENE: NAPROXENO   250 MG. ENVASE CON 30 TABLETAS.
	PIEZA
	8800

	68
	25301
	010.000.3413.00
	INDOMETACINA CÁPSULA. CADA CÁPSULA CONTIENE: INDOMETACINA  25 MG. ENVASE CON 30 CÁPSULAS.
	PIEZA
	1815

	69
	25301
	010.000.3417.00
	DICLOFENACO CÁPSULA O GRAGEA DE LIBERACIÓN PROLONGADA. CADA GRAGEA CONTIENE: DICLOFENACO SÓDICO  100 MG ENVASE CON 20 CÁPSULAS O GRAGEAS.
	PIEZA
	7150

	70
	25301
	010.000.3419.00
	NAPROXENO SUSPENSIÓN ORAL. CADA 5 ML CONTIENEN: NAPROXENO   125 MG ENVASE CON 100 ML.
	PIEZA
	275

	71
	25301
	010.000.3610.00
	CLORURO DE SODIO SOLUCIÓN INYECTABLE AL 0.9%. CADA 100 ML CONTIENEN: CLORURO DE SODIO 0.9 G. AGUA INYECTABLE 100 ML. ENVASE CON 1000 ML. CONTIENE: SODIO 154 MEQ CLORURO 154 MEQ
	PIEZA
	44

	72
	25301
	010.000.3622.00
	ELECTROLITOS ORALES POLVO (FÓRMULA DE OSMOLARIDAD BAJA). CADA SOBRE CON POLVO CONTIENE: GLUCOSA ANHIDRA O GLUCOSA 13.5 G. CLORURO DE POTASIO 1.5 G. CLORURO DE SODIO 2.6 G. CITRATO TRISÓDICO DIHIDRATADO 2.9 G. ENVASE CON 20.5 G.
	PIEZA
	22000

	73
	25301
	010.000.3675.00
	AGUA INYECTABLE SOLUCIÓN INYECTABLE. CADA ENVASE CONTIENE: AGUA INYECTABLE 500 ML. ENVASE CON 500 ML.
	PIEZA
	1144

	74
	25301
	010.000.4126.00
	SULFADIAZINA DE PLATA CREMA. CADA 100 GRAMOS CONTIENE: SULFADIAZINA DE PLATA MICRONIZADA 1 G. ENVASE CON 375 G.
	PIEZA
	1650

	75
	25301
	010.000.4148.00
	INSULINA LISPRO, LISPRO PROTAMINA. SUSPENSION INYECTABLE. CADA ML CONTIENE: INSULINA LISPRO (ORIGEN ADN RECOMBINANTE) 25 UI, INSULINA LISPRO PROTAMINA (ORIGEN ADN RECOMBINANTE) 75 UI. ENVASE CON DOS CARTUCHOS CON 3 ML. 
	PIEZA
	1100

	76
	25301
	010.000.4158.01
	INSULINA GLARGINA SOLUCIÓN INYECTABLE.CADA ML DE SOLUCIÓN CONTIENE: INSULINA GLARGINA 3.64 MG. EQUIVALENTE A 100.0 UI DE INSULINA HUMANA.ENVASE CON 5 CARTUCHOS DE VIDRIO CON 3 ML EN DISPOSITIVO DESECHABLE.
	PIEZA
	2860

	77
	25301
	010.000.4246.01
	CLOPIDOGREL GRAGEA O TABLETA. CADA GRAGEA O TABLETA CONTIENE: BISULFATO DE CLOPIDOGREL O BISULFATO DE CLOPIDOGREL (POLIMORFO FORMA 2) EQUIVALENTE A 75 MG DE CLOPIDOGREL. ENVASE CON 28 GRAGEAS O TABLETAS.
	PIEZA
	550

	78
	25301
	010.000.4255.00
	CIPROFLOXACINO CÁPSULA O TABLETA. CADA CÁPSULA O TABLETA CONTIENE: CLORHIDRATO DE CIPROFLOXACINO MONOHIDRATADO EQUIVALENTE A 250 MG DE CIPROFLOXACINO. ENVASE CON 8 CÁPSULAS O TABLETAS.
	PIEZA
	2860

	79
	25301
	010.000.4356.01
	PREGABALINA CÁPSULA.CADA CÁPSULA CONTIENE: PREGABALINA 75 MG. ENVASE CON 28 CÁPSULAS.
	PIEZA
	770

	80
	25301
	010.000.4359.00
	GABAPENTINA CÁPSULA. CADA CÁPSULA CONTIENE: GABAPENTINA 300 MG. ENVASE CON 15 CÁPSULAS.
	PIEZA
	1925

	81
	25301
	010.000.5106.00
	ATORVASTATINA TABLETA. CADA TABLETA CONTIENE: ATORVASTATINA CÁLCICA TRIHIDRATADA EQUIVALENTE A 20 MG DE ATORVASTATINA. ENVASE CON 10 TABLETAS.
	PIEZA
	2860

	82
	25301
	010.000.5111.00
	VALSARTÁN COMPRIMIDO. CADA COMPRIMIDO CONTIENE 80 MG. ENVASE CON 30 COMPRIMIDOS.
	PIEZA
	440

	83
	25301
	010.000.5165.00
	METFORMINA TABLETA. CADA TABLETA CONTIENE: CLORHIDRATO DE METFORMINA  850 MG. ENVASE CON 30 TABLETAS.
	PIEZA
	3025

	84
	25301
	010.000.5186.01
	PANTOPRAZOL O RABEPRAZOL U OMEPRAZOL TABLETA O GRAGEA O CÁPSULA. CADA TABLETA O GRAGEA O CÁPSULA CONTIENE: PANTOPRAZOL 40 MG.  O RABEPRAZOL SÓDICO 20 MG. U OMEPRAZOL 20 MG. ENVASE CON 14 TABLETAS O GRAGEAS O CÁPSULAS.
	PIEZA
	2255

	85
	25301
	010.000.5267.00
	FLUCONAZOL CÁPSULA O TABLETA. CADA CÁPSULA O TABLETA CONTIENE: FLUCONAZOL 100 MG. ENVASE CON 10 CÁPSULAS O TABLETAS.
	PIEZA
	2062

	86
	25301
	010.000.5302.00
	NITROFURANTOÍNA SUSPENSIÓN ORAL. CADA 100 ML CONTIENEN: NITROFURANTOINA 500 MG. ENVASE CON 120 ML (25 MG/5 ML).
	PIEZA
	572

	87
	25301
	010.000.5621.00
	LINAGLIPTINA TABLETA. CADA TABLETA CONTIENE: LINAGLIPTINA 5 MG. ENVASE CON 30 TABLETAS.
	PIEZA
	2887

	88
	25301
	010.000.5741.00
	LINAGLIPTINA/METFORMINA TABLETA. CADA TABLETA CONTIENE: LINAGLIPTINA 2.5 MG CLORHIDRATO DE METFORMINA 850 MG. ENVASE CON 60 TABLETAS.
	PIEZA
	1100

	89
	25301
	010.000.5942.00
	IBUPROFENO TABLETA O CÁPSULA.CADA TABLETA O CÁPSULA CONTIENE: IBUPROFENO 600 MG. ENVASE CON 10 CÁPSULAS.
	PIEZA
	6600

	90
	25301
	010.000.5943.00
	IBUPROFENO SUSPENSIÓN ORAL. CADA 100 ML CONTIENEN: IBUPROFENO 2 G. ENVASE CON 120 ML Y MEDIDA DOSIFICADORA.
	PIEZA
	1716



1.3 Partida Presupuestal 25401.- Materiales, accesorios y suministros médicos.

	LOTE
	PARTIDA
	CLAVE
	DESCRIPCIÓN
	PRESENTACIÓN
	CANTIDAD

	1
	25401
	060.286.0132
	CLORURO DE BENZALCONIO AL 12 %. CADA 100 ML CONTIENEN:
CLORURO DE BENZALCONIO 12 G / NITRITO DE SODIO (ANTIOXIDANTE) 5 G. ENVASE CON 500 ML.
	PIEZA
	26

	2
	25401
	060.031.0080
	ADHESIVO DENTAL PARA RESINAS DIRECTAS AUTOPOLIMERIZABLE O FOTOPOLIMERIZABLE. FRASCO DE 6 ML.
	PIEZA
	26

	3
	25401
	060.066.0989
	GLUTARALDEHÍDO AL 2% ACTIVADO, DE COLOR VERDE, LISTO PARA SU USO, CON EFECTIVIDAD DE 30 DÍAS CON O SIN TIRAS REACTIVAS COMO TESTIGO DE CONCENTRACIÓN, PARA VALIDAR SU EFECTIVIDAD. ENVASE CON 1 A 5 LTS.
	PIEZA
	26

	4
	25401
	060.125.3958
	BOLSA DE POLIETILENO COLOR ROJO TRASLÚCIDO, IMPERMEABLE, MARCADA CON LA LEYENDA: “RESIDUOS PELIGROSOS BIOLÓGICO-INFECCIOSOS” Y CON EL SÍMBOLO UNIVERSAL DE: RIESGO BIOLÓGICO. DEBE CONTAR CON CERTIFICADO ANALÍTICO CUYAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEBEN CUMPLIR CON LA NOM-087-SEMARNAT-SSA1 VIGENTE. CALIBRE MÍNIMO 200. TAMAÑO DE: 50 X 65 CM. PIEZA.
	PIEZA
	950

	5
	25401
	060.182.1150
	PROTECTOR PULPAR. PARA SELLAR CAVIDADES DENTALES. DE HIDRÓXIDO DE CALCIO, COMPUESTO AUTOPOLIMERIZABLE, DOS PASTAS SEMILÍQUIDAS, BASE 13 G Y CATALIZADOR 11 G CON BLOQUE DE PAPEL PARA MEZCLAR. ESTUCHE CON UN JUEGO Y APLICADOR DESECHABLE.
	PIEZA
	26

	6
	25401
	060.189.0023
	CEPILLOS. PARA PULIDO DE AMALGAMAS Y PROFILAXIS. DE CERDAS BLANCAS EN FORMA DE COPA. PARA PIEZA DE MANO. PIEZA.
	PIEZA
	5280

	7
	25401
	060.189.0056
	CEPILLOS. PARA LAVADO DE INSTRUMENTAL. CON CERDAS DE FIBRA VEGETAL, LECHUGUILLA. PIEZA
	PIEZA
	13

	8
	25401
	060.189.0106
	CEPILLOS. DENTAL INFANTIL, CON MANGO DE PLÁSTICO Y CERDAS RECTAS DE NYLON 6.12, 100% VIRGEN O POLIÉSTER P.B.T. 100% VIRGEN, DE PUNTAS REDONDEADAS EN 3 HILERAS, CABEZA CORTA, CONSISTENCIA MEDIANA. PIEZA.
	PIEZA
	4620

	9
	25401
	060.203.0363
	CINTAS. MICROPOROSA, DE TELA NO TEJIDA, UNIDIRECCIONAL, DE COLOR BLANCO, CON RECUBRIMIENTOS ADHESIVOS EN UNA DE SUS CARAS. LONGITUD: 10 MTS. ANCHO: 5.00 CM, ENVASE CON 6 ROLLOS.
	PIEZA
	2

	10
	25401
	060.231.0641
	BATAS QUIRÚRGICAS. BATA QUIRÚRGICA CON PUÑOS AJUSTABLES Y REFUERZO EN MANGAS Y PECHO. TELA NO TEJIDA DE POLIPROPILENO, IMPERMEABLE A LA PENETRACIÓN DE LÍQUIDOS Y FLUIDOS; ANTIESTÁTICA Y RESISTENTE A LA TENSIÓN. ESTÉRIL Y DESECHABLE. TAMAÑO: GRANDE. PIEZA.
	PIEZA
	2475

	11
	25401
	060.436.0719
	GASAS SECA CORTADA, DE ALGODÓN 100%. TEJIDA. DOBLADA EN 8 CAPAS. NO ESTÉRIL. TIPO DE TEJIDO VII. DE 20 X 12. TÍTULO DE HILO DE 28 A 32 M/G TANTO EN URDIMBRE COMO EN TRAMA. PESO MÍNIMO POR M2 19G/ M2 LARGO: 7.5 CM.  ANCHO: 5 CM.  ÁREA: 286 CM2. ENVASE CON 200.
	PIEZA
	28

	12
	25401
	060.439.0039
	GORROS. GORRO DE TELA NO TEJIDA DE POLIPROPILENO, DESECHABLE. IMPERMEABLE A LA PENETRACIÓN DE LÍQUIDOS Y FLUIDOS; ANTIESTÁTICA Y RESISTENTE A LA TENSIÓN. CINTAS DE AJUSTE EN EL EXTREMO DISTAL.
TAMAÑO ESTÁNDAR. DESECHABLE.  PIEZA.
	PIEZA
	2475

	13
	25401
	060.441.0019
	GOGLES. GAFAS, DE SEGURIDAD, CON VÁLVULAS DE VENTILACIÓN INDIRECTA PARA EVITAR EL EMPAÑAMIENTO. ERGONÓMICOS, CON SELLO PERFECTO CON LA PIEL DE LA CARA, CON MARCO DE PVC FLEXIBLE PARA LOGRAR AMOLDARSE FÁCILMENTE A TODOS LOS CONTORNOS DE CUALQUIER ROSTRO O CARA, CON PRESIÓN UNIFORME, HERMÉTICO A NIVEL DE LOS OJOS Y ÁREAS CIRCUNDANTES, CON ESPACIO SUFICIENTE PARA USUARIOS QUE USAN LENTES O ANTEOJOS GRADUADOS, LENTE TRANSPARENTE DE POLICARBONATO O PLÁSTICO. RESISTENTE A LOS IMPACTOS (GOLPES O CAÍDAS) Y RALLADURAS. CON TRATAMIENTO ANTIEMPAÑANTE. CON CINTA SUJETADORA, CON AJUSTE QUE NO PERMITA DESLIZAMIENTO DE LA CORREA PARA ASEGURAR SU POSICIÓN DURANTE LA ACTIVIDAD CLÍNICA. RESISTENTE A LA DESINFECCIÓN CON SOLUCIONES DESINFECTANTES SIN DAÑARSE. REUTILIZABLE. PIEZA
	PIEZA
	99

	14
	25401
	060.456.0318
	GUANTES. PARA CIRUGÍA. DE LÁTEX NATURAL, ESTÉRILES Y DESECHABLES. TOALLAS: 7 PAR.
	PIEZA
	14300

	15
	25401
	060.456.0334
	GUANTES. PARA CIRUGÍA. DE LÁTEX NATURAL, ESTÉRILES Y DESECHABLES. TOALLAS: 7 1/2, PAR.
	PIEZA
	27500

	16
	25401
	060.550.0354
	JERINGAS. DE PLÁSTICO. CON PIVOTE TIPO LUER LOCK, CON AGUJA, ESTÉRILES Y DESECHABLES. CAPACIDAD 10 ML, ESCALA GRADUADA EN ML, DIVISIONES DE 1.0 Y SUBDIVISIONES DE 0.2. CON AGUJA DE: LONGITUD: 32 MM. CALIBRE: 20 G. PIEZA.
	PIEZA
	2640

	17
	25401
	060.593.0106
	LOSETAS. PARA BATIR CEMENTO. DE VIDRIO.
TAMAÑO: 8 X 12 X 0.5 CM. PIEZA.
	PIEZA
	14

	18
	25401
	060.621.0656
	CUBREBOCAS QUIRÚRGICO. CUBRE BOCA QUIRÚRGICO ELABORADO CON DOS CAPAS EXTERNAS DE TELA NO TEJIDA, UN FILTRO INTERMEDIO DE POLIPROPILENO; PLANO O PLISADO; CON AJUSTE NASAL MOLDEABLE. RESISTENTE A FLUIDOS, ANTIESTÁTICO, HIPOALERGÉNICO. CON BANDAS O AJUSTE ELÁSTICO ENTORCHADO A LA CABEZA O RETROAURICULAR. DESECHABLE. PIEZA.
	PIEZA
	12100

	19
	25401
	060.749.0703
	PASTAS. PARA PROFILAXIS DENTAL. ABRASIVA. CON ABRASIVOS BLANDOS. ENVASE CON 200 G.
	PIEZA
	53

	20
	25401
	060.797.0019
	ALGODONES. PARA USO DENTAL. MEDIDA: 3.8 X 0.8 CM. ENVASE CON 500 ROLLOS.
	PIEZA
	22

	21
	25401
	060.811.0060
	HILOS. RETRACTOR DE ENCÍAS. DE ALGODÓN, SECO Y SUAVE, IMPREGNADO CON SAL DE ALUMINIO. CALIBRE: MEDIANO. SEDA DENTAL, SIN CERA. ENVASE CON ROLLO DE 50 M.
	PIEZA
	4620

	22
	25401
	060.815.0058
	SELLADORES. DE FISURAS Y FOSETAS. ENVASE CON 3 ML DE BOND BASE. ENVASE CON 3 ML DE SELLADOR DE FISURAS.2 ENVASES CON 3 ML CADA UNO CON BOND CATALIZADOR. JERINGA CON 2 ML DE GEL GRABADOR.2 PORTA PINCELES.
10 CÁNULAS.1 BLOCK DE MEZCLA.5 POZOS DE MEZCLA.30 PINCELES.1 INSTRUCTIVO. ESTUCHE.
	PIEZA
	25

	23
	25401
	060.841.1948
	SUTURAS. SEDA NEGRA TRENZADA, CON AGUJA. LONGITUD DE LA HEBRA: 75 CM. CALIBRE DE LA SUTURA: 1. CARACTERÍSTICAS DE LA AGUJA: 1/2 CÍRCULO AHUSADA (35-37 MM). ENVASE CON 12 PIEZAS.
	PIEZA
	10

	24
	25401
	060.889.0158
	TIRAS. DE CELULOIDE PARA CONFORMAR RESTAURACIONES DE RESINA. ANCHO: 8 A10 MM. CALIBRE: FINO. ENVASE CON 50 PIEZAS.
	PIEZA
	7

	25
	25401
	060.889.0208
	TIRAS. DE LIJA PARA PULIR RESTAURACIONES DE RESINA. GRUESO Y MEDIANO. ENVASE CON 150 PIEZAS, TIRAS DOBLES.
	PIEZA
	2

	26
	25401
	060.953.2858
	VENDAS. ELÁSTICAS DE TEJIDO PLANO; DE ALGODÓN CON FIBRAS SINTÉTICAS. LONGITUD: 5 M. ANCHO:5 CM. ENVASE CON 12 PIEZAS.
	PIEZA
	2

	27
	25401
	060.879.0200
	TERMÓMETROS. TERMÓMETRO INFRARROJO QUE PERMITE MEDIR LA TEMPERATURA DEL CUERPO HUMANO POR ACERCAMIENTO A LA PIEL EN DIVERSAS PARTES. CONSTA DE: PANTALLA DIGITAL CON ILUMINACIÓN. MECANISMO DE ENCENDIDO MANUAL O AUTOMÁTICO. DESPLIEGUE DE TEMPERATURA DE 34 A 42 GRADOS CENTÍGRADOS.
ALARMA VISUAL O SONORA AL DETECTAR TEMPERATURAS FUERA DEL RANGO DETERMINADO O BATERÍA BAJA. CON MEMORIA MÍNIMA DE 20 DETERMINACIONES. FUNCIONAMIENTO CON BATERÍA DE LITIO. CON ESTUCHE PARA GUARDA O FUNDA PROTECTORA.
	PIEZA
	20

	28
	25401
	060.040.8041
	AGUJAS. DENTALES. TIPO: CARPULE. DESECHABLES. LONGITUD: 20-25 MM. CALIBRE: 30 G. TAMAÑO: CORTA. ENVASE CON 100 PIEZAS.
	PIEZA
	26

	29
	25401
	060.040.8058
	AGUJAS. DENTALES. TIPO: CARPULE. DESECHABLES. LONGITUD: 25-42 MM. CALIBRE: 27 G. TAMAÑO: LARGA. ENVASE CON 100 PIEZAS.
	PIEZA
	25

	30
	25401
	060.066.0914
	ANTISÉPTICOS LÍQUIDO ANTISÉPTICO, PARA LAVADO PRE Y POSTQUIRÚRGICO DE MANOS Y PIEL, FORMULADO A BASE DE 0.75% MÍNIMO DE TRICLOSAN, 1.1% MÍNIMO DE ORTOFENILFENOL CON 10% MÍNIMO DE JABÓN ANHIDRO DE COCO EN BASE SECA, HUMECTANTES Y SUAVIZANTES. DE AMPLIO ESPECTRO ANTIMICROBIANO. ENVASE CON 4 LTS. 
	PIEZA
	26

	31
	25401
	531.110.0216
	BÁSCULA ELECTRÓNICA PORTÁTIL. BÁSCULA ELECTRÓNICA PARA EL PESAJE DE PACIENTES AMBULATORIOS, SIN ESTADÍMETRO. BÁSCULA CON DESPLIEGUE DEL PESO DIGITAL. PORTÁTIL, CON PESO DEL EQUIPO DE 7 KG O MENOR. RANGO DE MEDICIÓN DE 0 A 180 KG. O MAYOR. DIVISIÓN DE 100 GRAMOS O MENOR. SENSIBILIDAD DE 100 GRAMOS O MAYOR. CON FUNCIONES HOLD Y TARA. CON CARGADOR PARA BATERÍAS RECARGABLES Y BATERÍAS RECARGABLES. 
	PIEZA
	3

	32
	25401
	060.116.0021
	BATA DESECHABLE PARA PACIENTE BATA DESECHABLE PARA PACIENTE. ELABORADA EN TELA NO TEJIDA DE POLIPROPILENO DE AL MENOS 4 PINES (SMMS) DE AL MENOS 38 GR/M², CON MANGA CORTA, CON DOS CINTAS DE AMARRE EN LA PARTE DELANTERA. RESISTENTE A LA PENETRACIÓN POR IMPACTO DE FLUIDOS, RESISTENTE A LA PRESIÓN HIDROSTÁTICA DE FLUIDOS, COLOR ANTIRREFLEJANTE, NO TRANSPARENTE, ANTIESTÁTICA Y RESISTENTE A LA TENSIÓN. PRODUCTO DESECHABLE Y DE UN SOLO USO. NO ESTÉRIL. CON CAPA PROTECTORA ANTIBACTERIAL. MEDIDAS: UNITALLA. ENVOLVENCIA DE 147 +/-3 CM X 117+/-3 CM PIEZA
	PIEZA
	5280

	33
	25401
	S/C
	ESFIGMOMANÓMETRO PORTÁTIL DIGITAL DE USO EN BRAZO
	PIEZA
	7

	34
	25401
	060.218.0093
	CONTENEDORES. DESECHABLES DE PUNZO-CORTANTES, DE POLIPROPILENO, ESTERILIZABLE, INCINERABLE Y NO TÓXICO RESISTENTE A LA PERFORACIÓN, AL IMPACTO Y A LA PÉRDIDA DEL CONTENIDO AL CAERSE, CON O SIN SEPARADOR DE AGUJAS Y ABERTURA PARA EL DEPÓSITO DE OTROS PUNZO-CORTANTES, CON TAPAS DE SEGURIDAD PARA LAS ABERTURAS, DE COLOR ROJO, ETIQUETADO CON LA LEYENDA “PELIGRO RESIDUOS PUNZO-CORTANTES BIOLÓGICO-INFECCIOSOS” Y MARCADO CON EL SÍMBOLO UNIVERSAL DE RIESGO BIOLÓGICO.
DEBE CONTAR CON CERTIFICADO ANALÍTICO CUYAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEBEN CUMPLIR CON LA NOM-087-SEMARNAT-SSA1 VIGENTE. CAPACIDAD:
  3.70 A 4.75 LTS. PIEZA.
	PIEZA
	26

	35
	25401
	S/C
	CAMPO QUIRÚRGICO DESECHABLE DE 33 X  33CM. PAQUETE CON 100 PIEZA.
	PIEZA
	72

	36
	25401
	060.189.0049
	CEPILLOS PARA ESTUDIO CITOLÓGICO (TOMA DE MUESTRA) DEL CANAL ENDOCERVICAL A BASE DE COLECTOR CELULAR, CON CERDAS SUAVES FIJADAS A UN MANGO ARISTADO. ESTÉRIL Y DESECHABLE.  PIEZA
	PIEZA
	6930

	37
	25401
	060.203.0298
	TESTIGO PARA ESTERILIZACIÓN CON GAS DE ÓXIDO DE ETILENO. TAMAÑO: 18 MM X 50 M.  ROLLO
	PIEZA
	26

	38
	25401
	080.018.0001
	FIJADOR HIDROSOLUBLE PARA CITOLOGÍA EXFOLIATIVA EN AEROSOL.  ENVASE 250 ML
	PIEZA
	66

	39
	25401
	537.290.0026
	DIAPASÓN. DIAPASÓN HARTMAN, DE ALEACIÓN DE ALUMINIO, EN TONO DE DO. JUEGO DE 5 CON FRECUENCIAS DE 128, 256, 512, 1024, 2048 Y 4094 HZ.
	PIEZA
	2

	40
	25401
	S/C
	 NEBULIZADOR DE COMPRESOR PARA NIÑOS Y ADULTOS NE-C801LA INCLUYE UN KIT NEBULIZADOR, TUBO DE AIRE PVC, TAPA DE FILTRO DE AIRE, BOQUILLA, FILTROS DE AIRE, MASCARILLA PARA ADULTOS, MASCARILLA PARA NIÑOS, ADAPTADOR CA, ESTUCHE DE ALMACENAMIENTO Y MANUAL DE INSTRUCCIONES.
	PIEZA
	2

	41
	25401
	060.360.0032
	ESPEJOS. VAGINAL DESECHABLE, MEDIANO, VALVA SUPERIOR DE 10.7 CM, VALVA INFERIOR DE 12.0 CM, ORIFICIO CENTRAL DE 3.4 CM. PIEZA.
	PIEZA
	6930

	42
	25401
	531.375.0126
	ESTETOSCOPIO DE CÁPSULA DOBLE AUXILIAR PARA REALIZAR AUSCULTACIONES EN GENERAL. CONSTA DE LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: ARCO Y AURICULARES. ERGONÓMICO Y DISEÑADO PARA AJUSTARSE A LOS OÍDOS DEL USUARIO. OLIVAS LAVABLES. CON TUBO FLEXIBLE. CÁPSULA DOBLE PARA AUSCULTACIÓN. CON SISTEMA DE ROTACIÓN O GIRO PARA EL CAMBIO DE CÁPSULA. MEMBRANA PARA CÁPSULA CON ANILLO DE SUJECIÓN.
	PIEZA
	7

	43
	25401
	531.295.1188
	EQUIPO UTILIZADO PARA LA EXPLORACIÓN FÍSICA DEL PACIENTE CON FINES DIAGNÓSTICOS. CONSTA DE LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: OTOSCOPIO CON ILUMINACIÓN. ESPÉCULOS REUSABLES EN DIFERENTES TAMAÑOS. OFTALMOSCOPIO CON ILUMINACIÓN. CON SELECTOR DE APERTURAS Y LENTES. MANGO RECARGABLE DIRECTO A LA CORRIENTE Y PARA USO CON BATERÍAS ALCALINAS O SÓLO PARA BATERÍAS ALCALINAS. CONTROL DE INTENSIDAD DE LUZ. ACOPLAMIENTO DE OTOSCOPIO Y OFTALMOSCOPIO AL MANGO. CON CAJA O ESTUCHE. LAS ESPECIFICACIONES DE CADA UNO DE LOS ELEMENTOS SEÑALADOS, SERÁN DETERMINADAS POR LAS UNIDADES MÉDICAS DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. 
	PIEZA
	3

	44
	25401
	060.066.0500
	FLUORURO DE SODIO. PARA PREVENCIÓN DE CARIES. ACIDULADO AL 2%. EN GEL DE SABOR. ENVASE CON 480 ML. 
	PIEZA
	26

	45
	25401
	060.431.0789
	FRESAS DE TRIPLE BORDE, CORTANTES. DIÁMETRO: 2.0 MM CORTA. PIEZA (FRESAS DE CARBURO 330)
	PIEZA
	11

	46
	25401
	060.431.0805
	FRESAS DE TRIPLE BORDE, CORTANTES. DIÁMETRO: 3.1 MM CÓNICO. PIEZA (FRESAS DE CARBURO 331)
	PIEZA
	11

	47
	25401
	060.431.0813
	FRESAS DE TRIPLE BORDE, CORTANTES. DIÁMETRO: 4.1 MM CÓNICO. PIEZA (FRESAS DE CARBURO 332)
	PIEZA
	11

	48
	25401
	S/C
	FRESAS DE BOLA 10
	PIEZA
	11

	49
	25401
	S/C
	FRESAS DE BOLA 12
	PIEZA
	11

	50
	25401
	S/C
	FRESAS DE BOLA 14
	PIEZA
	11

	51
	25401
	S/C
	PIEDRA ARKANSAS ELABORADA DE ÓXIDO DE ALUMINIO, COLOR BLANCO EN FORMA DE PINO. PARA PIEZA DE ALTA.
	PIEZA
	11

	52
	25401
	S/C
	FRESAS DE DIAMANTE PUNTA DE LÁPIZ 10 
	PIEZA
	28

	53
	25401
	S/C
	FRESAS DE DIAMANTE PUNTA DE LÁPIZ 12
	PIEZA
	28

	54
	25401
	060.066.0906
	GEL ANTISEPTICO PARA MANOS GEL ANTISÉPTICO PARA MANOS QUE NO REQUIERE ENJUAGUE. FORMULADO A BASE DE ALCOHOL ETÍLICO DE 60-80% W/W; ADICIONADO CON HUMECTANTES Y EMOLIENTES; HIPOALERGÉNICO. ENVASE CON 500 ML.
	PIEZA
	143

	55
	25401
	S/C
	HOJA PARA BISTURÍ # 15 DE ACERO AL CARBÓN, ESTÉRILES Y DESECHABLES. CAJA CON 100 PIEZAS
	PIEZA
	7

	56
	25401
	
	LÁMPARA PARA DIAGNÓSTICO LED PORTÁTIL DE LUZ BLANCA. BATERÍAS DE ALTA DURABILIDAD. PINZA DE METAL PARA FIJAR EN EL BOLSILLO.
	PIEZA
	13

	57
	25401
	060.016.0261
	ACEITES. HIDROSOLUBLE PARA LUBRICAR Y PREVENIR EL DETERIORO DEL INSTRUMENTAL QUIRÚRGICO. INCLUYE: ENVASE CON ATOMIZADOR PARA APLICACIÓN. ENVASE DE 4 LTS. (ASEGURA EL BUEN MOVIMIENTO DE LAS ARTICULACIONES DEL MATERIAL. INGREDIENTES: ACEITE MINERAL Y EMULSIFICANTE.) 
	PIEZA
	2

	58
	25401
	535.137.0084
	MANGO DE BISTURÍ NO.4 H.P. ACERO INOXIDABLE
	PIEZA
	3

	59
	25401
	060.066.1185
	ANTISÉPTICO. SOLUCIÓN ANTISÉPTICA DE AMPLIO ESPECTRO ELECTROLIZADA DE SUPE OXIDACIÓN CON PH NEUTRO, CON EFECTO BACTERICIDA INDICADO COMO AUXILIAR EN EL LAVADO Y TRATAMIENTO DE INFECCIONES EN TODO TIPO DE LESIONES EN PIEL Y TEJIDOS E IRRIGACIÓN QUIRÚRGICA.
SOLUCIÓN AL 0.002% DE ESPECIES ACTIVAS DE CLORO Y OXÍGENO. ENVASE CON 1 L
	PIEZA
	13

	60
	25401
	S/C
	PORTA AGUJAS HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, CON RANURA CENTRAL, LONGITUD DE 140 A 150 MM.
	PIEZA
	3

	61
	25401
	S/C
	PORTAOBJETOS DE VIDRIO RECTANGULAR CON EXTREMO ESMERILADO. CAJA CON 50 
	PIEZA
	26

	62
	25401
	S/C
	KIT ACCESORIOS NEBULIZADOR ADULTO MASCARILLA VASO TUBERÍA 
	PIEZA
	13

	63
	25401
	060.799.0025
	SÁBANA REPELENTE Y DESECHABLE PARA PACIENTE JUEGO DE SÁBANAS, REPELENTES Y DESECHABLES PARA PACIENTE. ELABORADAS CON TELA NO TEJIDA, 100% POLIPROPILENO DE AL MENOS 4 PINES (SMMS) DE AL MENOS 38 GR/M², CON DOS SÁBANAS UNA PARA CAJÓN Y UNA PLANA. RESISTENTE A LA PENETRACIÓN POR IMPACTO DE FLUIDOS, RESISTENCIA A LA PRESIÓN HIDROSTÁTICA DE FLUIDOS, HIDROFÓBICO, COLOR ANTIRREFLEJANTE, NO TRANSPARENTE, ANTIESTÁTICA Y RESISTENTE A LA TENSIÓN. PRODUCTO DE UN SOLO USO. DESECHABLE. NO ESTÉRIL. CON CAPA PROTECTORA ANTIBACTERIAL. MEDIDAS: SÁBANA PARA CAJÓN PLANA: 210+/- 5CM X 110 +/-5 CM, SÁBANA PLANA: 210 +/- 5 CM X 115 +/- 5 CM.  PIEZA
	PIEZA
	660

	64
	25401
	060 .904.0100
	ALGODONES TORUNDAS. ENVASE CON 500 G.
	PIEZA
	53

	65
	25401
	060.946.0035
	VASOS PARA MEDICAMENTOS DE PLÁSTICO DE 30ML.  PIEZA
	PIEZA
	16500

	66
	25401
	060.066.0039
	ALCOHOL ETÍLICO DESNATURALIZADO AL 96%. ENVASE DE 1 LITRO
	PIEZA
	198

	67
	25401
	060.004.0109
	ABATELENGUAS. DE MADERA, DESECHABLES. LARGO: 142.0 MM. ANCHO: 18.0 MM. ENVASE CON 500 PIEZAS.
	PIEZA
	26

	68
	25401
	060.034.0103
	ANTISÉPTICOS. AGUA OXIGENADA EN CONCENTRACIÓN DEL 2.5 A 3.5%. ENVASE CON 480 ML.
	PIEZA
	270

	69
	25401
	537.383.0081
	ESPEJO DENTAL. ESPEJO DENTAL, ROSCA SENCILLA, PLANO, SIN AUMENTO NO.5, ACERO INOXIDABLE CON MANGO
	PIEZA
	33

	70
	25401
	535.409.0531
	EXPLORADOR. EXPLORADOR DE UNA PIEZA, CON DOBLE EXTREMO. Nº 5. (EXPLORADOR DENTAL, INSTRUMENTAL DE ACERO INOXIDABLE; DOBLE PUNTA ACTIVA.)
	PIEZA
	22

	71
	25401
	S/C
	GLUCÓMETRO UNIDAD PORTÁTIL PARA MEDIR GLICEMIA. CON PANTALLA DE CRISTAL LÍQUIDO. MÉTODO DE MEDICIÓN: ELECTROQUÍMICO O REFLECTANCIA. CAPACIDAD DE MEDICIÓN HASTA 500 O 600 MG/DL, SIN NECESIDAD DE LIMPIAR O ENJUAGAR. DISPOSITIVO DE PUNCIÓN SEMIAUTOMÁTICA PARA LA OBTENCIÓN DE MUESTRAS DE SANGRE CAPILAR. VOLUMEN DE MUESTRA MÁXIMO DE 10 MICROLITROS. TIEMPO DE PRUEBA: MÁXIMO 45 SEGUNDOS. CON O SIN MEMORIA DE PRUEBAS. INDICADOR VISUAL DE BATERÍA BAJA. MARCA ACCUCHEK ACTIVE
	PIEZA
	7

	72
	25401
	S/C
	CARTILLA DE SNELLEN: LA CARTILLA CONSTA DE 11 LÍNEAS DE LETRAS MAYÚSCULAS. LA PRIMERA LÍNEA TIENE UNA LETRA A GRANDE. CADA UNA DE LAS LÍNEAS SIGUIENTES VA AUMENTANDO EL NÚMERO DE LETRAS, QUE VA DISMINUYENDO GRADUALMENTE EN TAMAÑO, HASTA LAS MÁS PEQUEÑAS.
	PIEZA
	6

	73
	25401
	S/C
	OXÍMETRO DE PULSO. PORTÁTIL, ULTRACOMPACTO, INTEGRADO EN UN CLIP QUE SE COLOCA EN EL DEDO DE LA MANO O DEL PIE, PARA USO EN PACIENTES ADOLESCENTES O ADULTOS, EN AMBIENTE HOSPITALARIO Y DOMICILIARIO (AMBULATORIO). CUENTA CON UNA PANTALLA EN LA QUE MUESTRA DE FORMA RÁPIDA Y PRECISA LA FRECUENCIA CARDIACA Y EL NIVEL DE SATURACIÓN DE OXÍGENO, EXPRESADA COMO PORCENTAJE.
	PIEZA
	7

	74
	25401
	060.550.0370
	JERINGAS. CON PIVOTE TIPO LUER LOCK, ESTÉRILES Y DESECHABLES. CAPACIDAD 20 ML, ESCALA GRADUADA EN ML, DIVISIONES DE 5.0 Y SUBDIVISIONES DE 1.0. CON AGUJA DE: LONGITUD: 32 MM. CALIBRE: 20 G. PIEZA.
	PIEZA
	1100

	75
	25401
	060.182.0186
	CEMENTOS. IONÓMERO DE VIDRIO RESTAURATIVO II. COLOR NO. 22. POLVO 15 G. SILICATO DE ALUMINIO 95% -97%. ÁCIDO POLIACRÍLICO 3% -5%. LÍQUIDO 10 G, 8 ML. ÁCIDO POLIACRÍLICO 75%. ÁCIDO TARTÁRICO 10% - 15%. BARNIZ COMPATIBLE LÍQUIDO 10 G. JUEGO.
	PIEZA
	26

	76
	25401
	060.910.0011
	EYECTORES. PARA SALIVA, DE PLÁSTICO, DESECHABLE. ENVASE CON 100 PIEZAS.
	PIEZA
	5280

	77
	25401
	060.791.0114
	RESINAS. FOTOPOLIMERIZABLE PARA RESTAURACIÓN DE DIENTES ANTERIORES Y POSTERIORES.JERINGA 4 G.LAS INSTITUCIONES PODRÁN ELEGIR LAS VARIANTES DE COLOR Y COMPOSICIÓN.  COLOR A2 PIEZA
	PIEZA
	55

	78
	25401
	060.066.1078
	FLUORURO DE SODIO BARNIZ DE FLUORURO DE SODIO AL 5%, EN UNA CONCENTRACIÓN DE 22600 PPM, AUTOPOLIMERIZABLE, EN UN VEHÍCULO DE RESINA MODIFICADO. PRESENTACIÓN UNIDOSIS
	PIEZA
	3080

	79
	25401
	060.182.1275
	CEMENTOS DENTALES.PARA RESTAURACIÓN INTERMEDIA. DE ÓXIDO DE ZINC (POLVO) 38 G Y EUGENOL (LÍQUIDO) 14 ML.
CON GOTERO DE PLÁSTICO. JUEGO.
	PIEZA
	17

	80
	25401
	S/C
	FRESA DE CARBURO, PARA UTILIZARSE EN LA PIEZA DE MANO DE ALTA VELOCIDAD, FORMA DE PERA NO.330. PIEZA.
	PIEZA
	66

	81
	25401
	S/C
	BANCO PARA CAMA DE EXPLORACIÓN BANQUETA ESCALERILLA DE ALTURA, 2 PELDAÑOS, 26 Y 38 CM DE ALTO, ESTRUCTURA DE ACERO DE CARBONO CROMADA, SUPERFICIE ANTIDERRAPANTE, CAPACIDAD 130 KG
	PIEZA
	2


1.4 Partida Presupuestal 25501.- Materiales, accesorios y suministros de laboratorio.

	LOTE
	PARTIDA
	CLAVE 
	DESCRIPCIÓN
	PRESENTACIÓN
	CANTIDAD

	1
	25501
	S/C
	LÁPIZ PUNTA DIAMANTE PARA ROTULAR O MARCAR EN VIDRIO SOBRE OBJETOS COMO PORTAOBJETOS.
	PIEZA
	3

	2
	25501
	S/C
	NEVERA PARA TRANSPORTE DE MATERIAL DE LABORATORIO (PLASMA, MUESTRAS MEDICAS, ORGANOS) CAPACIDAD DE 9 LITROS O 15 LITROS 
	PIEZA
	3

	3
	25501
	080.889.2533
	TIRA REACTIVA. PARA DETERMINACIÓN DE GLUCOSA EN SANGRE CAPILAR CON LÍMITE DE MEDICIÓN EN GLUCÓMETRO HASTA 500 O 600 MG/DL. CON MEMBRANA HIDROFÍLICA IMPREGNADA CON ACTIVANTE QUÍMICO: GLUCOSA OXIDASA, CON REDUCTOR E INDICADOR O GLUCOSA DESHIDROGENASA. PARA LA DETERMINACIÓN DE GLUCOSA. ENVASE CON 50 TIRAS.
	PIEZA
	528

	4
	25501
	S/C
	GEL ANTIBACTERIAL CON 70% BASE ALCOHOL. ENVASE DE UN GALÓN
	PIEZA
	13

	5
	25501
	S/C
	LIMPIADOR MULTIUSOS PARA DESINFECTAR Y LIMPIAR PISOS, PAREDES Y SUPERFICIES. ENVASE DE UN GALÓN 
	PIEZA
	57




2.- SISTEMA ESTATAL DE URGENCIAS


2.1 Partida Presupuestal 25101.- Productos Básicos Químicos

	LOTE
	PARTIDA
	CLAVE
	DESCRIPCIÓN
	PRESENTACIÓN
	CANTIDAD

	1
	1
	S/C
	TIRA REACTIVA. PARA DETERMINACIÓN DE GLUCOSA EN SANGRE CAPILAR CON LÍMITE DE MEDICIÓN EN GLUCÓMETRO HASTA 500 O 600 MG/DL. CON MEMBRANA HIDROFÍLICA IMPREGNADA CON ACTIVANTE QUÍMICO: GLUCOSA OXIDASA, CON REDUCTOR E INDICADOR O GLUCOSA DESHIDROGENASA. PARA LA DETERMINACIÓN DE GLUCOSA. PARA SER UTILIZADA EN GLUCÓMETRO ACCU CHECK ACTIVE
	FRASCO
C/50 PZA.
	120



2.2 Partida Presupuestal 25301.- Medicina y productos farmacéuticos

	LOTE
	PARTIDA
	CLAVE
	DESCRIPCIÓN
	PRESENTACIÓN
	CANTIDAD

	1
	25301
	010.000.0103.00
	ACIDO ACETILSALICILICO TABLETA SOLUBLE O EFERVESCENTE 300 MG ENVASE CON 20 TABLETAS SOLUBLES O EFERVESCENTES
	ENVASE
	10

	2
	25301
	010.000.0593.00
	ISOSORBIDA. TABLETA CADA TABLETA CONTIENE: DINITRATO DE ISOSORBIDA 10 MG. ENVASE CON 20 TABLETAS.
	ENVASE
	10

	3
	25301
	010.000.0204.00
	ATROPINA. SOLUCIÓN INYECTABLE CADA AMPOLLETA CONTIENE: SULFATO DE ATROPINA 1 MG. ENVASE CON 50 AMPOLLETAS CON 1 ML.
	ENVASE
	1

	4
	25301
	010.000.0611.00
	EPINEFRINA. SOLUCIÓN INYECTABLE CADA AMPOLLETA CONTIENE: EPINEFRINA 1 MG (1:1 000). ENVASE CON 50 AMPOLLETAS CON 1 ML.
	ENVASE
	1

	5
	25301
	010.000.3607.00
	GLUCOSA. SOLUCIÓN INYECTABLE AL 50 % CADA 100 ML CONTIENEN: GLUCOSA ANHIDRA O GLUCOSA 50 G Ó GLUCOSA MONOHIDRATADA EQUIVALENTE A 50.0 G DE GLUCOSA. ENVASE CON 50 ML. CONTIENE: GLUCOSA 25.0 G
	PIEZA
	100

	6
	25301
	010.000.0429.00
	SALBUTAMOL. SUSPENSIÓN EN AEROSOL CADA INHALADOR CONTIENE: SALBUTAMOL 20 MG. O SULFATO DE SALBUTAMOL EQUIVALENTE A 20 MG DE SALBUTAMOL ENVASE CON INHALADOR
	ENVASE
	10

	7
	25301
	010.000.4246.01
	CLOPIDROGEL, GRAGEA O TABLETA CADA GRAGEA O TABLETA CONTIENE: BISULFATO DE CLOPIDOGREL O BISULFATO DE CLOPIDOGREL (POLIMORFO FORMA 2) EQUIVALENTE A 75 MG DE CLOPIDOGREL.
ENVASE CON 14 GRAGEAS O TABLETAS. 
	ENVASE
	10

	8
	25301
	010.000.5106.00
	ATORVASTATINA TABLETA CADA TABLETA CONTIENE: ATORVASTATINA CÁLCICA TRIHIDRATADA EQUIVALENTE A 20 MG DE ATORVASTATINA. ENVASE CON 10 TABLETAS.
	ENVASE
	10

	9
	25301
	010.000.3422.00
	KETOROLACO. SOLUCION INYECTABLE CADA FRASCO ÁMPULA O AMPOLLETA CONTIENE: KETOROLACO-TROMETAMINA 30 MG. ENVASE CON 3 FRASCOS ÁMPULA O 3 AMPOLLETAS DE 1 ML.
	ENVASE
	10

	10
	25301
	010.000.0109.00
	METAMIZOL SÓDICO. SOLUCIÓN INYECTABLE CADA AMPOLLETA CONTIENE: METAMIZOL SÓDICO 1 G. ENVASE CON 3 AMPOLLETAS CON 2 ML.
	ENVASE
	10

	11
	25301
	040.000.0302.00
	NALOXONA, SOLUCIÓN INYECTABLE CADA AMPOLLETA CONTIENE:  CLORHIDRATO DE NALOXONA 0.4 MG. ENVASE CON 10 AMPOLLETAS CON 1 ML. 
	ENVASE
	5

	12
	25301
	040.000.4054.00
	FLUMAZENIL, SOLUCIÓN INYECTABLE CADA AMPOLLETA CONTIENE:  FLUMAZENIL 0.5 MG.  ENVASE CON UNA AMPOLLETA CON 5 ML (0.1 MG/ML). 
	ENVASE
	20

	13
	25301
	010.000.0574.00
	CAPTOPRIL. TABLETA CADA TABLETA CONTIENE: CAPTOPRIL 25 MG. ENVASE CON 30 TABLETAS.
	ENVASE
	10

	14
	25301
	010.000.0474.00
	HIDROCORTISONA. SOLUCIÓN INYECTABLE CADA FRASCO ÁMPULA CONTIENE: SUCCINATO SÓDICO DE HIDROCORTISONA EQUIVALENTE A 100 MG DE HIDROCORTISONA. ENVASE CON 50 FRASCOS ÁMPULA Y 50 AMPOLLETAS CON 2 ML DE DILUYENTE.
	ENVASE
	1

	15
	25301
	010.000.2116.00
	HIDRALAZINA. SOLUCIÓN INYECTABLE CADA AMPOLLETA CONTIENE: CLORHIDRATO DE HIDRALAZINA 10 MG. ENVASE CON 5 AMPOLLETAS CON 1.0 ML.
	ENVASE
	10

	16
	25301
	010.000.3622.00
	ELECTROLITOS ORALES. POLVO (FÓRMULA DE OSMOLARIDAD BAJA) CADA SOBRE CON POLVO CONTIENE: GLUCOSA ANHIDRA O GLUCOSA 13.5 G CLORURO DE POTASIO 1.5 G CLORURO DE SODIO 2.6 G CITRATO TRISÓDICO DIHIDRATADO 2.9 G ENVASE CON 20.5 G.
	PIEZA
	600

	17
	25301
	010.000.4111.00
	TRINITRATO DE GLICERO; NITROGLICERINA, PARCHE CADA PARCHE LIBERA: TRINITRATO DE GLICERILO 5 MG/DÍA ENVASE CON 7 PARCHES. 
	ENVASE
	10

	18
	25301
	040.000.0132.00
	NALBUFINA, SOLUCIÓN INYECTABLE CADA AMPOLLETA CONTIENE: CLORHIDRATO DE NALBUFINA 10 MG. ENVASE CON 3 AMPOLLETAS DE 1 ML.
	ENVASE
	10

	19
	25301
	040.000.2108.00
	MIDAZOLAM, SOLUCIÓN INYECTABLE CADA AMPOLLETA CONTIENE: CLORHIDRATO DE MIDAZOLAM EQUIVALENTE A 5 MG DE MIDAZOLAM. O MIDAZOLAM 5 MG. ENVASE CON 5 AMPOLLETAS CON 5 ML.
	ENVASE
	10

	20
	25301
	040.000.0202.00
	DIAZEPAM, SOLUCIÓN INYECTABLE, CADA AMPOLLETA CONTIENE: DIAZEPAM 10 MG. ENVASE CON 50 AMPOLLETAS DE 2 ML. 
	ENVASE
	1

	21
	25301
	010.000.0104.00
	PARACETAMOL, TABLETA, CADA TABLETA CONTIENE: PARACETAMOL 500 MG. ENVASE CON 10 TABLETAS. 
	ENVASE
	20

	22
	25301
	010.000.0597.00
	NIFEDIPINO, CÁPSULA DE GELATINA BLANDA CADA CÁPSULA CONTIENE: NIFEDIPINO 10 MG. ENVASE CON 20 CÁPSULAS. 
	ENVASE
	10

	23
	25301
	010.000.3610.00
	CLORURO DE SODIO. SOLUCIÓN INYECTABLE AL 0.9% 
CADA 100 ML CONTIENEN: 
CLORURO DE SODIO 0.9 G 
AGUA INYECTABLE 100 ML 
ENVASE CON 1 000 ML. 
CONTIENE: SODIO 154 MEQ 
CLORURO 154 MEQ 
	ENVASE
	500

	24
	25301
	010.000.3630.00
	GLUCOSA. SOLUCIÓN INYECTABLE AL 5 % CADA 100 ML CONTIENE: GLUCOSA ANHIDRA O LUCOSA 5 G Ó GLUCOSA MONOHIDRATADA EQUIVALENTE A 5.0 G DE GLUCOSA. ENVASE CON 500 ML. CONTIENE: GLUCOSA 25.0 G
	ENVASE
	500

	25
	25301
	010.000.3615.00
	SOLUCIÓN HARTMANN, ENVASE CON 500 ML. MILIEQUIVALENTES POR LITRO: SODIO 130 POTASIO 4 CALCIO 2.72.-3 CLORURO 109 LACTATO 28
	ENVASE
	500

	26
	25301
	 
	RECARGA DE OXÍGENO MEDICINAL PARA TANQUE TIPO D DE 0.5 M3 
	METRO CUBICO
	300

	27
	25301
	 
	RECARGA DE OXÍGENO MEDICINAL PARA TANQUE TIPO E DE 1 M3 
	METRO CUBICO
	100

	28
	25301
	 
	RECARGA DE OXÍGENO MEDICINAL PARA TANQUE TIPO M DE 3 M3 
	METRO CUBICO
	1800



2.3 Partida Presupuestal 25401.- Materiales, accesorios y suministros médicos.

	LOTE
	PARTIDA
	CLAVE
	DESCRIPCIÓN
	PRESENTACIÓN
	CANTIDAD

	1
	25401
	S/C
	CATÉTERES. PARA SUMINISTRO DE OXÍGENO.
CON TUBO DE CONEXIÓN Y CÁNULA NASAL.
DE PLÁSTICO, CON DIÁMETRO INTERNO DE 2.0 MM.
LONGITUD 180 CM.
PIEZA.
	PIEZA
	5000

	2
	25401
	S/C
	CATÉTERES. PARA VENOCLISIS.
DE FLUOROPOLÍMEROS (POLITETRAFLUORETILENO, FLUORETILENPROPILENO Y ETILENTRIFLUORETILENO) O POLIURETANO, RADIOPACO, CON AGUJA.
LONGITUD: CALIBRE:
23-27 MM. 22 G.
ENVASE CON 50 PIEZAS.
	CAJA C/50 PZA
	2

	3
	25401
	S/C
	CATÉTERES. PARA VENOCLISIS.
DE FLUOROPOLÍMEROS (POLITETRAFLUORETILENO, FLUORETILENPROPILENO Y ETILENTRIFLUORETILENO) O POLIURETANO, RADIOPACO, CON AGUJA.
LONGITUD: CALIBRE:
28-34 MM. 18 G.
ENVASE CON 50 PIEZAS.
	CAJA C/50 PZA
	20

	4
	25401
	130.258.0616
	COLLARINES TIPO: FILADELFIA. EVITA MOVIMIENTOS DE FLEXIÓN DORSAL, VENTRAL Y LATERALES. ELABORADO EN ESPUMA PLÁSTICA, BIVALVO, CON ORIFICIOS PARA VENTILACIÓN EN LA PARTE DORSAL Y EN LA VENTRAL, ABERTURA TRAQUEAL CON MARCO RÍGIDO Y ALMA DE PLÁSTICO DE ALTA RESISTENCIA ALREDEDOR DE TODO EL COLLARÍN CON APOYO OCCIPITAL Y EN MENTÓN, CON AJUSTE DE ALTURA Y CIRCUNFERENCIA. TAMAÑO CHICO
	PIEZA
	20

	5
	25401
	130.258.0624
	COLLARINES TIPO: FILADELFIA. EVITA MOVIMIENTOS DE FLEXIÓN DORSAL, VENTRAL Y LATERALES. ELABORADO EN ESPUMA PLÁSTICA, BIVALVO, CON ORIFICIOS PARA VENTILACIÓN EN LA PARTE DORSAL Y EN LA VENTRAL, ABERTURA TRAQUEAL CON MARCO RÍGIDO Y ALMA DE PLÁSTICO DE ALTA RESISTENCIA ALREDEDOR DE TODO EL COLLARÍN CON APOYO OCCIPITAL Y EN MENTÓN, CON AJUSTE DE ALTURA Y CIRCUNFERENCIA. TAMAÑO MEDIANO
	PIEZA
	20

	6
	25401
	130.258.0632
	COLLARINES TIPO: FILADELFIA. EVITA MOVIMIENTOS DE FLEXIÓN DORSAL, VENTRAL Y LATERALES. ELABORADO EN ESPUMA PLÁSTICA, BIVALVO, CON ORIFICIOS PARA VENTILACIÓN EN LA PARTE DORSAL Y EN LA VENTRAL, ABERTURA TRAQUEAL CON MARCO RÍGIDO Y ALMA DE PLÁSTICO DE ALTA RESISTENCIA ALREDEDOR DE TODO EL COLLARÍN CON APOYO OCCIPITAL Y EN MENTÓN, CON AJUSTE DE ALTURA Y CIRCUNFERENCIA. TAMAÑO GRANDE
	PIEZA
	20

	7
	25401
	060.532.0167
	EQUIPOS. PARA VENOCLISIS. SIN AGUJA ESTÉRILES DESECHABLES. NORMOGOTERO.
	PIEZA
	2000

	8
	25401
	060.436.0719
	GASAS. SECA CORTADA, DE ALGODÓN 100%. TEJIDA.
DOBLADA EN 8 CAPAS. NO ESTÉRIL. TIPO DE TEJIDO VII.
DE 20 X 12.
TÍTULO DE HILO DE 28 A 32 M/G TANTO EN URDIMBRE COMO EN TRAMA. PESO MÍNIMO POR M2 19G/ M2
LARGO: ANCHO: ÁREA:
10 CM. 10 CM. 768 CM2.
ENVASE CON 200.
	PAQUETE C/200 PZA
	100

	9
	25401
	060.456.0680
	GUANTES. PARA EXPLORACIÓN, AMBIDIESTRO, NO ESTÉRILES.
DE LÁTEX, DESECHABLES.
TAMAÑOS:
GRANDE.
ENVASE CON 100 PIEZAS.
	CAJA C/100 PZA
	400

	10
	25401
	060.550.1279
	JERINGAS. DE PLÁSTICO GRADO MÉDICO, DE 1 ML DE CAPACIDAD, ESCALA GRADUADA EN ML, CON DIVISIONES DE 0.1 Y SUBDIVISIONES DE 0.01 ML Y AGUJA DE 22 G Y 32 MM DE LONGITUD, ESTÉRIL Y DESECHABLE.
PIEZA.
	CAJA C/100 PZA
	1

	11
	25401
	060.550.1147
	JERINGAS. DE PLÁSTICO GRADO MÉDICO, DE 5 ML DE CAPACIDAD, ESCALA GRADUADA EN ML, CON DIVISIONES DE 1.0 ML Y SUBDIVISIONES DE 0.2 Y AGUJA DE 20 G Y 38 MM DE LONGITUD, ESTÉRIL Y DESECHABLE.
PIEZA.
	CAJA C/100 PZA
	1

	12
	25401
	060.550.2186
	JERINGAS. DE PLÁSTICO, SIN AGUJA CON PIVOTE TIPO LUER LOCK,
ESTÉRILES Y DESECHABLES.
CAPACIDAD: 20 ML. ESCALA GRADUADA CON DIVISIONES DE 5.0 ML Y SUBDIVISIONES DE 1.0 ML.
ENVASE CON 50 PIEZAS.
	CAJA C/100 PZA
	1

	13
	25401
	060.550.0016
	JERINGAS. DE PLÁSTICO.
CON PIVOTE TIPO LUER LOCK, CON AGUJA, ESTÉRILES Y DESECHABLES.
CAPACIDAD 10 ML, ESCALA GRADUADA EN ML, DIVISIONES DE 1.0 Y SUBDIVISIONES DE 0.2.
CON AGUJA DE:
LONGITUD: CALIBRE:
38 MM. 20 G.
	CAJA C/100 PZA
	1

	14
	25401
	S/C
	LANCETAS METÁLICA, INTEGRADA A UN CUERPO DE PLÁSTICO, CALIBRE 30 G. Y PUNTA DE 3.25 MM, CON PROTECCIÓN INDIVIDUAL.
USO MANUAL O ADAPTABLE A DISPARADOR AUTOMÁTICO.
CAJA CON 100 PIEZAS.
	CAJA C/100 PZA
	100

	15
	25401
	S/C
	MASCARILLA PARA SUMINISTRO DE OXIGENO ADULTO CON RESERVORIO LONG 1.80 CM LARGO.
	PIEZA
	6000

	16
	25401
	S/C
	OXÍMETRO DE PULSO. PORTÁTIL, ULTRACOMPACTO, INTEGRADO EN UN CLIP QUE SE COLOCA EN EL DEDO DE LA MANO O DEL PIE, PARA USO EN PACIENTES ADOLESCENTES O ADULTOS, EN AMBIENTE HOSPITALARIO Y DOMICILIARIO (AMBULATORIO). CUENTA CON UNA PANTALLA EN LA QUE MUESTRA DE FORMA RÁPIDA Y PRECISA LA FRECUENCIA CARDIACA Y EL NIVEL DE SATURACIÓN DE OXÍGENO, EXPRESADA COMO PORCENTAJE.
SATURACIÓN DE OXIGENO ARTERIAL (SPO2) CON UN RANGO DE MEDICIÓN MÍNIMO DE 70 A 99%, PRECISIÓN DE +/- 2% EN LA ETAPA DE 70%-99%, SIN ESPECIFICAR (<=70%)
RESOLUCIÓN:+/- 1%
FRECUENCIA DE PULSO; RANGO DE MEDICIÓN DE 30-240 BPM, PRECISIÓN,+/- 2 BPM, RESOLUCIÓN, +/-1 BPM
EQUIPO DE EVALUACIÓN ESPECTROFOTOMÉTRICA DE LA OXIGENACIÓN DE LA HEMOGLOBINA (SPO2). MIDE LA LUZ TRANSMITIDA A TRAVÉS DEL LECHO CAPILAR, QUE RESULTAN DE LAS PULSACIONES DE LA SANGRE ARTERIAL.
MODO DE FUNCIONAMIENTO CONTINÚO
APAGADO AUTOMÁTICO CUANDO EL DISPOSITIVO ESTÁ BAJO EL ESTADO DE LA INTERFAZ DE MEDICIÓN OFF, EN 5 SEGUNDOS.
INDICADOR DE BATERÍA BAJA, QUE SE ACCIONA ANTES DE QUE SE PIERDA EL FUNCIONAMIENTO NORMAL DEL OXÍMETRO
FUENTE DE ALIMENTACIÓN: PILAS, CON CONSUMO DE ENERGÍA DE MENOS DE 30 MA
PESO MÁXIMO 50GR
ESTUCHE PARA GUARDAR OXÍMETRO Y CORDÓN DE SUJECIÓN
LA LIMPIEZA DE LA SUPERFICIE DEL DISPOSITIVO SE HACE CON ALCOHOL QUE EVITA LA CONTAMINACIÓN CRUZADA Y DEBE HACERSE ANTES DE USARSE ENTRE CADA PACIENTE.
ALMACENAMIENTO; TEMPERATURA AMBIENTE DE -40ºC A 60ºC Y NO SUPERIOR AL 95% DE HUMEDAD RELATIVA.
PIEZA.
	PIEZA
	30

	17
	25401
	S/C
	PAQUETE PARA PARTO. 
TELA NO TEJIDA DE POLIPROPILENO, IMPERMEABLE A LA PENETRACIÓN DE LÍQUIDOS Y FLUIDOS, COLOR ANTIRREFLEJANTE, NO TRANSPARENTE, ANTIESTÁTICA Y RESISTENTE A LA TENSIÓN EN USO NORMAL. ESTÉRIL Y DESECHABLE. 
CONTIENE: 
- DOS BATAS QUIRÚRGICAS PARA CIRUJANO, PUÑOS AJUSTABLES, REFUERZO EN MANGAS Y PECHO, TAMAÑO GRANDE. 
- CUATRO CAMPOS SENCILLOS DE 90 ±10 CM X 90 ±10 CM. 
- DOS PIERNERAS DE 100 ±10 CM X 110 ±10 CM. 
- UNA CUBIERTA PARA MESA DE RIÑÓN DE 240 ±10 CM X 150 ±10 CM. 
DOS TOALLAS ABSORBENTES DE 40 ±5 CM X 40 ±5 CM. 
BULTO O PAQUETE. 
	PAQUETE
	20

	18
	25401
	060.953.0092
	VENDAS. ELÁSTICAS DE TEJIDO PLANO; DE ALGODÓN CON FIBRAS SINTÉTICAS.  LONGITUD: 5 M ANCHO: 10 CM. ENVASE CON 12 PIEZAS.
	PAQUETE C/12 PZA
	500

	19
	25401
	060.953.0787
	VENDAS. ELÁSTICAS DE TEJIDO PLANO; DE ALGODÓN CON FIBRAS SINTÉTICAS.  LONGITUD: 5 M ANCHO: 15 CM. ENVASE CON 12 PIEZAS.
	PAQUETE C/12 PZA
	500

	20
	25401
	060.953.2858
	VENDAS. ELÁSTICAS DE TEJIDO PLANO; DE ALGODÓN CON FIBRAS SINTÉTICAS.  LONGITUD: 5 M ANCHO: 5 CM. ENVASE CON 12 PIEZAS.
	PAQUETE C/12 PZA
	500

	21
	25401
	S/C
	TERMÓMETRO DIGITAL
	PIEZA
	40

	22
	25401
	S/C
	APÓSITOS
	PAQUETE C/100 PZA
	100

	23
	25401
	060.066.0062
	JABÓN QUIRURGICO GALÓN
	PIEZA
	4

	24
	25401
	S/C
	TELA ADHESIVA DE 2.5 CM X 10 METROS
	CAJA C/12 PZA
	10

	25
	25401
	060.168.2529
	TUBO ENDOTRAQUEAL  7.5
	CAJA C/12 PZA
	1

	26
	25401
	060.168.2511
	TUBO ENDOTRAQUEAL  7.0
	CAJA C/12 PZA
	1

	27
	25401
	S/C
	RESUCITADOR MANUAL, BOLSA VALVULA MASCARILLA REUTILIZABLE PARA ADULTO
	PIEZA
	20

	28
	25401
	S/C
	RESUCITADOR MANUAL, BOLSA VALVULA MASCARILLA REUTILIZABLE PEDIATRICA
	PIEZA
	5

	29
	25401
	S/C
	RESUCITADOR MANUAL, BOLSA VALVULA MASCARILLA REUTILIZABLE NEONATAL
	PIEZA
	5

	30
	25401
	531.345.0039
	GLUCOMETRO, UNIDAD PORTATIL PARA MEDIR GLUCOSA, CON PANTALLA DE CRISTAL LÍQUIDO. MÉTODO DE MEDICIÓN: ELECTROQUÍMICO O REFLECTANCIA. CAPACIDAD DE MEDICIÓN HASTA 500 O 600 MG/DL, SIN NECESIDAD DE LIMPIAR O ENJUAGAR. DISPOSITIVO DE PUNCIÓN SEMIAUTOMÁTICA PARA LAOBTENCIÓN DE MUESTRAS DE SANGRE CAPILAR. VOLUMEN DE MUESTRA MÁXIMO DE 10 MICROLITROS. TIEMPO DE PRUEBA: MÁXIMO 45 SEGUNDOS. CON O SIN MEMORIA DE PRUEBAS. INDICADOR VISUAL DE BATERÍA BAJA. TEMPERATURA DEOPERACIÓN DE 10º A 40º +/- 5º C. COMPATIBLE CON TIRAS REACTIVAS ACCU CHECK ACTIVE
	EQUIPO
	15

	31
	25401
	S/C
	MASCARILLA LARINGEA DESECHABLE NO. 5
	PIEZA
	50

	32
	25401
	S/C
	MASCARILLA LARINGEA DESECHABLE NO. 4
	PIEZA
	20

	33
	25401
	S/C
	MASCARILLA LARINGEA DESECHABLE NO. 3
	PIEZA
	20

	34
	25401
	S/C
	FONODETECTOR PORTÁTIL DE LATIDOS FETALES, EQUIPO PORTÁTIL, QUE PERMITE LA LOCALIZACIÓN Y AMPLIFICACIÓN DEL LATIDO CARDIACO FETAL, CON FINES DE DIAGNÓSTICO, POR MÉTODO NO INVASIVO, POR EFECTO DOPPLER PULSADO. CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS, SELECCIONABLES DE ACUERDO A NECESIDADES DE LAS UNIDADES MÉDICAS: TRANSDUCTOR PARA USO ESPECÍFICO EN OBSTETRICIA; CON DESPLIEGUE DIGITAL EN PANTALLA DE LA FRECUENCIA CARDIACA FETAL Y SEÑAL VISUAL DE LATIDO CARDIACO. QUE OPERE CON BATERÍAS RECARGABLES O DESECHABLES. INDICACIÓN EN PANTALLA DE BATERÍA BAJA. APAGADO AUTOMÁTICO. BOCINA. CONTROL DE VOLUMEN VARIABLE. PROCESADO DE AUTOCORRELACIÓN. 
	EQUIPO
	10

	35
	25401
	S/C
	ELECTRODOS DE PARCHE AUTOADERIBLES DESECHABLES ADULTO PARA MONITOREO CARDIACO PAQUETE CON 50 PIEZAS
	PAQUETE C/50 PZA
	50

	36
	25401
	S/C
	MOCHILA MEDICA PARA EQUIPO MEDICO DE PRIMEROS AUXILIOS COLOR ROJO MEDIDAS ALMENOS 22 CM DE ALTO, 35 CM DE ANCHO Y 53 CM DE LARGO, CON COSTURAS REFORZADAS, MATERIAL DE LONA O RIPSTOP RESISTENTE AL AGUA, CON UN COMPARTIMIENTO AL LATERAL IZQUIERO Y UNO AL DERECHO; CON UN COMPARTIMIENTO FRONTAL Y UN COMPARTIMIENTO PRINCIPAL EN LA PARTE SUPUERIOR. DEBERÁ CONTAR CON UNA CORREA PARA LLEVAR AL HOMBRO Y DOS ASAS DE MANO PARA CARGARLA EN LA PARTE SUPERIOR. DEBERÁ CONTAR CON DOS CORREAS ACOLCHADAS TIPO MOCHILA EN LA PARTE INFERIOR. 
	PIEZA
	15

	37
	25401
	S/C
	MOCHILA MEDICA PARA EQUIPO MEDICO DE PRIMEROS AUXILIOS COLOR AZUL, MEDIDAS ALMENOS 22 CM DE ALTO, 35 CM DE ANCHO Y 53 CM DE LARGO, CON COSTURAS REFORZADAS, MATERIAL DE LONA O RIPSTOP RESISTENTEAL AGUA, CON UN COMPARTIMIENTO AL LATERAL IZQUIERO Y UNO AL DERECHO; CON UN COMPARTIMIENTO FRONTAL Y UN COMPARTIMIENTO PRINCIPAL EN LA PARTE SUPUERIOR. DEBERÁ CONTAR CON UNA CORREA PARA LLEVAR AL HOMBRO Y DOS ASAS DE MANO PARA CARGARLA EN LA PARTE SUPERIOR. DEBERÁ CONTAR CON DOS CORREAS ACOLCHADAS TIPO MOCHILA EN LA PARTE INFERIOR. 
	PIEZA
	15

	38
	25401
	S/C
	IMNOVILIZADOR DE CUERPO ADULTO TIPO ARAÑA PARA CAMILLA RIGIDA
	PIEZA
	40

	39
	25401
	S/C
	INMOVILIZADOR DE CRANEO ADULTO, TERMOSELLADO PARA CAMILLA RIGIDA
	PIEZA
	20

	40
	25401
	S/C
	MASCARILLA PARA NEBULIZAR MASCARILLA SUAVE Y FLEXIBLE ALTAMENTE ADAPTABLE. POSEE UN FRASCO PARA NEBULIZAR GRADUADO DE 6 CC, FRASCO GRADUADO PARA EL AGENTE LÍQUIDO Y MEDICAMENTO, CONEXIÓN UNIVERSAL, CON UN LARGO DE 1.5 M, LA MASCARILLA POSEE UNA PINZA DE AJUSTE NASAL LATERAL. TAMAÑO ADULTO
	KIT
	50

	41
	25401
	S/C
	MASCARILLA PARA NEBULIZAR MASCARILLA SUAVE Y FLEXIBLE ALTAMENTE ADAPTABLE. POSEE UN FRASCO PARA NEBULIZAR GRADUADO DE 6 CC, FRASCO GRADUADO PARA EL AGENTE LÍQUIDO Y MEDICAMENTO, CONEXIÓN UNIVERSAL, CON UN LARGO DE 1.5 M, LA MASCARILLA POSEE UNA PINZA DE AJUSTE NASAL LATERAL. TAMAÑO PEDIATRICO
	KIT
	50

	42
	25401
	S/C
	CUBREBOCAS TRICAPA THERMOSELLADO PARA ADULTO. CAJA CON 50 PIEZAS
	CAJA C/50 PZA
	200

	43
	25401
	S/C
	TANQUE DE OXÍGENO PORTÁTIL DE ALUMINIO TIPO D, CON CAPACIDAD DE 415 A 425 L, CONEXIÓN A YUGO CGA-870 Y SALIDA PARA CONEXIÓN A CÁNULA O HUMIDIFICADOR, INCLUYE MANOMETRO DE PRESIÓN Y CONTROL DE FLUJO DE OXÍGENO REGULABLE DE 2 A 15 LITROS, Y MALETA DE TRANSPORTE.
	PIEZA
	10

	44
	25401
	S/C
	MANOMETRO DE PRESIÓN CON CONTROL DE FLUJO REGULABLE DE 2 A 15 LITROS, CONEXIÓN A YUGO CGA-870 Y SALIDA PARA CONEXIÓN A CÁNULA O HUMIDIFICADOR, PARA TANQUE DE OXÍGENO PORTÁTIL TIPO D.
	PIEZA
	20



IV. PROCESOS Y LUGAR DE ENTREGA

a) [bookmark: _Hlk225363904]El/Los posible(s) proveedor(es), para la entrega de medicamentos, material de curación e instrumental y equipo médico e insumos, tendrá hasta 10 días hábiles a partir de la fecha de entrega del pedido. 

b) El/Los posible(s) proveedor(es), deberá hacer la entrega de medicamentos, material de curación e instrumental y equipo médico en el Almacén general de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, ubicado en Butano No. 15, Ciudad Industrial, 2da etapa.

[bookmark: _Hlk165154224]V. FORMATOS Y ANEXOS

Para la correcta administración, control y seguimiento de los medicamentos, material de curación, instrumental y equipo médico, se utilizarán los formatos y anexos que permitan llevar a cabo de manera adecuada los procesos de entrega–recepción, verificación, registro, validación y control de inventarios.

Los formatos deberán contemplar, al menos, la siguiente información:

Formato de entrega–recepción de insumos, en el cual se registre la fecha de entrega, nombre del proveedor, descripción del producto, clave, lote, fecha de caducidad, cantidad entregada y firma de conformidad del personal responsable de la recepción.

Formato de verificación y validación, mediante el cual se confirme que los productos recibidos cumplen con las especificaciones técnicas, condiciones de empaque, etiquetado, integridad y fecha de caducidad establecida.

Formato de control y seguimiento, destinado a registrar el almacenamiento, distribución y uso de los medicamentos, material de curación, instrumental y equipo médico dentro de la unidad.

Formato de reporte de incidencias, para documentar cualquier irregularidad detectada durante la recepción, almacenamiento o utilización de los insumos.

Los formatos y anexos deberán estar disponibles para su revisión y resguardo administrativo, a fin de garantizar la trazabilidad, control sanitario y correcta gestión de los insumos para la salud durante la vigencia del suministro.

VI.- TERMINOS Y CONDICIONES

Se establecen los presentes Términos y Condiciones, para la contratación de la adquisición de medicamentos, material de curación e instrumental y equipo médico para la caravana de salud para el pueblo, de conformidad con lo siguiente:

a)  PLAZO DE ENTREGA

El participante adjudicado en medicamentos, material de curación e instrumental y equipo médico entregará en los primeros 10 días hábiles después de entregado el pedido.
	
b) MECANISMO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 47, párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y/o artículo 27 fracción XVI, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda, se evaluará mediante el criterio de evaluación BINARIO. En este supuesto, la convocante evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; de no resultar estas solventes, se evaluarán las que les sigan en precio.

Los participantes deberán cumplir con la documentación solicitada, ya que se verificará documentalmente que se incluya la información, documentos y requisitos solicitados, así como con la Propuesta de las especificaciones Técnicas con descripción amplia y detallada de la adquisición. Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones se basarán en la información documental presentada por los participantes observando para ello lo previsto en el artículo 47, párrafo segundo relativo al criterio binario y 48 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el artículo 99 de su Reglamento y/o artículo 27 fracción XVI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, y artículo 36 fracción V y/o artículo 41 fracción IV de su Reglamento, según corresponda.

Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del participante, solicitada en el presente procedimiento, considerando las modificaciones que de estas deriven.

Se verificará la descripción técnica de los bienes ofertados por el participante, la cual deberá ser legible, amplia y detallada.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones

La evaluación de la documentación técnica se realizará con el apoyo de personal operativo designado por la Jurisdicción Sanitaria de Centro.

c) LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES, NORMAS DE REFERENCIA O ESPECIFICACIONES CUYO CUMPLIMIENTO SE EXIGE A LOS PARTICIPANTES.

El participante deberá presentar: escrito libre en papel membretado y debidamente digitalizado o escaneado con la firma del representante legal, en el que manifieste que la empresa y su personal se comprometen durante la adquisición, una vez  adjudicado, se tendrá la obligación de dar cumplimiento a las Normas Oficiales, que apliquen estrictamente a su actividad, así como favorecer el cumplimiento por parte de la Unidad Médica de aquellas Normas que a través del servicio integral se deban cumplir por parte de esta última, siendo algunas de estas:

	NORMATIVIDAD

	Ley General de Salud, en los artículos aplicables

	NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-007-SSA3-2011, PARA LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LOS LABORATORIOS CLINICOS 

	Reglamento de la Ley General de Salud

	Ley Federal de Infraestructura de la Calidad

	Reglamento de Insumos para la Salud

	Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios

	Compendio Nacional de Insumos para la Salud



d) PROPUESTA TÉCNICA

La propuesta técnica se deberá presentar en el formato ANEXO 1 “FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA” y deberá contener la siguiente documentación:

1. Descripción amplia, detallada y legible de los bienes o servicios ofertados, señalando marca, modelo y cantidades, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el presente anexo. Este documento deberá estar firmado por el proponente o por su representante legal.

2. Presentar Aviso de Funcionamiento y/o responsable Sanitario, en original o copia certificada y copia simple, expedido por la autoridad sanitaria competente, los cuales deberán encontrarse vigentes. Dicho documento es emitido por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios.

3. Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que el participante manifieste que los bienes que se cotizan cuentan con los más altos controles de calidad y que en su fabricación se utilizaron materias primas de primera calidad. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal en cada una de sus hojas.

4. Escrito bajo protesta de decir verdad, mediante el cual el participante manifieste que se compromete a proporcionar los bienes y/o servicios requeridos, conforme a la información y requisitos establecidos en el presente anexo. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal en cada una de sus hojas.

5. Escrito bajo protesta de decir verdad en el que el participante manifieste que los bienes ofertados cumplen con los estándares establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal en cada una de sus hojas.

6. Escrito bajo protesta de decir verdad, donde manifieste que en caso de resultar adjudicado cuenta con la capacidad de producción y/o distribución suficiente para cumplir con el suministro de los bienes requeridos. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal en cada una de sus hojas.

7. Escrito bajo protesta de decir verdad, donde el participante manifieste su compromiso de cumplir con la entrega de los bienes en el lugar y periodo establecidos, a partir del día hábil siguiente a la notificación de la adjudicación. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal en cada una de sus hojas.

8. En caso de que los medicamentos, material de curación, instrumental o equipo médico no requieran Registro Sanitario, el participante deberá presentar:
· Constancia expedida por los Servicios de Salud que lo exima del mismo; o
· Carta firmada por el representante legal, manifestando bajo protesta de decir verdad que el insumo ofertado no requiere Registro Sanitario, conforme al acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2014, mediante el cual se da a conocer el listado de insumos para la salud considerados de bajo riesgo.
Para corroborar dicha información, se deberá adjuntar copia del acuerdo referido y señalar expresamente el insumo correspondiente. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal en cada una de sus hojas. 

9. Manifiesto suscrito autógrafamente por el representante legal del participante, mediante el cual se obliga a liberar a los Servicios de Salud del Estado de Tabasco de toda responsabilidad civil, mercantil, penal, laboral o administrativa, derivada de posibles daños materiales o físicos, así como por infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual, tanto a nivel nacional como internacional, relacionados con la partida ofertada. Este documento deberá estar firmado en cada una de sus hojas.

10. Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que el participante manifieste que, en caso de resultar adjudicado, se obliga a no divulgar por ningún medio la información generada durante el proceso de adjudicación, manteniendo estricta confidencialidad respecto de los resultados parciales y finales. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal en cada una de sus hojas.

11. Presentar documentación técnica que respalde las especificaciones de los bienes y/o servicios ofertados, tales como:
· Folletos
· Catálogos
· Fotografías
· Manuales técnicos
· Fichas técnicas
La documentación deberá estar debidamente referenciada y en idioma español. En caso de presentarse en otro idioma, deberá acompañarse de traducción simple al español de las partes que respalden la propuesta. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal en cada una de sus hojas.

12. El participante deberá presentar, en su caso, documentación que acredite su registro como proveedor en la plataforma de compras gubernamentales Compras MX, así como su inscripción vigente en el Padrón de Proveedores del Gobierno del Estado de Tabasco, mediante constancia o documento oficial que lo acredite.

e) PROPUESTA ECONÓMICA 

La propuesta económica deberá presentarse conteniendo lo siguiente:

1. Descripción y precio unitario 

2. Importes expresados en moneda nacional (pesos mexicanos) considerando únicamente dos decimales para su cálculo (truncado y/o redondeado a dos decimales). 

3. Los precios serán unitarios, según los bienes que oferte y/o con los impuestos que resulten aplicables. 

4. Indicar que los precios serán fijos hasta el total cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato respectivo.               

5. Indicar la aceptación de las condiciones de pago, conforme al plazo y procedimiento establecido por los Servicios de Salud del Estado de Tabasco. 

6. La propuesta económica deberá corresponder con las especificaciones técnicas solicitadas. 

7. La propuesta económica deberá tener una vigencia mínima de 90 (noventa) días naturales a partir de la fecha de su presentación.  

8. El Posible proveedor con la presentación de su propuesta económica acepta que cumple con todas y cada una de las características, plazos y condiciones solicitadas en el presente Anexo Técnico. 

9. De resultar adjudicado del Posible proveedor, deberá de presentar escrito bajo protesta de decir verdad, en el que se obliga a liberar a los Servicios de Salud del Estado de Tabasco de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione derivado de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos a nivel nacional o internacional. 

f) VISITAS A LAS INSTALACIONES DEL ORGANISMO

N/A

g) PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS

PENAS CONVENCIONALES

[bookmark: _Hlk165468135]Las penas convencionales se aplicarán cuando, por casusas imputables al POSIBLE PROVEEDOR, la entrega de los bienes y/o servicios se realice con atraso, considerando para esta determinación la fecha convenida o pactada contractualmente o pactada entre las partes, mismas que no podrán ser mayor al monto de la garantía de cumplimiento:
 
1. DURANTE LA ENTREGA DEL BIEN Y/O SERVICIO:
Se penalizará con el 5% al millar por cada día natural de atraso. El periodo de penalización comienza a contar a partir de la hora siguiente en que se concluye el plazo convenido.

El POSIBLE PROVEEDOR autorizará a los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio POSIBLE PROVEEDOR.

Conforme a lo previsto en el último párrafo del penúltimo párrafo del artículo 142, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco y/o artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda.

El Administrador del contrato será el encargado de realizar el trámite de la aplicación de las penas convencionales y de notificarle al POSIBLE PROVEEDOR

DEDUCTIVAS

Con fundamento en los artículos 76 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 143 de su Reglamento, se aplicarán deducciones derivadas del incumplimiento parcial o prestación deficiente del bien y/o servicio.

Los Servicios de Salud del Estado de Tabasco a través del Administrador del Contrato, será responsable de aplicar las deducciones por incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el POSIBLE PROVEEDOR respecto a los conceptos que integran el bien y/o servicio o entrega de lo adjudicado que cada concepto de deducciones exceda a la parte proporcional de la garantía de cumplimiento que le corresponda del monto total del contrato; tomando en consideración preferentemente los siguientes elementos:

El servidor público Administrador del Contrato está facultado para verificar el cumplimiento del contrato y elaborar el escrito de conformidad donde se establezca que el POSIBLE PROVEEDOR cumplió con la prestación o entrega de lo establecido en el mismo, mismos que podrán ser sustituidos por el servidor público designado para el desempeño de esas funciones, sin necesidad de modificar el presente documento.

Los bienes y/o servicios se tendrán por recibidos previa revisión del Administrador del Contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica.

Los Servicios de Salud del Estado de Tabasco a través del Administrador del Contrato, rechazarán los bienes y/o servicios, que no cumplan las especificaciones establecidas en el respectivo contrato y en sus Anexos, obligándose al POSIBLE PROVEEDOR en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondiente.

Los Servicios de Salud del Estado de Tabasco a través del Administrador del Contrato, podrán aceptar los bienes y/o servicios que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en el respectivo contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del bien y/o servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita.

h) DEVOLUCIÓN POR DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS.

La devolución y reposición de bienes y/o servicios, será por cuenta y a cargo del participante adjudicado, de acuerdo con lo establecido en el Anexo Técnico.

Los montos por deducir se aplicarán en la factura que el POSIBLE PROVEEDOR presente para su cobro. Las deducciones no podrán exceder del 10% del monto máximo total del contrato.

Los Servicios de Salud del Estado de Tabasco descontará las cantidades por concepto de deductivas de la factura que el POSIBLE PROVEEDOR presente para su cobro.

El participante adjudicado, se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte llegue a causar al Organismo y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en el instrumento jurídico correspondiente, o bien, por los defectos o vicios ocultos en los Servicios entregados, de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda.

Los Servicios de Salud del Estado de Tabasco podrá verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes y/o servicios, a través de los Dirección de Programas Preventivos, cuyas muestras utilizadas para este efecto deberán ser repuestas por el POSIBLE PROVEEDOR, sin costo para los Servicios de Salud del Estado de Tabasco que así lo solicite.

i) CADUCIDAD DEL BIEN

EL PROVEEDOR deberá presentar al momento de la entrega de los bienes un escrito en papel membretado, firmado por su representante legal, el cual garantice que el periodo de caducidad de los bienes que entregará no será menor a 18 (dieciocho) meses contados a partir de la fecha de entrega de estos.

Los PROVEEDORES podrán entregar bienes con una caducidad mínima hasta de 12 (doce) meses, contados a partir de la fecha de entrega de los mismos, siempre y cuando entreguen una carta compromiso en la cual se obliguen a canjear dentro del plazo de los 5 (cinco) días naturales establecido en los términos y condiciones, sin costo alguno para el ÁREA REQUIRENTE, aquellos bienes que no sean consumidos dentro de su vida útil.

Únicamente podrán entregar Bienes con caducidad menor a 12 (doce) meses cuando se acredite con el registro sanitario otorgado, que los bienes tienen una vida útil menor a partir de su fecha de fabricación, debiendo presentar de manera invariable carta compromiso de canje.

j) [bookmark: _Toc4608770][bookmark: _Toc4609828]OTRAS CONSIDERACIONES

Para los insumos que requieren refrigeración, deberán ser transportados en vehículos que garanticen la temperatura de los insumos y entregarlos en cajas (sin división) evitando la entrega en cajas de cartón corrugado, conforme a lo establecido en el artículo 17 fracción VI, del Reglamento de Insumos para la Salud, la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SSA1-2015, y numeral 4 “transporte” del suplemento de la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos, el fabricante, invariablemente deberá presentar el reporte de red fría, así como certificado de estabilidad, certificado de calibración de los equipos de medición durante todo el proceso de transportación; así mismo no se aceptarán los insumos cuyos reportes de la red fría no mantengan un registro puntual de la temperatura durante el periodo completo de transportación, así como tampoco aquellos reportes de red fría que activen alarmas que no correspondan a la temperatura del producto, y/o a la temperatura externa, o temperaturas superiores e inferiores al intervalo autorizado por COFEPRIS. El personal del almacén será el encargado de verificar y/o revisar la recepción de productos.

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas en el presente, no se darán por recibidos y aceptados los bienes y se aplicará la sanción correspondiente.

Los bienes deberán contener en los envases primarios, secundarios y empaques colectivos la siguiente leyenda: “Propiedad del Sector Salud” o, “Queda prohibida su venta”. En el caso de los medicamentos adjudicados al amparo del Acuerdo de Equivalencias, será aceptable que el inserto incluya esta leyenda.

Los bienes deberán contener en su envase secundario, la clave del CNIS; en el caso de medicamentos que no contengan envase secundario, deberán expresarse en el envase primario.

k) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

[bookmark: _Hlk225442055]El participante adjudicado, se obliga a otorgar a los Servicios de Salud del Estado de Tabasco dentro de un plazo de 10 días naturales contados a partir de la firma del contrato en términos del artículo 69, fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total máximo del contrato a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y/o artículo 31 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, por un monto mínimo del 20% (veinte por ciento) del moto total incluyendo el Impuesto al Valor Agregado (IVA),  según corresponda.

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato, será devuelta al POSIBLE PROVEEDOR una vez que los Servicios de Salud del Estado de Tabasco le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará al POSIBLE PROVEEDOR, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato, para lo cual deberá de presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en el área correspondiente a través del Administrador del contrato, mismo que llevará a cabo el procedimiento para la liberación y entrega de fianza.

k) FORMA DE PAGO:

Con fundamento en el artículo 73 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en el artículo 89 de su Reglamento, y/o artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco  el pago por los bienes y/o servicio prestado se cubrirá por parte de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, a mes vencido, conforme a los bienes y/o servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción del Administrador del Contrato o el servidor público que éste designe para la supervisión, revisión y validación del bien y/o servicio.

El pago se realizará en un plazo máximo de 17 (diecisiete) días hábiles siguientes, y/o 35 días naturales, según corresponda, contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, para su aprobación. 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los bienes y/o servicios adquiridos, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los bienes y/o servicios facturados.

De conformidad con el artículo 134, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y/o artículo 12 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco en caso de que el CFDI entregado presente errores, los Servicios de Salud del Estado de Tabasco dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará al POSIBLE PROVEEDOR las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que el POSIBLE PROVEEDOR presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados.

El CFDI y el XML deberán ser enviados vía correo electrónico a la cuenta que determine el Administrador del Contrato. Los CFDI serán validados en la página del Sistema de Administración Tributaria (SAT), al momento en que los Servicios de Salud del Estado de Tabasco realicen el pago. El CFDI se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.

El POSIBLE PROVEEDOR manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de los bienes y/o servicios adquiridos, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del Contrato o el servidor público que esté designe.

Para efectos de trámite de pago, el POSIBLE PROVEEDOR deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por los Servicios de Salud del Estado de Tabasco para efectos del pago. 

El pago de la prestación del bien y/o servicio recibido quedará condicionado proporcionalmente al pago que el POSIBLE PROVEEDOR deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas.

[bookmark: _Hlk165466592]El POSIBLE PROVEEDOR se obliga a no cancelar ante el SAT los comprobantes fiscales digitales a favor de los “Servicios de Salud del Estado de Tabasco”, previamente validados en el portal de servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo a los Servicios de Salud del Estado de Tabasco para su autorización expresa, debiendo este informar de dicha justificación y reposición del Comprobante Fiscal Digital en su caso.

La Convocante, se compromete a pagar al POSIBLE PROVEEDOR, por el total de la adjudicación de los bienes y/o servicios, objeto del presente Contrato, de conformidad con lo siguiente:

	Requisitos
	Firmas

	Comprobante Fiscal Digital que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación y en el cual se indique:
· Número de proveedor.
· Número de contrato.
· Número de fianza y denominación Social de la Afianzadora
	

	Documento, folio del proveedor, en donde relacione los bienes y/o servicios utilizados, por paciente, que acredite la recepción de los "BIENES Y/O SERVICIOS".
	Firma de aceptación por parte del médico usuario y/o encargado del servicio.

	Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales del SAT, y en materia de seguridad social del IMSS, positiva y vigente
	



El POSIBLE PROVEEDOR adjudicado deberá expedir sus CFDI, en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco. 

El POSIBLE PROVEEDOR, para cada uno de los pagos que efectivamente reciba, de acuerdo con esta cláusula, deberá de expedir a nombre de “los Servicios de Salud del Estado de Tabasco”, el “CFDI con complemento para la recepción de pagos”, también denominado “recibo electrónico de pago”, el cual elaborará dentro de los plazos establecidos por las disposiciones fiscales vigentes y lo cargará en el portal de servicios a proveedores de la página de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco.

[bookmark: _Hlk165466878]Para la validación de dichos comprobantes el POSIBLE PROVEEDOR deberá cargar en internet, a través del portal de servicios a proveedores de la página de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco el archivo en formato XML, la validez de estos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes válidos serán procedentes para pago.

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico interbancario que los Servicios de Salud del Estado de Tabasco tiene en operación; para tal efecto, el POSIBLE PROVEEDOR proporcionará con oportunidad su número de cuenta, CLABE, banco y sucursal, a menos que el POSIBLE PROVEEDOR acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello. 

[bookmark: _Hlk191390235]El pago se depositará en la fecha programada, a través del esquema interbancario si la cuenta bancaria del POSIBLE PROVEEDOR está contratada con BANORTE, BBVA BANCOMER, HSBC, SCOTIABANK INVERLAT. Si la cuenta pertenece a un banco distinto a los antes mencionados, se realizará a través del esquema interbancario vía SPEI (Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios).

En caso de que el POSIBLE PROVEEDOR reciba pagos en exceso, de conformidad a lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 73 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o párrafo tercero del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco deberá reintegrar dichas cantidades más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, para los casos de prórroga cuando existan créditos fiscales, los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se ponga efectivamente las cantidades a disposición de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco.

l) MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS BIENES O DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE ENTREGADOS O PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE. 

El POSIBLE PROVEEDOR deberá entregar los documentos en donde relacione los bienes y/o servicios o procedimientos utilizados o realizados, donde se acredite la recepción del bien y/o servicio con la firma de aceptación por parte del administrador del Contrato.

m) ANTICIPOS

No aplica

n) AVISO DE PRIVACIDAD

No aplica

o) SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

El POSIBLE PROVEEDOR deberá entregar póliza de responsabilidad civil que cubra los daños que puedan causar a los Servicios de Salud del Estado de Tabasco y/o a terceros, en sus bienes o en su persona, provocados por actos y/o hechos intencionales y/o imprudenciales, voluntarios y/o involuntarios o directa o indirectamente causados por la realización de los servicios realizados, incluyendo el daño o indemnización a los ocupantes permanentes u ocasionales, sus bienes y pertenencias y la restitución de los perjuicios hasta su total satisfacción. La vigencia de la póliza de responsabilidad civil será mínima por el equivalente a la vigencia del contrato. 
 
Dicha garantía deberá entregarla dentro de los 10 días naturales posteriores al día de la formalización del contrato. 
 
La cobertura de la póliza de responsabilidad civil deberá cubrir los riesgos indicados, con un porcentaje mínimo del 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato adjudicado antes de IVA. 

p) TIPO DE CONTRATACIÓN

Este procedimiento se formalizará a través de un contrato por partida. El contrato será a precio fijo, en los términos de los artículos 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o artículo 42 fracción VIII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, aclarando que la entrega, recepción, alta y pago se realizará previa presentación de la factura ante los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, el pago se realizará a la entrega de los bienes y/o servicios en moneda nacional. 

q) FORMA DE ADJUDICACIÓN 

La adjudicación del procedimiento de contratación de la presente adquisición será por PARTIDA, que cumpla con las características y especificaciones requeridas en el presente anexo técnico.

r) ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

El Titular del área requirente designará a la persona servidora pública que fungirá como Administrador de Contrato, el cual será responsable de verificar el seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales.

s)  CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO

1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.

2. Cuando el POSIBLE PROVEEDOR incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.

3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos.

4. Cuando se compruebe que el POSIBLE PROVEEDOR haya entregado la prestación del bien y/o servicio con descripciones y características distintas a las aceptadas en esta convocatoria.

5. En caso de que el POSIBLE PROVEEDOR no reponga la prestación del bien y/o servicio que no haya prestado, por problemas de calidad, defectos o vicios ocultos.

6. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refieren la presente convocatoria.

7. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio del POSIBLE PROVEEDOR.

8. Cuando se trate de la prestación del bien y/o servicio y estos no puedan funcionar o ser utilizados por estar incompletos, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión.

9. En caso de que durante la vigencia del contrato se reciba comunicado por parte de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, en el sentido de que el POSIBLE PROVEEDOR ha sido sancionado respecto a las partidas adjudicadas correspondientes a la presente convocatoria o se le ha revocado el Registro Sanitario.


Solicito


Dra. María del  Rosario Rodríguez Burelo
Jefa de la Jurisdicción del Centro 




Valido 


Dina Irasema García García
Directora de Atención Medica














ANEXO 1 “FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA”

(Se deberá presentar PREFERENTEMENTE en papel membretado del Participante)
	NOMBRE DEL PARTICIPANTE:                                                                                            
DIRECCIÓN:                                                                                 TELÉFONO:                                     R.F.C.:                    
EMAIL:                                                                                         
	HOJA No:               DE:                
FECHA:                                    



	LOTE
	DESCRIPCIÓN 
	UNIDAD 
	CANTIDAD
	MARCA

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	


	Condiciones de Venta

	Vigencia de precios
	90 días naturales

	Tiempo de entrega
	

	Crédito
	

	Garantía
	









Manifestamos que tenemos la capacidad total y cumplimiento de brindar la “ADQUISICION DE MEDICAMENTOS, MATERIAL DE CURACIÓN E INSTRUMENTAL Y EQUIPO MEDICO PARA LAS CARAVANAS DE SALUD PARA EL PUEBLO”.



Nombre y firma del representante legal

ANEXO 2 “FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA”
(Se deberá presentar PREFERENTEMENTE en papel membretado del Participante)

	NOMBRE DEL PARTICIPANTE:                                                                                            
DIRECCIÓN:                                                                                 TELÉFONO:                                     R.F.C.:                    
EMAIL:                                                                                         
	HOJA No:               DE:                
FECHA:                                    



	LOTE 
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD 
	MARCA
	PRECIO UNITARIO
	IMPORTE TOTAL 

	
	
	
	 
	
	 
	 

	
	
	
	 
	
	 
	 

	
	
	
	 
	
	 
	 

	Importe con letra:

	
	SUBTOTAL
	 

	
	
	IVA
	 

	
	
	TOTAL
	 



	Condiciones de Venta

	Vigencia de precios
	90 días naturales

	Tiempo de entrega
	

	Crédito
	

	Garantía
	



Manifestamos que los precios unitarios señalados en esta proposición serán en moneda nacional, a dos decimales y fijos durante la vigencia del Contrato/Pedido, del procedimiento de contratación para la “ADQUISICION DE MEDICAMENTOS, MATERIAL DE CURACIÓN E INSTRUMENTAL Y EQUIPO MEDICO PARA LAS CARAVANAS DE SALUD PARA EL PUEBLO” para cubrir las necesidades de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco.




Nombre y firma del representante legal
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